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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de M i
nistros.

Real orden disponiendo s e  publique 
en este periódico oficial la relación 
de. bajas ocurridas durante el mas 
de. Septiembre del año actual en el 
Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles.—Páginas 891 y 892.

Otra concediendo los ascensos que se 
indican a los Porteros que figuran 
en la relación que: se inserta.— Pá
ginas 892 y 893.

Otra disponiendo que el Comandante 
de Ingenieros D. Joaquín Pérez 
Scoane y Escario, Observador de 
aeroplano y Vicesecretario del Con
sejo Superior de Aeronáutica, asis
ta, formando pcúrte de la Delegación 
española, a la Exposición ¿Yeronáu-» 
tica internacional de Chicago y a 
la Conferencia internacional Aero
náutica civil de Wáshington. —  Pá- 
gia 894.

Otra disponiendo que el día 11 del 
mes actual, a las once de la maña
na, se guarde un minuto de silen
cio en todas las oficinas y depen
dencias del Estado, de las Provin
cias y de los Municipios, y se expre
se a todo el país la conveniencia de 
asociarse a este hom,cuaje a la paz. 
Página 894. #

Otras concediendo a las entidades y 
señores que se mencionan autorizar, 
clones para instalar9 trasladar, et
cétera, la maquinaria y elementos 
que se indican.— Páginas 894 a 897.

Otra■ denegando a D. H. Roger, de Bar
celona, autorización pcúra instalar 
telares en su fábrica de Casleíltcr-i 
sol.—Página 897V

Ministerio de Justicia y Culto.

Real orden creando un Juzgado muni
cipal en el pueblo de. Sanhlulñez de

Esgueva, con el mismo territorio, 
jurisdicional que el asignado a su 
Ayuntamiento.—Página 898.

Ministerio de Marina.

Real orden disponiendo que los actua
les alumnos miemos de tu Direc
ción general de Pesca se denominen 
en lo sucesivo Preparadores de los 
Laboratorios de la primera Sección 
de dicha Dirección general.— PágU> 
na 898.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo que el Direc

tor general de Comunicaciones pre~. 
sida el Tribunal de oposiciones a 
plazas de Aspirantes de Telégrafos. 
Página 898.

Otras concediendo Ucencias y prórro
ga. ele licencia por enfermos a los 
funcionarios del Cuerpo de Correos 
que se mencionan.—Páginas 898 a 
900.

Otra ídem licencia por el tiempo qué 
tarde en dcúr a luz y por él plazo de 
cuarenta días después dd alumbra? 
miento a doña Encarnación Perales 
y González, Auxiliar femenino del 
Cuerpo dé Telégrafos,—Página 900.

Otra {rectificada) concediendo un' mes 
de Ucencia por enfermo a D. Ma
nuel Almagro y López, Oficial del 
Cuerpo de Telégrafos.—Página 900.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Real arden concediendo la excedencia 
a doña Victoria Santa María Santos, 
Inspectora de primera enseñanza de 
la provincia de Gerona, — Página 
900.

Otras nombrando a los señores y j e -  
ñoras que se mencionan Vocales de 
la represenlkción ciudadana en la 
Comisión de construcciones escolares 
de las provincias de La Cortina y 

, Clerondi—Página 90QV
■ Otra concediendo un mes de Ucencia 

por enfermedad a doña, Concepción 
Varela Martínez, Directora, v Pro

fesora de la Escuela Normal de 
Maestras de Cádiz.—Página 900.'

Otra ídem id, id. a doña Ana Valla do- 
lid Oms, Profesora numeraria de h 
Escuela Normal de Maestras de Cá
diz.—Páginas 900 y  901.

Otra ídem id, id, a doña Elena Tuda- 
vi Sánchez, Profesora numerarurú 
de la Escuela Normal de Maestral 
de. Las Palmas (Canarias). — Pági
na 901.

Otra declarando desierto el c.oncursi 
anunciado pava nroneer la CáiedH 
de Historia Natural, etc,, del Insti
tuto nacional ele segunda enseñanzl 
de Figu eras.— Página 901.

Otra ídem id, id, anunciado para-pro 
veer la Cátedra de Lengua e Histo
ria de la Literatura lantinas de\ 
Instituto nacional de segunda ense
ñanza de Las Palmas.—Página 901

Otra concediendo yn mes de licencia 
púr enfermo a D, Antonio Gonzá
lez Cobo, como primera prórroga 
para posesionarse de su cargo dt 
Profesor de Literatura española del 
Instituto local de Ribade^mjPáqi- 
na 901.

Otra ídem id, id, a D. Juan G alar de 
Sevillano, como primera prórroga6 
para posesionarse de su cargo dé 
Ayudante de Taquigrafía, Mecano* 
grafía, etc., del Instituto local 'di 
Peñarroya - Pueblo Nuevo. — PágL 
na 901.

Otra disponiendo se anuncie a cqnedr. 
so previo de traslado la provisión 
de la Cátedra dé Lengua francesa;■ 
’del Instituto nacional de segunda 
enseñanza de Valladolid. — Pági
na 901/

Otra declarando desierto el concurso 
abierto para proveer la Cátedra dé 
Lengua c Historia de la Literatura 
latinas del Instituto nacional do se
gunda 'enseñanza de Piqueras.— 
gina 901.

Otra ídem id. id, abierto para provee 
la Cátedra de. Historia de la Litera* 
tura española del Instituto nacional 
de segunda enseñanza de 
Página 90,2.

Oh tí nombrando. Comisario regia ett
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Tel Instituto de Fir agonal de la Sie
rra a D. Salvador Núñez González, 
Catedrático de Filosofía 'en el de 
Baríajoz.—Página 902.

Pira ídem id. id. en el Instituto lie 
Madrideños a D. Juan Aznar Pon le. 
Catedrático de Filosofía en el de 
Cuenca.-—Página 902.

Otra aceptando a D. Federico Gómez 
Llueca} Catedrático del Instituto na
cional de segunda enseñanza de Gua- 
'dalajara, pensionado paira estudios 
en el extranjero, la renuncia áe la 
pensión que se halla disi rutando, y 
reconociéndole el derecho al perci
bo de la cantidad de 30.0 ve setas que. 
para viaje de vuelta le fueron asig
nadlas.—-Página 902.

Otra disponiendo se cunwla en sus 
propios términos la sentencia dicta
da por la Sala de lo Contencioso- 
administrativo del Tribunal Supre
mo en el pleito promovido por don 
Domingo Solazar y Suárez, contra la 
Real orden de este Ministerio de 
23 de Mayo de 1924.—.Página 90S. 

Oirá ídem id. id. en el nleilo promo
vido por D. Pablo María Pueyo Gar
cía, contra la Real orden de este 
Ministerio de 30 de Abril de 1926. 
Página 902. 

í)ira ídem id. íd. en el nleito promo
vido por B. Modesto Alonso Gil, con
tra la Real orden de este Ministerio 
de 10 de Febrero de 1926.—Pági
nas 902 y 903.

Qéra ídem id. íd. en el nleito promo
vido por D. Martiniano González 
Zamora. contralla Real orden de este 
Ministerio de. 7 de Anos lo de 1926. 
Página 903.

0 tra  ídem id. íd. en el pleito incoado 
por doña Faustino Belaado Suárez i 
contra la Real orden de este Minis- 
táiúo de 22 de Junio de 1925.—Pá
gina 903. .

9tra ídem que las Cátedras vacantes 
de Lengua e Historia de la Litera
tura latinas de los Institutos nacio
nales de segunda enseñanza de Las 
Palmas y Pignoras, sean agregadas 

convocatoria anunciada para 
v5?proveer en turno libre las de igual 

denominación vacantes eñ los de 
Calaíayud, Zafra, Tortosa, Jaén, 
Baeza y Lugo.—Página 903 

Otra declarando desierto el concurso 
abierto paro, provecto' lá Cátedra de 
<Agricultura del Instituto nacional 
de segunda enseñanza de Teruel.—  
Página 903.

O ira concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. José Dorronsoro y  
Vetilla, Catedrático numerario de la 

l Facultad de Farmacia de la Univer
sidad de Granada.—Página 903 

Otra disponiendo pase a ahupar la pla
za de Profesor de Religión y Debe
res éticos y cívicos del Instituto 
local de Baza D. Gabina López Mo~ 

*: rant, Profesor de la misma asigna
tura en el de Arrecife de Lanzara te. 
Página 903.

Otra nombrando Profesor de LiteraíU* 
y Terminología científica del 

Instituto local de Ibiza a D. Maca
rio Conduela Calvo.—Páginas 903 y  
904.

Gira declarando cesante a B. José Ruiz 
\ Mirón, Auxiliar de primera clase de

lo. Sección administrativa de prime
ra enseñanza de Madrid. — Página 
904.

Oirá ascendiendo a la clase superior 
inmediata a D. Carlos May cas y de 
Meer. Auxiliar de segunda clase de 
la Secretaría de. este Ministerio— > 
Página 904.

Otra nombrando, en virtud ríe. oposi
ción, a D. Luis Ortega Canioni Au
xiliar de segunda clase de la Secre
taría de este Ministerio. — Página 
904.

Otra concediendo im mes de licencia 
por enfermo a D. José Fernández 
Angulo y Sempviln, Oficial de Admi
nistración de primera clase, de. este 
Mmisterio.— Página 904.

Otra jubilando a D. Severo Sirnavílla 
y Sagasíibelza, Catedrático de Mate
máticas en el Instituto nacional de 
segunda enseñanza de Cartagena.—* 
Página 904.

Otra (rectificada) disponiendo que por 
ascenso reglamentario pase a la 
Sección marta del escalafón D. Mo
desto Candela Cardenal, Profesor de 
la Escuela de Artes y  Oficios Artís- 
eos de Valladolid.—Página 904.

Ministerio de Fomento.

Real orden amortizando una pkiza de 
Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Minas, y disponiedo pase 
a Ingeniero Jefe, con carácter defi
nitivo. D. José Proís y García Ola
lla.— Página 904.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada po\r la Sala de lo Contcncioso- 
administrativo ' del Tribunal Supre
mo en el pleito promovido por la 
Comunidad de Regantes cíe la Ace
quia de Torres de Segre, contra la 
Real orden de este Ministerio de 14 ; 
de Abril de 1925.—Página 905.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Reales órdenes declarando beneficia
rios del Régimen de subsidio a las 
familias numerosas a los obreras 
que se mencionan. —  Páginas 905 a 
909.

Otra resolviendo escritos de los Co- ' 
mités paritarios inlerlocales de la 
Edificación y la Albañilcrkí, de Ma
drid, proponiendo normas para que 
contribuyan al sostenimiento'de los 
citados Comités aquellos patronos \ 
que siéndolo de hecho no parecen de 
derecho;  las Sociedades que abonen 
las cuotas en los puntos donde ra
dican sus casas centrales, y deter
minar la cuota con que han de con
tribuir aquellos que tributan pm* 
Utilidades.—Páginas 909 y  940.

Otra denegando autorización solicita
da por el Ayuntamiento de Falencia 
para celebrar una feria el domingo 
de la semana a que corresponde la 
fiesta de Corpus; Chrisli. — Pági
na 910.

Otra resolviendo instancias de 2 y 24 
de Marzo del año actual, suscritas 
por el Presidente de la Cooperativa 
de casas baratas * Bellas Vistas” , de 
Madrid.—Páginas 910 y 911.

Otra concediendo a D. Ñor harto Adnl* 
ce Linahrcs una prima a da consí me* 
ción del 15 por 100 del capital a.pre* 
ciado a la casa colectiva, propiedad, 
del mismo, bituada en Valladolid^ 
plaza de Pi y M&rgali.—Página 011  ̂

Otra ídem a B. Ramón üodes Iháñez 
una prima a la construcción del 15 
por i 00 del capital Depreciado a lá¡ 
casa colectiva, propiedad del mds-j 
mo, situada en Valencia, calle de\ 
Castollón.—Página 9i 1.

Obm resolviendo el expediente incoa* 
do a virtud de denuncia formuladá 
por D. Vicente Villar fíolinaga, con* 
ira la Cooperativa de casas bara tal 
‘ Mutualidad obrera, ferroviaria déj 
V a len cia —Páginas 911 y 912,

Otra [rectificada) declarando vincula 
da a D. Victorino López Maura Id 
casa barata y su terreno número 14’ 
del proyecto aprobado a “La Pro4 
piedad Cooperativa” . — Página 912  ̂

Otra ídem íd. ícl. a D. Antonino Gil, 
Zapardiel la casa barata y su terrea 
no número 5 del proyecto aprobar 
do a 11 La Propiedad Cooperativa 
Páginas 912 y 913.

Ministerio de Trabajo y  Previsión
Real orden concediendo un' mes de IF 

concia por enfermo a D. Leandrfy 
Gardo Fernández. Jefe de segundoij 
clase del Cuerpo facultativo da Esh. 
tadística.—Pácjma 913.

Otra ídem el pase a la situación dé 
supernumerario sin sueldo, por cali4 
sa de enfermedad, a D. José Lab a* 
día de la Rosa, Ayudante íercéro de\ 
Cuerpo técnico de Ayudantes de Es.-t 
tadwtica.—Página, 913.

Otra ídem un mes de prórroga a la U* 
cencía que por enfermedad sé e¡if 
cuentra disfrutando D. Teodoro Gdf 
mez Núñez, Auxiliar de primera cid-1 
se é&Adm in is trac ion a l servicio 
Estadística.—Página 913.

Otra relativa a ascensos de escala ck  
el Cuerpo de Ingenieros Geógrafos¿ 
Página 913 y 914. i

Otra concediendo un mes de lie en cid 
por enfermo a D. José García Gar{
cía Oficial de Artes Gráficas P tí
gina 914. \

Otra ídem íd. íd. a D. Mariano Raigón 
rH Rosoli, Geómetra, Auxiliar ten| 
cciro de Ingenieros Geógrafos—Pá* 
gina MIL

Administración Central.
P re s id e n c ia  d e l  C o n sejo  de M in is

t r o s .—Junta Calificadora de Aspi-I 
cantes a destinos públicos. —  Con* 

% eulrso extraordinario para cubrir la§ 
plazas que se indican.—Página 9 i 4Í 

E s ta d o . —  Asuntos contenciosos. -~4  
Anunciando el faliecimiento en eí 
extranjero de los súbditos españole| 
que se mencionan.—Págia 915. 

J u s tic ia  y  C u lto .— Dirección general 
de Asuntos judiciales y eelesiásti-? 
co^.—  Anunciando •. hallarse vacanf$ 
la plaza de Médico forense y de ttí 
Prisión preventiva del Juzgado 
primera instancia a instrucción dei¡ 
distrito de Oriente, de Cajón.— Pá~* 
gnu 9 i 5.

Idem íd. íd. del distrito de la l.onjd% 
de Palma.—Página 915



Gaceta de Madrid.- Núm.  314 9 Noviembre 1928   891

M a r i n a .—  Sección d e  Ingenieros. ^ 
Convocando a concurso para pro
veer una plaza de segundo D eli- 
neador, vacante en la 'plantilla de 
este Ministerio.— Página 915.

H a c i e n d a . - -  Concediendo . Ucencias y  
pro'ogas de Ucencia por enferm os a 
los • funcionarios dependientes de 
este Ministerio que se mencionan. ■ 
Página 915.

Caja general de Depositos.— Anulando 
el resguardo de depósito número 
106.565 de entrada y  66.666 de ve- 
gis tro.— Pág ina 916.

G o b e r n a c i ó n .  — Dirección general de 
Sanidad.— Relación de , las aspiran
tes admitidas al concurso-oposición  
anunciado paira proveer una plaza 
de Enferm era, vacante en el Hespí* . 
tal del Bey (ChamarUn de la liosa,). 
Página 916.

Disponiendo que D. Martín Ballesta 
Fervor y  D. Alfredo Couío Felices, 
Médicos de Sanidad de la Armada, 
sean incluidos en la relación de los 
individuos del Cuerpo Médico de la 
Marina civil.— Página 916.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .—  Dirección ge
neral de Enseñanza- Supe ñor ; y  Se
cundaria. —  Anunciando a concurso 
previo de Halado la provisión de la 
plaza de Catedrático de. Lengua 
francesa, vacante en el Instituto na
cional de segunda enseñanza de Va
llad olid.— Página 917.

Desestimando instancia do I). Lucio 
Moreno Maírlín, en la que solicita se 
le reconozca a su favor, por cesión, 
un crédito de 4.000,10 pesetas por 
suministro de géneros a los Colegios 
nacionales de Sordomudos y jde Cie
gos.— Página 917.

Prorrogando por un mes la licencia 
que por enfermedad se encuentra 
disfrutando Miguel Jiménez Salva
dor, Portero quinto de este Minis-  
torio, afecto o, la diversidad de Gra
nada.— Página 917,

Dirección general de .Primera ense
ñanza.— Rectificación al traslado de 
la Real orden de 3 de Octubre del 
año actual, referen te a la adquisU  
ción de libros paira las Bibliotecas 
esclares.— Página 917.

Dirección .general de Bellas Aries,— * 
Orden circular al Jefe do la Sección 
de Archivos de este Ministerio y a 
los Jefes, de las Bibliotecas popula*

res de Madrid y provincias.---Pági
na 917.

Fomento.;—Negociado Central.—  Nom
brando por segunda vez, en turno 
ele cesantes, Oficial tercero de Ad* 
ministración civil de este Ministe
rio. con destino al Distrito forestal 
de Albacete, a D. Emito Girón Ru
bio.— Página 917.

Idem id. id. con destino o; la Jefatura 
de Obras públicas de Valencia a don 
Modesto Nogués González. —  Página 
918.

Dirección general de 'Obras públicas. 
Personal y  Asuntos generales. —> 
Anunciando una vacante de Torrero 
en el faro de Guciarla (Guipúzcoa), 
Página 918,

Concediendo un m es'd e Ucencia pd)\ 
enferm o a D. Carlos B em ol Sanz, * 
Delieanie mayor de tercera clase, de 
Obras públicas.— Página 918.

Anunciando* por segunda vez hallarse 
vacante en la Jefatura de Obras pú
blicas de Pontevedra, una plaza de 
Ingeniero subalterno del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos.— Pági
na 918.

Idem hallarse vacante la plaza de In
geniero Jefe de Obras públicas de 
Soria.— Página 918. :

Idem id. id. en la Dirección general de 
Obras públicas de una plaza de In
geniero subalterno del Cuerpo de 
Caminos, Canales w Puertos.— Pági
na 918.

Idem por segunda vez hallarse vacan-  
te en la Jefatura de Obras públicas 
de Las Palmas, una plaza de Inge
niero subalterno del Cuerpo de Ca
minos, Canales y  Puertos. —  Pági
na 918.

Idem id. id. en la Jefatura de OUras 
público,s de Các.eres, una plaza de 
Ingeniero subalterno del Cuerpo de 
Caminos, Canales y  Puertos.— Pági
na 918.

Construcción de carreteras.— Adjudi
cando definitivamente a D. Vicente 
Pellicer Igual la subasta do las obras 
de ensanche del puerto sobre “ La 
Segiota” , en el kilóm etro 110 de la 
carretera de Puebla de Valverde a 
Castellón.— Página 918.

Conservación y reparación.—  Adjudi
caciones definitivas de subastas de 
'obras de carreteras.— Página 918.

Sección de Puertos. —  Resolviendo él

expedien te incoado a iris tañed ile 
D. Baldomero Borret Marqués, 
solicitud de autorización para leg 
tizar obras en una casa construid#' 
y en poryecto de construcción, ren 
playa de Estar tit (Ge\rona).— PágM 
na 919. ¡

Sección de Aguas.— Trabajos hidráiif 
1 i c os.— A d judie ando ie f  ini ti vam ente) 
a D. Jaime Cuadrado Gutiérrez Idí 
subasta de las obras de encauza«'
miento del rio Sequillo en VülanuéL
va de San Mando (Valladohd).—Pá^ 
gina 919. • • g

Dirección general ele Ferrocarriles 
Tranvías.— Concediendo un mes: euf 
Ucencia por enfermo a D. Luis Maiy\ 
línez Carvajal, Interventor 'de Scc* j 
ción del Estado en la explotación i 

ferrocarriles, afecto a la primer % 
División.— Página 920.

Dirección general de Minas y Combus
tibles. —  Personal. — ■ Concediendo á 
D. Rafael Aguirre Carbonell, Jefó 
de primera clase del Cuerpo 'de Mi-. . 
ñas, un mes de prórroga para pose
sionarse de su destino de Ingeniero 
Jefe del Distrito mine\ro de Córdo* 
ba.— Página 920.

Anunciando hallarse vacante una pla
za de Profesor en él Laboratorio 
Químico Industrial de la Escuelá 
Especial de Ingenieros, de Minas.—> 
Página 920.

E conom ía  Na c io n a l .— Dirección gene- ; 
ral de Agricultura. —  Personal.—* 
Trasladando Real orden por Id qil'é 
se dispone que la entrada y  salida ‘ 
de documentación relacionada cóii ■ 
asuntos de Agricultura :'se curíée% k 
como hasta la fecha y  hasta nuevó 
acuerdo en la forma que Se viene, 
ejecutando.— Página 920.

Tribunal de oposiciones a plazas de 
Inspectores de Higiene y Sanidad, 
pecuarias.— Relación de los opositó- I 
res admitidos y requisitos que fal
tan en sus expedientes; y  convocan
do a los referidos opositores para 
celebrar el prim ér ejercicio el clia 
15 del actual, a las diez de la ma
ñana.— Página 920,

A n e x o  ú n ic o .—  B o l sa . —  Op o sic io n e s* 
A d m in ist r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n -í
CIOS DE PREVIO PAGO.— EDICTOS. 

S en ten c ia s  de l a  S a la  d e l o  C on t'eñ - 1 
CIOSOADM1NISTRATIVO DEL TRIBUNAL 
Suprem o.— Principio del pliego 2Ít

PARTE OFICIAL

' S. M. el B e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta; Real Familia, continúan 
Sin novedad éii su importante salud*

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 2.223.

Exorno, *Sr. : S. M. el Rey  (q. D. g.]¡ 
ha; tenido a bien disponer 'se publi-* 
que en lá Gacet3  de Madrid lál 
ición de bajas 'ocurridas durante el 
mes de Septiembre último en el Cuér-

po* de Porteros de los Ministerios cj«» 
•viles.

De Real orden lo digo a V. E. parí?: 
su conocimiento y efectos. Dios guaiV; ¡ 
de a Y. E. muchos años. Madrid, 31jj 
de Octubre de 1928, ó

PRIMO DE RIVERA 1

Seño-rea Ministros de los Departa* 
montos civiles y Oficial mayor 
Ir Presidencia dél Consejó de; Mil 
n istro s .
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Núm. 2.225.
Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli

citado por el Comandante de Inge-: 
ni oros D. Joaquín Pérez Seo-ane y Es
corio, Observador do aeroplano y Vi-: 
cesecretario del Consejo Superior de 
Aeronáutica,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se lia servi
do disponer que asista, f o r m a n d o  
parte de la Delegación española,, a la 
Exposición Aeronáutica internacional 
de Chicago y a la Conferencia in-: 
ternacional de Aeronáutica civil de 
Washington, que h  a n de celebrarse 
en aquellas poblaciones en el próxi
mo mes do Diciembre del corriente 
año, sin derecho a dietas ni viáticos 
en el desempeño de tal comisión.

Lo que de Real oréen digo* a V, E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
7 de Noviembre de 1928.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministro de Ejército, Secre
tario general de Asuntos Exterio
res y Vicepresiden!e d e l  Consejo 
Superior de Aeronáutica.

Núm. 2.228.

E x c i í i O ' .  S r . : Es tan necesaria Ja 
paz para el progreso del mundo y tan 
iiuiinanitario el propósito de los Go
biernos modernos de llegar a elimi
nar  la guerra como medio de solu-r 
cionar los conflictos entre las nacio
nes, que el recuerdo del momento en 
que cesaron las hostilidades ponien
do fin a la ultima gran guerra perdu
ra, no sólo en las naciones que inter
vinieron en aquélla, sino en todos los 
pueblos que desean el bien de la Hu
manidad.

Es práctica que viene observándose; 
principalmente en los países que fue
ron beligerantes, dedicar un recuer
do á tal suceso, observando el silen
cio durante algunos minutos a la ho
ra  en que el aniversario se cumple; 
y España ha sido invitada este año 
por la Liga creada en Norte América 
para él recuerdo de la paz, estiman
do que con ello sé ha de fomentar 
la buena intención de los pueblos y 
so ha de h a c e r  resaltar universal- 
mente la necesidad de: la paz para 
logra la felicidad y el progreso.

& M el Rey (q. D, g.) sé ha hligiiá- 
do disponer, fundado én las anterio
res consideraciones y para, hacér bien 
presente el noble espíritu qué al pue
blo español entero anima, qué el pr óh 
xirno día .11 del itíes actual* a las

once de la mañana, se guarde un mi
nuto de silencio en todas las oficinas 
y dependencias d e 1 Estado, de las 
Provincias y de las Municipios y se 
exprese a todo el país la convenien
cia de asociarse a este- homenaje a 
la paz.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E» muchos años. 
Madrid, 8 de Noviembre de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señor...

Núm. 2,227.
Excmo. Sív. Do acuerdo con la 

p ropues ta  í orín oí-a da por el señor  
P residente  del .Comité regu lado r  de 
la P roducc ión  in dus tr ia l  y con s u 
jeción al Real decreto de 29 de 
Septiembre de 1918 y Real orden 
de 30 de Noviembre de 1927,

S. M. el R e y  (q. P .  g.) se ha s e r 
vido. conceder a “Colonia Güell, So
ciedad a n ó n im a ”, de Barcelona, a u 
torización p a ra  in s ta la r  i . 902 h u 
sos r nevos de h i la r  en su fábrica  
de hilados y te jidos de algodón de 
Sania  Colonia de Cervelló y 44 te 
la res  especiales p a ra  te je r  panas, 
con la p r im a  de 30 pese tas  por 
huso nuevo y í.GO'O pese tas  por te 
lar, s iem pre que ponga a d isp o s i
ción del Comité regulador, de la In 
d u s tr ia  a lgodonera  la m a q u in a r ia  
detallada en su solicitud.

De Real o rden  lo digo a V. E. p a 
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde  a V. te., m uchos 
años. Madrid, 30 d e ; Octubre de 
1928. . '

. P . D .,
El Director general,

CASTEDO .
Señor. Gobernador civil de Barce-s 

lona.

Núm. 2.228.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta foim ulada por el señor 
Presidente del Comité regulado® de. 
la Producción industrial y con su 
jeción al Real decreto de 29 de 
Septiembre, de 1918 y Real orden 
de- 30 de Noviembre de 1927,

S. M. el R e y  (q . D. g .)  Se ha ser> 
yido conceder a D. Juan ,Tarrats[ 
González, de Barcelona, autoriza-, 
ción para instalar, en su fábrica  
de Reus, 1.396 .husos de hilar, coil 
el abono tíe 30 pesetas por huso, 
si pone a disposición del Comité 
regulador de la Industria algodo-s 
néra, de Barcelona, je inutiliza la  
macnivriarra detallarla-v s iem pre  íUlé

justifique la l ibertad  de cargas de 
la m aqu inar ia  ofrecida.

De Real orden lo digo a V. E. pan 
ra  su conocimiento y demás efec.-a 
ios. Dios guarde  a V. E. m uchos’ 
años. Madrid, 30 de Octubre de’ 
1928.

P. D.,
El D irector general,

GASTELO 
Señor G obernador civil de Barce-i 

lona. '

Núm. 2.228.

Excmo. S r . : De acuerdo con lá  
p ro p u es ta  form ulada  por el seño® 
Pres iden te  deí Comité regu lado r  de] 
la Producción  industr ia l  y con su-¿ 
jeeión al Real decreto de 29 dé 
Septiembre de 1918 y Real orden) 
de 30 de Noviembre de 1927,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-: 
vido conceder a “Textil Llobret, Son 
ciedad a n ó n im a ”, de Barcelona, au-j 
to rización p a ra  ins ta la r ,  en su fá-j 
brica, dos te la res  de 100 cenlíme-j 
t ro s  de luz de púa, 11 de 110 yj 
cuatro  de 160, con la p r im a  de 1.000; 
pese tas  por te la r  nuevo que in s tan  
le y siem pre que ponga a dispo-j 
sición del Comité regu lador  de la} 
In d u s tr ia  a lgodonera, de Barcelona,] 
la m aq u in a r ia  que detalla en suj 
solicitud y justifique a disposición; 
de me he Comité la libertad  de car-j 
gas de la m aqu ina r ia .  c

De Real orden  lo digo a V. E. pa-3 
r a  su conocimiento y demás efec.-a 
tos. Dios guarde  a V. E. muchos! 
años. Madrid, 30 de Octubre dé 
1928.

p . Dm 
El  Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcé-s 

lona. ’

Núm. 2.230.
Excmo. Sr.: Be acuerdo con la] 

propuesta formulada por el seño®. 
Presidente del Comité regulado® djS 
la Producción industrial y con suñá 
jeeión al Real decreto de 29 de] 
Septiembre de 1918 y Real ordeiS 
de 30 de Noviembre de 1927, i 

S. M. el R e y  (q. P . g.) gé  ha sega  
vido conceder a “Bertrand* jC. Aí”’¿' 
dé Barcelona, autorización paí|é 
instalar, en su fábrica de San FelHji 
de Llobregat, 1.050 liusog efe eotíf 
tinua, con subvención rde 30 peséá  
tas pog cada uno huevo, sienaprgj 
que se inutilicen 12 selfactinas á<§ 
550 busos cada una. ^

De Rea] orden lo digo á V.; E. pá-s
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ra  su  conocimiento y demás elec
tos, Dios guarde a V. S.. muchos 
años. Madrid, 30 de Octubre de 
1028.

P. D.,
El D irecto r general,
. CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barce
lona.

Núm. 2.231.
Excmo. Sr.: De acuerdo coa la 

propuesta formulada por el señor 
Presidente del Gomlié regulador de 
la Producción industrial y con suje
ción al Real decreto de 29, de Sep
tiembre de 1928 y Real orden, de 30 
de Noviembre de 1927,

S, M. el Rey (q. D. g.) se h a  ser
vido conceder a Hilados y Tejidos 
Comas, S, A., de Barcelona, autor! 
zación para sustituir 7.300 busos de 
selfactina, viejos, en la proporción 
de uno nuevo por cada cuatro de los 
antiguos, y oíros 711 busos de con
tinua, vieja, en la proporción de uno 
nuevo por cada tres dé los antiguos, 
con la concesión de la prima de. 30 
pesetas por cada huno nuevo que 
trata de instalar.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a Y. E. muchos años, 
Madrid, 30 de Octubre de. 1928.

p. b .,
El D irecior , general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 2.232.
Excmo. S r.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el señor 
Presidente del Comité regulador de 
la Producción industrial y con suje
ción al Real decreto de 29 de Sep
tiembre de 1928 y Real orden de 30 
de Noviembre de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Hijos de Teodoro 
Prast Feliú, de Barcelona, autoriza
ción para instalar en su fábrica cin
co continuas de 400 husos cada una, 
de nueva construcción, y ampliar dos 
continuas de 296 y 284 husos, res
pectivamente, en la proporción de 
104 y 106 husos, para igualarlas a 
las de nueva instalación, y siempre 
que ponga a disposición^ del Comité 
regulador de la Industria algodone^ 
ra, de Barcelona, dos selfáctinas an
tiguas, una de sien husos y otra
de 1.224. ' t d--.-

De Real orden lo digo á; Y. E. párá
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a Y. E. muchos años* 
Madrid, 30 de Octubre de 1928.

P. D., .
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona,

Núm. 2.233.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el señor 
Presidente del Comité regulador de 
la Producción industrial y con suje
ción al Real decreto de 29 de Sep
tiembre de 1928 y Real orden de 30 
de Noviembre de 1927,

S. M, el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Mier Rubín y  Com
pañía, de Barcelona, autorkaeión 
para instalar en su fábrica de Man- 
resa una continua de 500 husos, siem
pre que ponga a disposición del Co
mité regulador de la Industria algo
donera, de Barcelona, otra, antigua 
del mismo número de husos que sé 
comprometa a destruir.

De Real orden lo digo a  Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. EL muchos años. 
Madrid, 30 de Octubre de 1928.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil da Barcelona.

Núm. 2.234.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la

propuesta formulada por el señor 
Presidente del Comité regulador de 
la Producción industrial y con suje
ción al Real decreto de 29. dé Sep
tiembre de 1928 y Real orden de 30 
de Noviembre de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha ser
vido conceder a D. Ignacio Yidal y 
Hermanos, de Barcelona, autoriza
ción para instalar en ,su fábrica 40 
telares mecánicos, nuevos,, en sustD 
tución de otros 40 de antigua cons
trucción.

De Real orden lo digo a Y. E, para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a  Y. E. muchos años. 
Madrid, 30 de Octubre de 1928.

p. n.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil dé Barcelona»

Núm. 2.235.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el gr, Presi

dente del Comité regulador de la PróA 
flucción industrial, y con sujeción a| 
Real decreto de’ 29 de Septiembre de 
1928 y Real orden de 30 de NoyiemA 
bre de 1927,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servia, 
do conceder a D. Marcelino Soler y  
Salas, de Artés, autorización para insf 
talar, en su fábrica, dos tela ne’sñ 
siempre que destruya una cantidaxl 
igual de telares o su equivalente §i| 
luz de peine y que esa maquinaría  ̂
que se ofrece para su destrucción ha  ̂
ya funcionado en el país.

De Real orden lo digo a V. E. pár| 
su conocimiento y demás IfectoÉ 
Dios guarde a Y, E. muchos añofj 
Madrid, 30 de Octubre de 1928. v

p . d .j r
El Director general, f

CASTEDO i

Núm. 2.236. 
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Sr.- Presíl 
dente de! Comité regulador de la. Pr(|| 
ducción industrial, y con .sujeción áj 
Real decreto de» 29 de Septiembre di 
1928 y Real orden de 30 de Noyienft 
bre de 1927, A

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha s.ervjjj 
ido conceder a D. Enrique Casals Cf| 
sanovas, de Badalona (Barcelona), au|¡ 
torización para instalar, en su f.ábfjl 
ca, dos telares de -100 centímetros ím 
luz de peine, siempre que» destrujl 
una cantidad igual de telares O fu  
equivalencia en luz de peíne y qíH 
los telares destruidos hayan' Íuncíjf| 
nado en el país. J

De Real orden lo digo a Y* E, 
su conocimiento y demá3 éfeetjpt 
Dios guarde a Y. E. muchos áuólf 
Madrid, 30 de Octubre de 1928. I'l 

p. d., í
El Director general, \

CASTEDO '
Señor Gobernador civil de Barcelon^

Núm. 2.237. 
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Sr. PresM 
denle del Comité regulador de la P r ||  
ducción industrial, y Aon sujeción M 
Real decreto da 29 de .Septiembre M 
1928 y Real orden de 30 de Novicní-f 
bre de 1927, "w

S. M. el Rey (q. D, g.) s,g hg seryk 
do conceder a J. Ferrer. Cimbel í®  
de Barcelona, autorización pigp ír|j| 
talar, en su fábrica $é SaatS fe o j lf
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¿le Qucralt (Tarragona), 10 telares 
mecánicos de 00 centím etros de luz 
de peine, en sustitución de otros de 
madera movidos a mano de 180 a 220 
coníímelro-s de luz de peíne, y siem
p re  que se susl ¡luyan «res telares de 
madera por cada uno cíe los nuevos 
mecánicos que se instalen y que los 
sustituidos y ofrecidos para  la des
trucción hayan sido dclarados a dicho 
Comité y conste en el Registro de E s 
tadística, así como que' se pruebe que 
han funcionado un el país.

De Real orden to digo a V. É. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Jr íadrid, 30 de Octubre de 1928.

p. D.,
K1 D irector general.

•CASTEDO

geñor Gobernador civil de Barcelona.

Núm . 2.238.

Exorno. S r , : De acuerdo con la p ro 
puesta form ulada por eí Se, P re s i
dente ctel Comité regulador de la P ro
ducción industrial, y con sujeción al 
Real decreto de: 29 do Septiembre de 
1928 y Real orden de 30 de Noviem
bre de 1927,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha serv i
do conceder a D. E n rique  Casal? Ca- 
sanovas, de Barcelona, autorización 
para, instalar, en su fábrica, dos .'te
ja r  e s ' d e ’ 100 centímetros de luz de 
púa, siempre que destruya dos te la
res. viejos de iguales características 
que hayan funcionado, en el país.

De Real orden lo digo a V. E. para  
bu conocimiento' y demás efectos, 
D io s  guarde a V. E. muchos años. 
¿Madrid, 30 de Octubre de 1928.

p. d .,
Ei Director general,

CASTEDO 

tfeñor G obernador civil de Barcelona..

Núm. 2.239 .

Exorno. S r . : De acuerdo con ia pro- 
pues ta  form ulada por el señor P re 
sidente del C o m i t é  regulador de la 
Producción industrial, y con sujeción 

i ftl Real decreto de 29 do Septiembre 
V ; > 1928 y Real orden de 30 de No-

%ier¿£re dé 1927,
B. M. el Rey (q. D. .g.) se ha serví- 

4o conceder a'Viuda e dEju de M. No
guera, úq Prastá de. Elúsarics (Baree- 
\om), autorización para instalar en 
ñl Í4brica dos telares de dos metros

ele ancho en sustitución de otros cua
tro de un m etro  de ancho que tiene 
en otro local.

De Real orden do digo a V. E. para  
su conocimiento* y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
30 de Octubre de 1928.

p. d .v 
E l Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barcelona,

 ------- ----—r-r-í ■

Núm. 2.240.

.Exorno. S r . : De acuerdo con la pro-; 
puesta form ulada por el señor P re 
sidente del C o r n i l  ó regulador do la 
Producción industrial,  y con sujeción 
al Real decreto de 29 de Septiembre 
de 1928 y Real orden de 30 de No
viembre de 1927,

S. M. el Ruy (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. José Cardona Font, 
de Balsareny (Barcelona), au torizan 
ción para  insta la r  en su fábrica cua
tro telares sencillos de un  metro* de 
ancho, siempre -q u o inutilice igual 
n ú m e ro -' de m áquinas que . t e n g a n  
igual luz de peine que las nuevas a 
ins ta la r  y h a y a n  funcionado en el 
país las que se sustituyan.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocimiento' y  dentás;efectos. D ies 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
30 de Octubre de 1928.

P* 9„,__
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 2.241.

Excmo. S r . : De acuerda con la p ro 
puesta form ulada por el señor P re 
sidente del C o m  i t 6 regulador de la 
Producción industrial, y con sujeción 
al Real decreto de 29 de Septiembre 
de 1928 y Real orden de 30 de No
viembre de 1927,

S. M. el Rey (q. D. gó se ha se rv i
do conceder a D. Ramón Pol Carbo- 
nelí, de Sevilla, autorización para  ins
ta la r  en su fábrica ocho te lares  de 
200 cen tím etros 'de  luz de peine, siem 
pre que se sust tuyan  igual núm ero  
de telares que tienen hoy auto-riza
dos y que sam en  una  cantidad igual 
de luz de peine que los que 'proyecte 
insta la r  y íi a*v a a funcionado en el 
país.

De -Real orden lo digo .a - Y.. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a Ah E; muchos años. Madrid, 
30 de Octubre de 1928.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Sevilla.

Núm. 2.242.
Excmo. S r . : De acuerdo con la pro-» 

pues ta  form ulada por ei señor P re 
sidente del C o m i t é  regulador de la 
Producción industrial, y con sujeción 
al Real decreto de 29 de Septiembre 
de 1928 y Real orden de 30 ele No
viembre de 1927,

iS. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Ignacio E  o n t, de 
Barcelona, autorización p a ra  insta la r  
en su fábrica de Igualada nueve te 
lares de 180 centím etros de luz de 
peine, siempre que des truya  u na  can-: 
ticlad igual de telares o su equivalen-; 
cia en luz de peine, y que estos úl-; 
timog hayan  fuñe ion do en el país.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E, muchos años. Madrid, 
30 de Octubre de 1923.

p . D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 2.243.
Excmo. Sr.: De acucíelo can ia pro-: 

pues ta  form ulada por  el señor P re 
sidente del Comité regulador de la 
Producción industria l y con sujeción 
al Real decreto de 29 de Septiem bre 
de 1928 y Real orden de 30 de No-* 
yiem bre de 1927,

S. M. el Rey (q. D. e.) se ha ser* 
vido conceder a D. José Royo V illa r  
nova, de La Alcudia de Crespims (Va
lencia), autorización p a ra  insta la r  en 
su fábrica dos te lares  de 180 ccntí* 
m etros  de luz de peine, s iempre que 
se sus t i tuya una  equivalencia igual 
de te lares viejos y que éstos hayan  
funcionado en el país.

De Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
30 de Octubre de 1928.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Yalenciaá

Núm. 2.244. 
Excmo, Sr..: De acuerdo con la pro-* 

pues ta  form ulada por el' señor P r é ' '
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8Mente del.'Com-ité regulador de la 
Producción industrial y con sujeción 
ai R eal decreto de 29 de Septiembre 
;ée 1928 y Real orden de 30 de No*-: 
yiembre de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a “Hijos de José Ortí- 
nez, de Barcelona, autorización para 
instalar en su fábrica dé Igualada 20 
telares de 180 centímetros de luz de 
peine, siempre que destruya una can- 
si dad igual de telares yiejos que ha
yan funcionado en el país.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
30 de Octubre de 1928.

P. D.,
El Director general.

CAgTEDO 
Señor Gobernador civii dé Barcelona/

Núm. 2 .245.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro-: 

puesta formulada por el señor Pre
sidente del Comité regulador de la 
Producción industrial y con Sujeción 
al Real decreto de 29 de Septiembiie 
de 1928 y Real orden de 30 de No-: 
yiembre de 1^27,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a “Sucesores dé: A± Sé-: 
r r a ”, de Barcelona, autorización para 
instalar en su fábrica de Ametlla dé 
Merola (Puigraig) cuatro1 telares de 
280 centímetros de iuz de peiné, siem
pre que destruya una cantidad equis* 
va-lente de luz de peine que hayan 
funcionado en el país.

De Real orden lo digo á V. E. pará 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V* E. muchos años. Madrid, 
30 de Octubre de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador “civil “dé Barceloná.

Núm. 2.246.
Excmo, Sr.: De acuerdo con la pro-: 

puesta formulada por el señor Pre
sidente del Confité regulador de la 
producción industrial y con sujeción 
Él Real decreto dé 29 de Septiembre 
í!e r1928 y Real orden de 30 dé No- 
yiembre de 1927,

& M. el Rey (q. D. sr.) se ha ser
vido cóncMer á “Hijos de J, Bássols-’, 

.•Jkf Baiilcelo^^autorización para ins- 
en sü fábrica de Teya dos tela-: 

M  125 ^éntímétroi dé luz dé peí-*? 
§?, én sust^ución dé una: cantidad

igual dé equivalencia' en luz de peiné 
que se comprométa a destruir en te-: 
lares que hayan funcionado en él país.

De Real orden lo* digo a Y. E. para 
su conocimiento' y demás efectos. Dios 
guarde a Y? E. muchos años. Madrid, 
30 de Octubre 'de' 1928.

P. D.,-
El Büreetor general.

. CASTEDO 
Señor Gobernador civil dé Barceloná.

Núm. 2.247.
Exc-mo*. S r.; De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Sr. Presi
dente del Comité regulador de la! Pro
ducción 'industrial, y con sujeción al 
Real decreto dé ,?9 de Septiembre de 
1928 y Real orden de* 30 de Noviem
bre de 1927,

S. M. el Re y  (q. D. g.) s-e bu servia 
do conceder a Sucesora dé Antonio 
Soler, S, A., de Barcelona, autoriza- 
cióh para instalar, en su fábrica, dos 
telares mecánicos de 130 centímetros, 
en sustitución de otros dos./que sé 
compromete a inutilizar y que hayan 
funcionado én el país.

De* Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento' y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E, muchos años» 
Madrid, 30 de Octubre de 1928.

p. d .,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 2.248,
Excmo.. S r.: De acuerdo con !a pro

puesta formulada por el Sr. Presi
dente del Comité regulador de la Pro
ducción industrial, y con sujefció» al 
Real decreto de 29 de Septiembre de 
1.928 y  Real orden de 30 de Noviem
bre de 1927,

S. M. el' REY ((f. b. g.) se ha servi
do conceder a I-lijo de Teodoro Prast, 
de Barcelona, autorización para ins
talar, en su fábrica de Puigreig, 1.500 
husos de hilatura nuevos, siempre 
que destruya otros 1.500 adquiridos 
a Hilaturas Labor, S. A., y que tiene 
declarados al Comité regulador de la 
Industria algodonera de Barcelona.

Dé* Real orden lo digo a Y. E. pa
ra - su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos año*. 
Madrid, 30 dé Octubre dé■■1928.

'm. DlJWrtor g*»eriUt
CASTEDO 

Señor Gobernador* civil de Barcelona.

Núm. 2.249.
Excmo-. S r.: De acuerdo con la pro- 

puesta formulada por el Sr. / resw 
dente del Comité regulador de la Pro
ducción industrial, y con sujeción al 
Real decreto de 29 de Septiembre da 
1928 y Real orden de; 30 de Novienn 
brve de 1927,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha serví-: 
do conceder a D. Juan Mercader Ma
rina, de Barcelona, autorización paca 
la venta de la maquinaria de hilados 
y torcidos de algodón de 5.028 husos 
de hilar y 1.460 de torcer, con la co
rrespondiente preparación y acceso-: 
rios, al Comité regulador de la Indus
tria  algodonera de Barcelona, por el 
precio de 259.048,02 pesetas, resulta
do de la valoración pericial y sin otra 
responsabilidad por parte de dicho 
Comité.

Do Real orden lo digo a Y. E. pa- 
ra su conocimiento y demás efeelosv 
Dios guarde a Y. E, muchos años,. 
Madrid, 30 de Octubre de 1928.

P. D.s 
El Director ronera!,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Bar..clona,-

Núm. 2.250.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro-*- 

puesta formulada por el Sr. Presi
dente del Comité regulador de la Pío- ’ 
flucción. industrial, y con sujeción al 
Real decreto de 29 de Septiembre de 
1928 y Real orden do 30 de Noviem
bre de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do denegar a D. H. Roger, dQ Barce
lona, la autorización para instalar, en 
su fábrica de Castelltersol, un t.elah 
de 200 centímetros de luz peinó y; 
otro de 240 centímetros, poniendo # 
disposición del Comité regulador dt 
la Industria algodonera de Barcelona 
cinco telares, por no haber justifican
do en forma fehaciente la propiedad- 
de los telares ofrecidos para, la su#* 
titución con anterioridad *il 18 
Febrero do 1927 y estar probado 
estos telares estaban destinados aÉ 
trabajo de lana y  no de algodón.

De' Real orden lo digo a V. E. 
ra su conocimiento y demás efectos*, 
Dios guarde a Y. E. muchos afiost 
Madrid, 30 de Octubre de 1928.

P. D.,
Rí Director genera i,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona»
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REAL ORDEN

Núm,. 1.031.
I limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de instancia del¡ 
Alcalde de Santiibáñez de Es&ueva, en 
la provinc ia de Burgos, solicitando la 
creación en el mencionado pueblo de 
un Juzgado municipal, por haberse 

I constituido en Ayuntamiento indepeii- 
1 diente al segregarse del de Cabañes: 

Resultando que en el expediente ¡se 
! ha acreditado la conveniencia de acce- 
! Ser a lo solicitada, evitando que los 
j habitantes de dicha localidad tengan 
que acudir al Juzgado municipal de 
Cabañes cuando, con relación a los 
mismos, sea necesaria la administra
ción de justicia de tal naturaleza o 

. su presencia en las oficinas dei lie.-: 
ígistro civil:
i Considerando que, según lo ..preve- 
: nido en él párrafo primero de la ley 
, de Justicia municipal, de 5 de Agosto 
de 1907, no derogado por las disposi
ciones referentes a la materia dicta
das con posterioridad, en cada térmi
no municipal habrá un Juzgado mu
nicipal :
. Vistos el citado artículo y el 12 dé 
ia ley provisional sobre Organización 
del Poder judicial, de 15 de Septiem
bre de 1870; teniendo en cueifta e! 
Informe favorable de la Sala de go
bierno "de esa Audiencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
bien disponer, de conformidad con 

él dictamen que en el expediente ha 
emitido la Sala de gobierno del Tri
bunal Supremo, la creación en el pue
blo de Santibáñez de Esgueva de un 
Juzgado municipal con e! mismo fe-* 

. rritorio jurisdiccional que el asigna
ndo a su Ayuntamiento, que dependa, 
j¡>ara todos los efectos judiciales, del 
Juzgada de primera instancia e ins- 

i trucelón de Lerma.
Lo que de Real orden digo a V. I. 

■para su conocimiento y con objeto de 
que se sírva dictar las disposiciones 
oportunas para que en la forma de
terminada por Ja legislación vigente 
m proceda al nombramiento de Juez, 
fiscal, sus suplentes respectivos y de 
ios dependientes necesarios para el 

. Servicio del mencionado Juzgado, a 
Ée que pueda comenzar a funcio- 

lo antes posible, lo mismo en lo 
que se refiere a ios asuntos de índole 
judicial de su competencia, que en lo 
que afecta al servicio del 'Registro 
ñvi:l; comunicando' a este Ministerio

él día que V. I. señale para que em
piece á funcionar él referido Juzga
do. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Noviembre de Í92S.

PONTE

Señor Director general dé Asuntos Ju
diciales y Eclesiásticos.

M I NISTERIO DE MARINA

 REAL ORDEN 

Núm. 122.

Exorno*. Sr.: Visto lo propuesto por 
la Dirección general de. Pesca respec
to al cambio de denominación de los 
Alumnos internos y el aumento de su 
remuneración,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por la Intendencia 
general del Ministerio, ha tenido a 
bien disponer que los actuales Alúrq- 
nos internos, que en el presupuesto 
figuran con la remuneración de 1.000 
pesetas anuales, se denominen en lo 
sucesivo Preparadores de los Labora
torios dependientes de la primera Sec
ción de la Dirección- general y  dis
fruten el sueldo o gratificación anual 
de 3.000 pesetas cada uno.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que hasta tanto que se consigne en 
presupuesto esia. diferencia de habe
res, se les. abone con cargo al rema
nente que existe en el capitulo pri
mero, artículo 4.° del presupuesto en 
ejercicio.

De Real orden la diga % V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. H  muchas añas.. Madrid, 27 
de Octubre de

• OORNEJO 

Señor Director general cié Pesca.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 1.191.

limo. Sr.: Habiendo fallecido el Rus
trís ima señar D. Luis Castañar* y Chu
zada, Subdirector general de Comuni
caciones y Presidente del Tribunal de 
oposiciones de Aspirantes de Telégra
fos, nombrado por Real orden del 30 
de Septiembre último,

S. M. el Re y  (q. D. £e.) se ha ser
vido disponer presida V. I. el men
cionado Tribunal.

De Real orden lo .comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. X. muchos años. Madrid, 
8 de Noviembre, de 1928.

MARTINEZ AÑIDO

Señor Director general de Comunica-? 
clones.

Núm. 1.192.

S. M. el Rey (q. D. g.}, de eon^ 
formidad con ío que previenen las; 
Reales órdenes de 12 de Diciembre] 
de 1.924 ( G a c e t a  del 13} y 4 dé
Marzo siguiente (Gaceta del 5), m 
ha servido conceder un mes de li-; 
cencía por enfermo y con medio 
sueldo, como primera prórroga de 
la concedida por Reai orden númo-: 
ro 4.081, de 10 de Octubre último* 
al Oficial de 3.000 pesetas, de Te
légrafos, D. Federico Salinas y Ló
pez, con destino en "Madrid; debién
dose considerar concedida esta li-. 
cencía con fecha 28 del mismo mes, 
de acuerdo con ío que preceptúa Ja 
disposición octava de la Real orden 
de 12 de Diciembre que se. men
ciona.

De. Real orden, en virtud $e la 
delegación especial que tengo con
ferida, lo digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años* Madrid, 3 de 
Noviembre de 1928.

El Director general,
TAFIJR

Señores Ordenador de Pagos y  Je
fe del Centro provlnciaD de Ma
drid.

N úrn .   1.193 .

S. M. el Rey (q. D. g..), de con-; 
formidad con lo que previenen las] 
Pteales órdenes de 12 de Diciem-; 
bre de 1924 (Giáam del 13} y 4 de 
Marzo siguiente (Gaceta del 5), se 
ha servido conceder \m mes de li-; 
cencía por enferma, y con todo el 
sueldo, al Auxiliar femenino de 

pesetas» de Telégrafos, doña 
Blanca Traynor y Alvares, eon des- 
tino en San Saturnino; debiéndose 
considerar concedida, esta licencia 
con fecha 26 de Octubre último* de 
acuerdo con. lo que precep túa la  
disposición octava de la Real ©r,.*- 
den de 12 de Diciembre que && 
menciona. .

De Real orden, en virtud de- la 
delegación especial que tengo con-; 
ferida, lo digo a V. Sr para su eo-; 
nacimiento y efectos. Oíos guarde
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ja Y. S. muchos años. Madrid, 7 do 
¡Noviembre do 1928.

El Director general,
TAFUK

Señores Ordenador de Pagos y Je- 
fe del Centro proviniera! de Co* 
ruña,

Núm. 1.194. 
S. M. el Re y  (q. D. g .), de con

form idad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciem
bre de 1924 (G aceta del 13) y 4 de 
•Marzo siguiente (G aceta del 5 ), se 
iba servido conceder ult mes de li- 
[ceneia por enfermo, y con. iodo el 
■sueldo, al Oficial, de 8.000 pesetas, 
[de Telégrafos, D. Adolfo Martínez 
¡Sequ.eira,' con destino en Barcelo
na, autorizándole para hacer uso 
[de ella en Plasencia; debiéndose 
[considerar concedida esta 'icencía 
[con fecha 31 de Octubre último, de 
[acuerdo con lo que preceptúa la 
[disposición octava de a Real orden 
«de 12 de Diciembre que se men
ciona.

De Real orden, en virtud de la 
[delegación especial que tengo con
ferida, lo digo a Y. S. para su co 
nocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 7 de 
¡Noviembre de 1928.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Je* 
fe del Centro provincia! de Bar
celona.

Núm. 1.195.
S. .  el Rey (q. D. g .), de con

formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciem
bre de 1924 (Gaceta del 13) y 4 de 
¡Marzo siguiente (Gaceta del 5 ), se 
¡ha servido conceder un mes de li
cencia por enfermo, y eon todo el 
[sueldo, al celador de Tefógrafo» 
¡D. Emilio Hernández y Hernández, 
[coíi destino en el Centro de So* 
¿ria; debiéndose considerar conce* 
[dida esta licencia con fecha 27 de 
Octubre último, de acuerno con lo 
[gue preceptúa la disposición ocia- 
ya de la Real orden de 12 de Di
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con
ferida, lo digo a V. S. para su co 
nocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años Madrid 7 de 
¡Noviembre; de 1928.

El Director genera!,
TAFUR

Éeñores Ordenador de Pago» y Ja* 
\ fe del dente© de Sosia.

Núm, 1.1
S. M. el Re y  (q. D. g .), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con medio sueldo, como 
primera prórroga ele la concedida por 
Real orden número 1.063 de 6 de 
Octubre último, al Oficial de 3.000 
pesetas, de Telégrafos, D. Eladio Gal
banero y Garcés, con destino en Ma-. 
drid, debiéndose considerar concedí-: 
da esta licencia con fecha 27 del mis
mo mes, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la dispoición octava de la Real 
orden de 12 de. Diciembre que se 
menciona.

De Real orden, en virtud de la de-a 
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conocí-: 
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 7 de Noviem* 
bre de 1928.

El Director general,
TAFIJR

Señores Ordenador de oagus y Jefe; 
del Centro provincial de. .Madrid.'

Núm. 1.197.
S. M. él Re y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Ga c e ta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Ga c e t a  del 5), se ha servi* 
do coneedér un mes de licencia por 
enfermo, y con medio sueldo, como 
primera prórroga de la concedida? por 
Real orden número 1.064 dé. 6 de 
Octubre último, al Oficial de 3.000 
pesetas, de Telégrafos, D. Antonio de 
Armas y Chirlanda, con destino en 
Santa Cruz de Tenerife; debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 1 fiel actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
qué se menciona.

De Real orden, en virtud de la de* 
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conocí* 
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 7 de Noviem* 
bre de 1928.

Bi Director ganara!»
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Santa Cruz 
de Tenerife.

Núm. 1.193.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Ga c e ta  del 13) y i de Marzo 
siguiente (Ga c e t a  del 5), §e ha ser-, 
vido conceder un mes de licencia po( 
enfermo, y con todo el sueldo, al Ce
lador de. Telégrafos D. Andrés Hui*. 
dobro e Iglesia, con destino en el 
Centro de Burgos; debiéndose consi
derar concedida ésta licencia con fe
cha de boy, de acuerdo con lo qih 
preceptúa la disposición octava de U 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se. menciona.

De Real orden, en virtud de la de-, 
legación especial que tengo conferí 
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. 
muchos años. Madrid, 8 de Noviem«. 
bre de 1928.

El Director general,
TAFUR

Señores .Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Burgos.

N úm. 1.108.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de. confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre d* 
1924 (G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Ga c e t a  del 5), se ha ser* 
vido conceder un mes de licencia pof 
enfermo, y sin sueldo, como segund? 
prórroga de la concedida por Rea! 
orden de 7 de Septiembre último, nú* 
mero 963, al Celador de Telégrafos 
D. José Portero y Moreno, con des-, 
tino en el Centro de Córdoba, auto< 
rizándole para hacer uso de ella er 
Cañaveral (Oáceres); debiéndose poiw 
siderar concedida esta licencia coa’ 
fecha 29 de Octubre último, de acuer* 
do con lo que preceptúa la disposl* 
ción octava de la Real orden de 12 
de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de* 
legación especial que tengo conferí* 
da, lo digo a V¿ S. para su conocí-: 
miento y efectos. Dios guarde a V. St 
muchos años. Madrid* 8 de Noviern* 
bre de 1023#

El Director genera!,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jeté- 
del Centro de Córdoba.

Núm. 1.200.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con io que previenen las Ileá* 
les órdenes de 12 da Diciembre de
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S®24 (Gaceta Gel 13) y í  'de Marzo 
■*ógu ]ente (Gaceta del o'j, se ha sor-» 
i/Mo conceder un mes de, licencia por; 
enfermo, y non media sueldo-, como 
primera prórroga de la concedida por 
Mea! orden número 1.080, de 10 de 
Octubre último-, ;al Oficial de 7.000 
pesetas, de Telégrafos. D. Rafael 
Aramia y López, con destino en Es
tepa; debiéndose éonsidérar concedí-, 
da esta licencia; con fecha 5 del ac-= 
Lua1, de acuerdo con lo que preeejfc 
Mu la disposición octava de la Real 
orden de 12 de: Diciembre que sé 
menciona.

De; Real orden, en virtud de la de- 
legación especial que tengo conferid 
da, lo digo- a V, S. para su. conoci
miento* y efectos. Dios guarde a V. S-¿ 
machos años. Madrid, 8 de Novi.ém-: 
bre de 1928.

M  Director g€A«rat»
TAFÜ R

fiefiores Ordenador de pagos y Jefe 
M Centro provincial de Sevilla.

Núm. 1.201.
S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerda 

£<m lo que previene la Real orden 
ée la Presidencia del Consejo He Mi-: 
nMros de 1-5 de* Septiembre de 1926, 
ím tenido a bien conceder, licencia; 
%m todo el sueldo, por $¡ tiempo que. 
tarde en dar a luz y por el plazo de 
córenla días después, del alumbra-. 
$®|énto, al Auxiliar femenino de 2.500 
f le ta s , de Telégrafos, daña Encarna-; 
elén Perallels $ González, de¡stinad$ 
•m. la Estación de Alicante.
; De Real orden, en uso de la dolé* 
jpfeión especial que mé está cpriferi-: 
0 ,  lo digo; a ,V. B. para m  conoci* 
Mfento y efectos. Dios guardé a Y> JÉL 
$&í*ahos años. Madrid, 8 de Novíem- 

de 1928.
V El IMrector general,

TAFÜg

^tenores Ordenador de; pagas y Jeff 
} del Centro provincial de AHda&te/

En la Gaceta de Madrid correspon
p in t é  al día 8 del actual, se -publiipe-< 
^liivo ícada, la Real orden núm. 1.178* 0  31 de Octubre, que, rectificada, ss 
■¡ptblica de nuevo.
4
4 Núm. 1.178 Rectificada).......

Mi- el r e y  (q. D. g.), de confort 
itóld^d con lo que previenen las Rea
tes órdenes dé l£ de Diciembre de 

(Gaceta del 13)'y  4 de" Marzo 
Viviente (Gaceta del 5), sc ha ^er- 
,Vi4o conceder un mes de licencia por

enfermo, y con medio* sueldo, como 
primera prórroga, ái Oficial de 3.000 
pesetas, de Telégrafos, D. Manuel Al
magro y López, don destino en Las 
Palmas, debiéndose; considerar conce
dida esta licencia con fecha 20 del: 
actual, de acuerdo con ió que pre* 
oeptúa la disposición octava do la 
Real orden de 12 de Diciembre qué 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la cié- 
legación especial que tengo* conferi
da, lo* digo a Y.; B. para su .conoci
miento y efectos, Dios guarde a Y. S. 
muchos año-s. Madrid, 31 de Octubre' 
de 1928.

El Director general,
¡TAFÜR

Beñorqs Ordenador, de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Las Pal* 
mas,;

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Núm. 1.646.
Ilmo.  Sr.: S. M. el Rey (q. D. ,g.), 

ácfcédienda a la petición de doña Vic* 
jorja Santa María Santos, Inspectora; 
de Primera enseñanza dé la provin
cia de’ Gerona, se ha servido conce> 
Üerje la; excedencia ep él referido car-: 
go, a tenor de lo* dispuesto én él ar
ticula 4í del Real decreto de 7 dé 
géptiembré dé 1918,

De Real orden lo* digo* a Y. L para 
jm Conocimiento* y demás efectos. Dios 
guarde $ V. I. muchas años; Madrid, 
19 de Septiembre de 1928.

ÜALLEJO

geñor Director general, d ) Primera 
Enseñanza.

Núm. 1.647.
I l m o .  S . : De conformidad con la 
propuesta S que se refiere el articu
la M  Real decreto de 10 de Ju-s 
l|o dé .1928 (G aceta del 15),

4  M. él Rey (q. i>; g.) ha tenido ® 
biea nombrar Yocaiél dé It .représen-* 
tación ciudadana, ;en la Comisión de 
Construcciones escolares de la pro
vincia de La Cor 11 ña, a doña Gertru
dis Barrió de la Maza, doña María 
González Alegre y López He Tejada/ 
D. Baltasar Pardal Yidal y D. Félix 
Estrada Cato-ira*

De Reál orden lo digb á Y. I. pa- 
i% su conÓMMéhtó‘y déMá^efééios.

Dios guarde a Y. I. muchos años. Mfe 
drid, 19 de. Octubre de 1928, í?

CALLEJO. :

Señor Director general de Primer® 
enseñanza.

Núm. 1.648.
Ilmo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta a que se refiere el jarticiMs 
lo 2.0 del Real decreto de 10 de JUb 
lio- de 1928 (Gaceta del 15),

S. M. el Rey (q. D. g.) lía tenido g 
bien nombrar Yo. cal es de la represen^ 
tación ciudadana, en la Comisión d i 
Construcciones escolares de la pro
vincia de Gerona, a doña Merced.ef 
de. Fondeviela de Oorominas, doñS 
Rosa Cornil Suris, D, Manuel Ma¡l®¿ 
grida Fontanet y D. Garlos .Casadej ■ 
de Codol, ^

De. Real orden lo digo a V. I, p-W 
ra su conocimiento y demás efectos^ 
Dios guarde a y. I. muchos años. Man. 
drid, 19 de Octubre de 1928.

CALLEJO

genor Director . generad de Primer® 
enseñanza.

Núm. 1.640.
I lmo. Sr.: V ista la documentada 

solicitud de doña Concepción Ya- 
reía Martínez, Directora y Profe
sora de la Escuela Normal de Maes
tras de Cádiz, en súplica de que se 
le conceda, con todo el sueldo, un 

■ mes de licencia por enfermedad:
Resultando que está justificada 

dicha petición, según ios oportu
nos documentos, y que es favora
ble él informe de la Dirección del 

: expresado Centro:
Considerando lo prevenido en la 

.Real orden de 12 dé Diciembre ‘de; 
'1924,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha seir 
y i do disponer, que se acceda a lo 

; solicitado.
De Real orden lo digo a V. I. pa- 

;ra su eoinoctoíento y demás éfec-: 
ttos. Dios guárde a V. I. muchojé 
años. 'Madrid, 22 de Octubre Úg 
1926.

P. Dt,
BUARE'Z SOMONI1 

Beñor Director general de Prime- 
- ra enseñanza.

Núm. 1.650.

I l mo. Sr.: Vista la documentada 
solicitud J de doña Ana Yalladolidc 
Onas, Profésora numeraria de
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Escuela Norm al de M aestras de Gá-: 
;liz, en súplica de que se le con-; 
;«eda un  mes de licencia por e rner- 
me dad, con todo el sueldo:

R esultando que esta  justificada' 
(dlclia petición; según los o p o rtu 
nos docum entos, y que es favor a-» 
.blé ;el inform e de la D irección del 
expresado Centro:

C onsiderando lo prevenido en la 
Real orden de 12 de D iciem bre de 
•1924,

S, M. el Rey (q. Da g.) se lia sefes 
yido disponer que se acceda a Jo 
solicitado*

De Real orden lo digo a V. I. pa~. 
su  conocim iento y demás7 Lefec-; 

••Jos.: Dios guarde a V. I. m uchos 
¿ños* ¡Madrid, 22 de Octubre dé 
1928.

P.
.BUAREZ SOMONTE

Señor Director, general dé Prime* 
ra  en señaliza.

Núm. 1.651.
lim o. Sr,: Y ista la doGumentad# 

solicitud  do doña Elena T uüuri 
Sánchez, P ro feso ra  n u m era ria  dé 
la E scuela Norm al dé M aestras dé 
L as P alm as (C anarias), gri súplica- 
de que se le conceda, pon iodo él 
sueldo, un  mes de licencia pop e ir  
ferm edad:

Resultando que está  justificada’ 
dicita petición1, según los pportu-: 
nos docum entos, y qué gg favo rá - 
ble el inform e de la D irección del 
expresado C entro;

Considerando; ]o prevenido en la 
Real orden de 12 dé D iclem brI d i  
1924,

S. M. el Rey (q. D, g .)‘ se ha sefú 
5 ido d ispone! qué se acceda á lo 
solicitado*

De Real orden lo digo a y . I. pa-: 
ga su cono cimie nto y de m ás 
Jos. Dios guarde % V# L m uclíol 
años. ¡Madrid, 22 lé  Octubre d i  
*1928.

P. D..BUAREZ SOMONTE
Señor D irector general de ILárfié* 

r n  enseñanza*

Núm. 1 .652.
limo. 8r.: B. M. el Rey (q. D. g.) 

t|#  tenlTTo a bien declarar desierto', 
fcbr falta de aspirantes, él conluyso1 
abierto para proveer 13 Cátedr# de 
Htoloria; Natural, etc., del Instituto 
Racional cié Se$und3¡ Enseñanza de 
Éiguerás, y al propio tiempo dispó-n

ner que sea anunciada de nuevo su' 
provisión al turno que legalmenle co
rresponda.

P e Real orden lo digo a. Y. I. pa^ 
ra  su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a Y. L muchos años. Ma- 
3Eld, 27 de Octubre de 1928,

CALLEJO
Señor Director, general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm.  1.653.
limo. Sr*;; S. M. el R ey  (q. D, g.) 

ha tenido a bien declarar desierto, 
por falta de aspirantes, el concurso 
abierto para proveer la Cátedra de 
Lengua e Historia dé la: L iteratura 
latinas del Instituto Nacional de Se* 
gunda enseñanza de Las Palmas, y al 
propio tiempo disponer que sea anun
ciada de nuevo para su provisión al 
turno que legaímenté corresponda.

De Real orden lq digo a  Y. I. pa-: 
ra  su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a Y. í. muchos años, Ma
drid, 27 de Octubre dé 1928,

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 1.654.
limó. Sr.t; Dé conformidad con Id 

dispuesto por Real orden de 12 ae 
Diciembre de 1924, 

s t M, :el Rey (q. D, g,) tcnitl® 
si, bion conceder un m es do licencia 
por enfermo a IX Antonio González 
Cobo, c-omo primeva prórroga', para 

' poder , posesionarse de su cargo de 
' Profesor de Literatura española' 'del 
.Instituto local 'dé Ribadéo, para que 
¡fue nombrado por Real orden, de 9  de' 
Octubre tíg 1928.
. De Peal orden lo digo a V. I. para 

'bu conocimientó y demás efectos. Dios 
guarde % V, I. muchos años. Madrid, 
$7 'de Octubre de 1938.

CALLEJO
Reflor Director general de Enseñanza 

Biíperior f; sScuhdaflS.

Núm. 1.655. Ilmo. Sr. :  De conformidad con lo 
dispuesto por. Real orden de l'¿ de! 
Diciembre do 192-4,

S. M. el Rey (q- P< g-) b* tenido ]g bien conce'deí m me* de licénci»

por enfermo a D, Juan Galarcío VeviV 
llano, como prim era prórroga, par# 
poder posesionarse de*s>u c-argu de 
Ayudante de .Taquigrafía, Meeaimgraa 
fía, etc., del Instituto local de Pona* 
rroya-Pueblonuevo, para el que fuá 
nombrado por Real orden de 19 dé 
los corrientes.

De Deal orden lo digo a Y. I. par# 
su conocimiento y demás efectos, uto# 
guarde a Y, I. muchos años. MedíTcl, 
27 de Octubre de 1928.

■CALLEJO
Seño-r Director general de E n^fruiz# 

superior y secundaria.

Núm. 1.656.
limo. S r.: De conform idad roíf 

lo  dispuesto  en el Real decreto dé 
30 de Abril de 1915,

S; M. e l Rey  (q . D . g.) ha tenido 
a bien d isponer que se anuncie a. 
concurso, previo de traslado  l a  Cá
ted ra  dé Lengua francesa del Ins
t itu to  nacoinal d.e; Segunda en se*' 
ñ a n z a  d e  Valladolid, entre  C atedrá
t ic o s  de d ich o  C en tro  que desem pe
ñen' o .hayan desem peñado asigna
tu r a  ig u a l a la  vacante que se lr<v 
ta de p ro v eer .

De Real orden lo digo a V. L p a 
t a  su  conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 27 de Octubre de 
1928.

C A L L E JO
Señor D irecto r general de E n s e 

ñanza sup erio r y secundaria.

Núm. 1.657.
: lim o. Sr.: S. M, el Rey íq. \  g.)
ha  tenido a bien declarar desierto, 

Vppg fa lta  de asp iran tes, el concur- 
3o abierto  para  proveer la Cátedra 
de Lengua e H istoria de la L ite ra 
tu ra  la tinas ;dei In stitu to  nacional 

/de Segunda enseñanza de 1 igueras, 
y disponer, ai p rop io -tiem po  qu« 
sea anunciada de; nuevo su provi* 
sióp. e l . tu rno  que legalm ente c o -  
!respohda. ..

De Real orden Jo [digo a V? I. pa- 
'? a  'su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. mucho* 
años. Madrid, 27 de O .dubré de 
1928. CALLEJO
Señor D irector general de 

ñanza, superio r y secundavi-n;-
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Núm. 1.668.
limo. Sr.: S/'M. el Rey (q. D. g.) 

Ita tenido a bien declarar desierto, 
por, falta de aspirantes, el concur
ro abierto para proveer la Cátedra 
de Historia de la Literatura espa- 
ñola del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Baeza, y ai 
propio tiempo disponer que sea 
anunciada de nuevo su provisión ai 
turno que legalmente corresponda.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. L muchos 
años. Madrid, 27 de Octubre, de 
1928.

¡CALLEJO

Señor Di rccio.r general de En se-.
ñanza superior y secundaria.

N úm. 1.659.

limo. Sr.: S., M. el Rey (q . D. g.) 
ha tenido a bien nombrar Comisa
rio regio en el Instituto de Ere-, 
geuaí de la Sierra a D. Salvador, 
Núñez, González* Catedrático de F i
losofía  en el de Badajoz, con la  
gratificación anual de 2.000 pese
tas, con cargo a la subvención de-: 
.terminada en el Real decreto dq 7 
de Mayo de este año.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 29 de Octubre do 
1928.

a CALLEJO

Señor D i re c to rj general de Ense-.
ñanza superior y secundaria.

Núm. 1.666.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q> D. g.> 

^ia tenido a bien nombrar Comisa
rio regio en el Instituto local de 
Madridejos a D. Juan Aznar Ponte, 
Catedrático de Filosofía en el de 
Cuenca, con la gratificación anual 
de 2.090 pesetas, con cargo a la 
subvención determinada por Real 
decreto de 7 de Mayo de año.

De Real orden lo "digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos.. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 29 de Octubre de 
1928.

CALLEJO

Señor D irector general de Ense
ñanza superior v' secundaria.

Núm. 1.661.
limo. Sr.: De conformidad- con 

la propuesta formulada por la Jun-

,ía para Ampliación de Estudios e 
Investiga clones científicas.,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien aceptar a D. Federico Gú-j 
mez Llueca, Catedrático del Insf;.-: 
tuto nacional de Segunda enseñan
za de Guadalajara, pensionado por 
Reales órdenes .de 19 de Septiem-: 
Lre de 1927 y 11 de Enero del co-¿ 
relente año, para estudiar, duran-, 
te un año, Paleontología en Fran-: 
cia y Alemania, la renuncia de la 
pensión que se halla disfrutando y 
reconocerle el derecht) al percibo 
de la cantidad de 300 pesetas que 
para via je de vuelta le fueron asig
nadas por la segunda de las Rea-' 
les óidones mencionadas.

De Real orden lo digo a Y. X. pa
ra su conocimiento, y demás efec
tos. Dios guarde a Y. X. muchos 
años. Madrid, 29 de Octubre de 
1928.

CALLEJO 

Señor, Director; general de En se-, 
ñanza superior y  segundar i a.:

Núm. 1.662.

limo. Sr.: En el pleito contención 
soadministrativo número 6.542, pro
movido por D. Domingo Sal azar y 
Suárez, contra la Real orden de 23 
de Mayo de 1924, que le negó derecho 
a obtener por reingreso Escuela de 
•grupo superior a la que le correspon
de, la Sala correspondiente del Tribu
nal Supremo dictó con fecha 26 de 
Mayo último sentencia, cuya parte 
dispositiva dice así: “ Fallamos que 
debemos absolver y  absolvemos a la 
Administración general del Estado de 
la demanda interpuesta por la re
presentación de D. Domingo Sal azar 
Suárez, contra la Real orden del Mi
nisterio de Instrucción pública de» 25 
de Mayo de 1924, que declaramos fir
me y subsistente.1’

Y  S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se cumpla en 
sus propios términos la referida sen
tencia.

De Real orden lo digo a V. X. pa
ra su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a Y. I, muchos años. Ma
drid, 30 de Octubre de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza,

Núm. 1.663.
limo. Sr.: En el pleito-, conl enci o-  

; administrativo número .8.1(54, promo-:
1 vido por D. Pablo María Pmeyo S&r-.

cía, contra la Real orden de 30 de 
Abril de 1926, sobre provisión de la 
regencia de la Escuela práctica gra-; 
duada aneja a la Normal de Ponte
vedra, la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo dictó sentencia 
<5bn fecha 28 de Mayo último, cuya 
parte dispositiva dice así:

“ Fallarnos que, desestimando la ex-, 
cepción de incompetencia propuesta 
por el Ministerio ñscal, debemos ab
solver y absolvemos a la Adminis-: 
tra-ción general del Estado, de la de
manda interpuesta a nombre de don 
Pablo María Pueyo García, contra la; 
Real orden dictada por el Ministerio 
de Instrucción pública, de 3.0 de. 
Abril de. 1926, que desestimó la re-: 
clamación del recurrente, contra la 
propuesta para la Regencia do la Es
cuela práctica graduada aneja a la 
Normal de Pontevedra, cuya disposi
ción declaramos firme y subsistente.” 

Y 8. M. M. el Rey (q. D. g j ha te
nido a bien disponer que se cuni- 
pia en sus propios, términos la re
ferida sentencia.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 30 de Octubre de 1928.

CALLEJO

8eñor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 1.664.

IlniO'. Sr.: En el pleito eontencioso- 
administrativo número 8.020, promo-i 
vido por D. Modesto Alonso Gil, con
tra la Real orden de 10 de Febrero 
de 1926, que le negó* la subvención 
del Tesoro que tenía solicitada, la 
Sala correspondiente del Tribunal 
Supremo dictó can fecha 3 de Mayo 
último sentencia, cuva parte dispo-: 
si Uva dice así:

“ Fallamos que debemos absolver 
y absolvemos^ a la Administración ge
neral del Estado de i a demanda ínter-, 
puesta a nombre de D. Modesto Alon
so Gil, contra la Real orden deí Mi
nisterio de Instrucción pública de 10 
de Febrero de 4 926, que, como Maes
tro de Escuela de Patronato, le negó 
la subvención del Tesoro solicitada; 
cuya disposición declaramos firme y  
subsistente.”

Y  S. M. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien disponer que se cum
pla en sus propios términos la men
cionada sentencia.

De Mea! qrden lo digo, a Y. í. pa- 
M  su fsmocissátnXQ y  demás efectos-,
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p ío s guarde a V. I. machos años. Ma~ 
Sdrid, 30 de Octubre de 1928.

CALLEJO
Se flor D irecior general de Prim era 

enseñanza.

Núm. 1.665.
lim o . S r .: E n el p le ito  conten-: 

;c i o s o a ám  i ni s i r  a t iv o, incoado por 
¡D.. M arün iano  G onzález Z am ora, 
frute la  Bala co rresp o n d ien te  del 
[trib u n a l Suprem o, co n tra  la  Real 
[01 cgr de 7 de A gosto de 1926, so-. 
3j.ro su pase al p rim er escalafón , 
[ha dictado aquélla  sen ten c ia  con 
¡fecha 10 de los co rrien tes , cuyo 
fa llo  dice a s í;

“F a llam os que desestim ando  la  
¡excepción de incom petencia  pro-; 
p u e s ta  “iii.v o ce” po r el F isca l, d e- 
¡temos absolver y absolvem os a la 
A d m in istrac ión  de 1a, dem anda i t í .--. 

íterpuesía  por, D. M artin iano  Gon
zález Z am ora, co n tra  la Real o r-  
¡den del M inisterio  de In s tru cc ió n  
p úb lica  de 7 de A gosto de 1926, la 
¡que declaram os firme y subsis-; 
¡tente.”

S. M. el Rey (q. ¡D. g.) ha re-; 
¡suelto se cum pla la p rec itad a  sen-; 
¡tencia en sus prop ios térm inos.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
lca su conocim iento y demás efec.-; 
¡tos. Dios guarde a Y. L m uchos 
[años. Madrid, 31 de Octubre de 
1928.

CALLEJO

Señor Director general de Prim era
enseñanza.

Núm. 1.606.

limo. Sr.: En el pleito contencioso- 
Administra ti y o  i n c o a d o  por d o ñ a  
Faustina Delgado Suárez, auto la Sala 
fcorrespondien te del Tribunal Supre
mo, contra la Real orden do 22 de 
Junio áe 1925 sobre su pase al prf- 
m¡er escalafón, ha dictado la referida 
Sala sentencia, con fecha 17 de los 
'corrientes, cuyo fallo dice *sf: 

^Fallarnos que debemos absolver y  
absolvemos a la Administración ge
neral del Estado de la demanda in
terpuesta por doña Faustina Delgado 
Suárez contra la Real orden del Mi
nisterio de Instrucción pública y Be-» 
Has Artes de 22 de Junio de 1925, 
fiue dejamos firme y subsistente.”

¡8. M. el Rey (q. D. g.> ha resuelto 
P  cumpla la precitada sentencia en 
fus propios térninos.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
iii  conocimiento y demás efectos, Dios

guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
31 de Octubre de 1928.

CALLEJO

S e ñ o r  Director general de Prim era 
enseñanza.

Núm. 1.687.
• limo. S r.: S. M. el Roy (q. D. g.) 
s;e ha servido’ disponer que las Cáte
dras vacantes de Lengua e Historia 
de la L ite ra tu ra  latinas de los Ins
titutos nacionales de Segunda ense
ñanza de Las Palmas y Figueras sean 
agregadas a la convocatoria anuncia
da por Real orden de 1.° de Septiem
bre (G a c e t a  del 6) para proveer en 
turno libre las Cátedras de igual de
nominación que las citadas en los de 
Galatayud, Zafra, Tortosa, Jaén, Bae- 
m y  Lugo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
2 de Noviembre de 1928.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm, 1.888.
*Ilmo. Sr.: S. M. él Rey C4 D. g.) 

se ha servido declarar desierto, por 
falta de aspirantes, ei concurso abier-: 
to para proveer la Cátedra de Agri
cultura deá Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Teruel y dispo
ner al propio tiempo que se anuncie 
de nuevo al tum o que legalmente 
corresponda.

De Real orden lo  digo a Y. ¡L pa
ra su conocimiento y  demás eféctos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 2  de* Noviembre de 1928. 
------------------- -..r"r"'- CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y  secundaria.;

Núm. 1.669.

Hmo, BrA A instancia del ínteres 
sado, favorablemente informada por 
el Decanato y Rectorado correspon
diente, y a tenor de lo dispuesto en 
la Real orden de 12 de Diciembre 
dé 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien conceder a D, José Dorronsoro 
y Velilía, Catedrático numerario de 
la Facultad de* Farmacia de la Uni
versidad dq Granada, un mes de li
cencia, coa te te  iéJl sueldo, por en

fermedad debidamente justificada.
De Real orden lo digo a Y. I. paV 

ra su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 3 ¡de Noviembre de 1928.

CALLEJO
Señor Direcior genera! de Enseñanza 

superior y secundaria.

Nú m. 1.670.
limo, Sr.: Encontrádose vacante Itf 

plaza de Profesor de Religión y De
beres éticos y cívicos del Instituto 
local de Baza, por renuncia de su t i
tular, D. Federico Fuentes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenide 
a bien disponer que pase a ocuparla 
el Profesor de la m¿sma asignatura 
en el de Arrecife* de Lanzafote, don 
Gabino López Morant, con el estipen
dio que actualmente d isfru ta y cm  
cargo a la subvención fijada por Real 
decreto de ’V de Mayo de este año, 
debiendo posesionarse de su nuevo 
destino en el término de veinte día?.

Be Real orden lo d ig o 'a  Y. I. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Mach id, 
5 de Noviembre de 1928.

CALLEJO

Señor D irector general de En.se ñanra 
superior y secundaria.

Núm. 1.671.

lim o. Br.: D esignado D. E nrique  
Montenegro López, por haber r e 
sultado aprobado en los ejercicios 
correspondientes P ro fe so r de L ite 
ratura y Term inología científica 
del Instituto local de Ibiza y de 
Geografías e H istorias del de No-r 
ya, y habiendo optado por esta ú l
tima, se encuentra vacante la Cá* 
ledra de Literatura en el de ibiza, 
que corresponde cubrirla de acueí-: 
do ce ii lo preceptuado  en la Real 
orden de 3 de Septiembre último, J 
resultando que para dicha asigna* 
tura eristen aspirantes en expeeta*. 
c.ióa de destino,

B. M. el R e y  (q. D. g. ha tenido 
a bien nombrar Profesor de Lite
ratura y  Terminología científica 
del Instituto de Ibiza a D. M acario 
Cauduela Calvo, con el estipendio, 
anual de 4.Ó00 p ese tas, con cargo 
a la subvención fijada por R e a i  de
creto de 7 de Mayo de este aso , n ú 
mero 1 de la  re lac ió n  de a s p i r a n 
tes, cesando en el cargo  ch Ava
dant e  de la Sección, de Loor de!
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ífo Arahda de Duero y  de\  í e a i .io Pch 
fíesior.arsé de su nuevo destino 
doníro del plazo fijado en la dis-; 
posición mencionada.

De Real o í den lo digo a. Y,- J, pa-, 

¡,-i su conocimiento y demos efec-; 
tos. Dios guarde a V. I. muchos; 
;10os. íX?aif 1 id, 5 de Noviembre de 
üOem ’

CALLEJO

ó m or Director general de Ense-; 
fninza superior y secundaria.

Núm. 1.672.

I lmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. P . g.)  
> <;• lia servido declarar cesante, por 
haber dejado transcurrir con excel
so el plazo reglamentario para pp.r¿ 
sesionarse de su nuevo destino, a 
D. José Ruiz Mirón, Auxiliar dé 
primera clase de la Sección .a d m i
nistrativa de Prim era enseñanza de 
Madrid.

De Reaí orden lo digo a V, L pdu 
su ccnocimiento y demás efec- 

los. Dios guarde a Y. L  muchos. 
;mos. Madrid. 5 de Noviembre de 
I 928.

CALLEJO

vuior Director general de Ense-: 
ña riza superior y secundaria .

Núm. 1.673.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo 
nevenido en el apartado a) de la 
etra A ) del artículo 5.® del Regla-; 
nenio de 7 de Septiembre de 1918, 

S. M. el R e y  (q. D. g. ha ten ido  

t bien ascender al Auxiliar de se-: 
v i u d a  c la s e  de la Secretaría de es- 
v  Ministerio, D. Carlos Mayeas y. 
Je Moer, a la  clase superior inmen 
díala, con el sueldo anual de 2.500 
pesetas y con la antigüedad y éfecA 
¿os económicos del día de boy, en 
la vacante por cesantía de D. José 
Ruiz Mirón.

De. Real orden lo digo a V. I. pa 
ra su conocimiento y demás efe'O: 
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 5 de Noviembre de 
i 928.

CALLEJO

Seír. r Director general de Ense
ñanza superior y secundaría.

Núm. 1.674.

Ilm o. S r.: S . M . e l R ey  (q . D . g .)
Y  - tetndo a bieti npmbrár a Luis 
Lrrega Cautoni, en A itiud  /$e ’opp*- 
.v'cioi»,. Auxiliar do segunda clase

cié la Secretaría dé éste" M iniste
rio, con el sueldo anual m  2.000 
pesetas.

De Real orden lo digo a Y. L pa-. 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I, .muchos 
años.; Madrid, 5 dé Noviembre de 
1928.

. CALLEJO

Señor Director, general de Ense
ñanza superior y secundaria,;

Núm. 1.875.
I lmo. Sr.: S. M. e l Re y  (q. D . g.) 

ha tenido a bien conceder a P . Jo-: 
só Fernández Angulo y Semprún, 
Oficial de Administración de prime-i
ra clase 'de la Secretaría de este 
M inisterio, un mes de .licencia con 
todo el sueldo, para que pueda 
atender, al Restablecimiento de su 
saludi

Dé Real orden lo digo á Y. T. pa-; 
rá su conocimiento y  demás efeé.-: 
tos, Dios guarde a Y, I. muchos 
años, Madrid, 8 de Nw íem bre M  
1928. m |¡

CALLEJO

Señor D irector general de Ense-;
ñanza superior y secundaria.

Núm. 1.676.

Ilmo. Sr.: Cumpliendo en el día de 
la fecha,, D. Sev.ero Simavilla y Sa- 
gastibelza, Catedrático de Matemá
ticas en el Instituto nacional de 
Segunda .enseñanza dé Cartagena, 
la edad m setenta y dos1 años fija-: 
da para jubilación Sé los f.uii-; 
éionajios civiles: del Estado ílé lo-: 
das clases y categorías, por, Reaí 
decreto-ley de 28 de Junio dé 1920, 

B. M.: el Rey (q. D. g*) ha dis-: 
puesto gga jubilado dicho señoic con 
el haber qué por; clasificación lé 
coriésponda.

Dé Real orden lo digo a Y. L pa
ra su conocimiento y  demás; efec-: 
tos, Dios guarde a V* I. muchos' 
años. Madrid, 6 de Npviembgé dé 
1928. .

CALLEJO

Señor .Director general. 'de Ensé-- 
fianza superior y secundaría.

.Habiéndose padecido un error en 
la Real orden fecha 28 del pasado 
Septiembre, inserta en la Caceta del 
25 de Octubre, se publica ésta debida-: 
mepí e rectificada: ó / .

Núm. 1.596. ( rectificada).

Ilmo. Sr.: Por haber fallecido el 
Profesor auxiliar de la Escuela de A r

tes y Oficios de Madrid, D. -Maniré! 
María Viejo Martín, el día. 26 del pau
sado mes de Agosto* dejando va canté 
un puesto en la Sección cuarta dej 
escalafón correspondiente, y íenlendcg 
en cuenta lo> dispuesto en el Roa! tí'€> 
cretq-Iey de 3 de Enero de 1927,

S. M. e*l Rey' (q. D. g.) ha tenido; ai 
bien disponer se den los ascensos re
glamentarios y, en su consecuencia* 
que D. Modesto Candela Cardenal, u fe  
mero 1. de la Sección quinta, con des** 
tino- en la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Valladolld, pase a la1 
Sección cuarta, con el sueldo o g r a 

tificación anual de 2.500 pesetas jj 
con efectos, incluso económicos, M 
partir del día 27 de \gosfo próxunój 
pasado'.

De. Reail orden lo digo a 'Y. I. pa
ra su conocimiento' y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
28 de Septiembre, de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas Ár-*
tes.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Núm. 243.

Ilmo. Sr. : Vacante en el Cuerpo de 
Minas una plaza de Ingeniero Jefe- 
de primera clase, por failocimiontol 
en 19 del corriente mes del de dicha 
categoría D. Rafael Cerero y Luna :i 

Resultando ser ésta la cuarta va
cante definitiva de las ocurridas en 
dicha categoría, y existir en ia mis-* 
nía dos Ingenieros en condición de: 
excedentes activos:

Considerando es de aplicación en 
esté caso lo dispuesto en el arlfcu** 
lo 3.° del Real decreto. de 11 de Mayo 
de 1925: :|

Vistas la disposición citada y  con- 
cordantes,

S. M, él Rey (q. D. g.) ha lénido y 
bien disponer se_ amortice la reígridái 
vacante, pasando a Ingeniero Jefe, eofi 
carácter definitivo, D. José Prats $ 
García Olalla, y  quedando; reduéJltó I  
uno él número; de Ingenieros, m si*?, 
tuación de excedentes activos en 
categoría;.; i

De ReáJ prden lo digo á Js.pSIp 
su coRocimientn y  -'ftemás;''' •
Dios  ̂ guarde ja V. % piuchosr añét. d feY  
djTid, 5 'de-'Nqvtónihré #e 1928* ,•

; &éñór ‘ Director gehéfál dé' M il®  f  
Combustibles.
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Núm.  244.

limo. Sr. : En el pleito 'conténcioso- 
¡ádministrativó promoy.ido por la  Co~ 
\mnmdad de Regantes de la Acequia 
S.e. Torres de Segre, contra la Real 
'ferden de 14 de Abr.il de 1925, por 
jla que se desestimó el recurso de al
zada interpuesto por el Presidente 
gel Sindicato de dicha Comunidad, 
güontra resolución del Gobierno civil 
de Lérida, declarándole obligado a 
¿indemnizar los perjuicios ocasionados 
ien una finca de’ doña Aurora Fierrer, 
la Sala correspondiente del Tribunal 
¡Supremo, con fecha 13 del corriente, 
ha dictado sentencia, cuya parte dis- ‘ 
positiva es como sigue:

* Fallamos que, revocando la Real 
lordeii de 1.4 de Abril do 1925, expe
dida por el Ministerio de Fomento, 
gue confirma el acuerdo del Gober
nador civil de Lérida, fecha 10. de 
¡Noviembre de 1924, únicamente en 
los pronunciamientos señalados con 

.los números 3.° y 4.° de dicha reso
lución, debemos declarar y declara- 

-irnos la incompetencia de la Admi
nistración para conocer en esas cues-: 
Jiones, reservando a doña Aurora Fe- 
irrer las acciones y derechos relativos 
ja las mismas para que las ejercite 

viere convenirla ante los Tribuna
les ordinarios; y del propio modo de
claramos firme y subsistente aquella 
providencia administrativa en sus 
pronunciamientos primero y segundo, 
Absolviendo a la Administración de la 

_¡demanda en este respecto.”
|Y S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 

ja bien disponer se cumpla la senten
cia en sus propios términos.
,/ De Real orden lo digo a Y. I. pa
ira su conocimiento y efectos. Daos 
¡guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
¡28 de Octubre de 1928.
;V BENJUMEA

¡Señor Director general de Obras pú- 
' bticas.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES
Núm. 1.083.

Vistos los expedientes incoados 
po r íos señores que mas adelante 
jse relacionan, todos los cuales lian 
;̂ oiieitndo ‘los' beneficios del Real 
Idee re t o de 2 i de J.un i o d e 1926, ©Tí 
¡conoopio - de C)briros y padres de 
fami l ias  num erosas./

S. M. ei Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien o to rg a r  a los m ism os l a  ca- 
lidad de beneficiarios del Régimen' 
que regu la  la 'd isposición  aludida* 
con los derechos que se ¡especifican* 
a continuación:

Los beneficios de los artículos 4.° {ca
so t.°), 7.° y  8.° a los obreros pa
dres de ocho hijos .

D. Co^me Y illaherm osa Jiménez. 
Hembrilla- (Ciudad Real),, San Mi
guel, 15.

D. Lázaro  Ibáfíez F ern án d ez .—a 
A tauri,  A rraya  (A lava).

D. Ramón Suárox Regaña.—-Bien
venida (B adajoz), C arrera .

D. Ju an  Sánchez Rodríguez.—* 
Don Benito (Badajoz), Ptosario, 14.

D. Vicente Sosa Núñez.— Don Be
nito  (Badajoz), Pesquero , 18.

D. F rancisco  Yarela S a n to s .—* 
F u en ca r ra l  (Madrid), La A m arg u 
ra, 6.

D. Celestino Medina S án ch ez .—« 
Yillanueva y G eltrú  (B arcelona),  
P alm era , 8.

D. José  Cáetelo Mier.— Escobado, 
Camargo (S an tan d e r ; .  •

D. J u a n  Pulido Gil.— Bélmez 
(Córdoba).

D. Ju a n  G arcía  Bermúdez.— Las 
P a lm as  (C anarias) ,  Hierro, 18.

D. Millán García Pagorena .— M a
drid, V entura , 12,

Doña Antonia Márquez Salyave-; 
r a .— H ornachos (B ada joz) .

D. F ernando  López C ásca le s .—■ 
Mea (M urcia).

D. Antonio P a lac ín  T r e m e s a .—< 
Badajoz, plaza del P rogreso , 9 (ba
rr io  Estación)'.

D. Valeriano F e r re i ra  Tapia . —* 
Alcalá*la Real ( Jaén ) .

D. F lo ren tino  Conde Vicente.—• 
Madrid, Som brerería , 1 y 3.

D. Rafael Avila Sánchez.-— Car/ 
m ona (Sevilla), Quintanilla , 21.

D. Dionisio E io rr iag a  Sáez.—• 
Atauri,  A rraya  (Alava).

D. Antonio P ed rosa  B arbero .—? 
Bélmez (Córdoba), calle del Vínculo' 

D. T im oteo Sánchez G a rc ía .—• 
Santander, Shn Simón, ■].

D. Sinforiano Hernández Gonzá
lez.-—Yalladolíd, calle de Campiña 
del Carmen.

D. Dionisio Carvajal A lc a id e .^  
Madrid, Victoria, 6, principal.

D. E lias Rubio M artín.— P u lg a r  
, (T o ledo ) , calle del Pozuelo. . i 

D. Pablo Andrés Sanz.— Madrid, 
Puente  de Segóvia. 1.
. D. J u a n  Muñoz Hernández.—  
F uen te  de la  Higuera (Valencia)'.;

D. Manuel Rübieró Rodríguez.—? 
Nogueirórí, Gradas (Oviedo)

D. José  Goñi Gorosliaga .—  La- 
rra inza r ,  Ulzúma (N avarra) .

D. J u a n  Pagés' P u jo l .— Arbucias 
(G erona).

D. J,.aime Moii'.agud Climent. —* 
A tm isera t (Valencia)’.

D. Manuel Corrales Nieto.— Villa- 
nueva de Alcaudefe (Toledo-).

D. Pedro Muñoz Garrido. —Valla- 
dolid, Ja rd in es  lñ.

D. Antonio Párpz Alcaide.—  Va- 
lladólid, Evencio 'F ranqué, 23.

D. José  Benito Band.e García.--*. 
.Cartelle (Orense), Seijade'las.

D. Alejandro^ Ariza González.—- 
Colmenar Viejo" (M adrid) , barrio  de 
Magdalena.

D. Alejo Delgado Sánchvz.— C ar
pió Medianero (Avila), barrio  de 
la Cuesta.

D. Miguel Bueno Vegas. —  Villa- 
nueva del Rosario (M álaga), Mála-
° ’fi x 20  c l ,  1 ~  .

D. Leoncio Za moran o Gallego.— 
Chillón (Ciudad Real), calle Capilla

D. Emilio Rey Lorenzo.— Cudeí- 
ro (O rense) . , -

D. Perfecto  Martínez F ranco .—  
Peñafiel (Yalladolíd).

D. Andrés Alvaro M artín. —  T o
r re  Val de San Pedro (Segovia).

D. Sa turn ino  Miravalies B r a v o s  
Roa (B urgos) ,  calle-del Señor.

D. E leuterio  Toribjo Ramos. —■ 
Gijón (Oviedo), Mariano Pola, 9.

D. Gabriel Valcarce P intor ,—? 
Magaz de Abajo (León).

D. Segundo Pascua l García.—( 
Madrid, Aguila, 16.

D. Ignacio Maqtin Hernández.-—. 
P u lg a r  (Toledo), calle de San F.ran 
cisco.

D. Gregorio M aragalos Merino.— 
Canales de la S ierra  (Logroño), 
calle F e rn á n  González.

D. Aristóbulo Sánchez H ernán
dez.— San Vicente Arévalo (Avila), 
Pozo, 20.

Doña Aurelia Payo Moreno.—Ma
drid, Blasco de. Garay, 62,

D. Cecilio Romero Vega.—Madrid 
paseo de los Pontones 27, bajo.-

D. Inocente Cebolla Rodríguez.— 
Madrid, Segoviá, 23,

D. Mariano Valero- García. — Ma-¡ 
drid, paseo de las Acacias, 15, en
tresuelo izquierda.

D. Enrique Láinez Cruz.—Peal de 
Becerro (Jaén).

D. Pedro Fernández Gutiérrez.— 
Navalmoral de. la Mata (Cáceres).;

D. Antonio Varóla Castro, — San
tiago de M a i 1 án (L ugo).

D. Amadeo Garles Torres.—BarceA 
lona, La Libertad, 39, cuarto.

D. Felipe Bahilto González — Re*
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venga de Campos ( atencia), extra
muros.

Los beneficios de lo3 artículos 4.° 
{caso 2.a)j 7.° y 8.° a los obreros pa
dres de nueve hilos.

D. Antonio Guardeíio Santiago.— 
O a b r a (Córdoba), meRno de la Po
llina.

D. Cristóbal Ramos 'Gutiérrez.—VI- 
llanueva del Rosario (Málaga), Gra-: 
nada, 34.

D. Andrés Fernández Iglesias.—Ca
ñedo (Orense), Palmas.

D. Estanislao Prieto Carnero.—Yl- 
llagareía de- Campos (Valladotid), Pla
za, número- 6.

D. Adrián Martínez Vidal.—Santia-: 
m de la Puebla (Salamanca), Radon-: 
delta, 42.

D. Isidoro Martín Casado.—Madrid, 
talle de Tejar de Sixto.

D. Ignacio del Talle Vázquez.—El 
Molar (Madrid), Bellas Vistas, 1.

D. Emiliano Martínez Encina.—Me
dina del Campo (Yalladolid).

D. Martín Jiménez Sánchez.— Po- 
Ján (Toledo), Iglesia, 11.

D. Secundinó Metía Pedrósa.—Me-: 
dina del Campo { Yalladolid), Sala-: 
manca, 63.

O. Amado B re n rc d  M ur.—Plau 
{Huesca}.- 

D, Robus!iano Setuain ;YoMa.—Pam-. 
piona. (Navarra), Navarro ida, 1-9.

T>. Wtzmfam S e r r a r  Sárraao.—*_ 
Ralbo ite (Valencia),

I). Eladio Panlagua L ópezR ey .— 
Pelan (Toledo).

D. Antonio Grito Otero-.—'Vatvcrdé 
de Lleiena (Badajoz), Rehoya, %

D. José Herrero- Martíhr--Vil!arde- 
beyo-Llanera (Oviedo).

D. Gabriel García; Xaiis.—Taimas^ 
da (Vizcaya).

D. Rafael Torres Díaz.—Cára-ban- 
bhel Bajo (Madrid), Eoclor Esquerdo, 
número- 8.

X), Félix Miguel Pintado Osete.— 
Povera (Murcia).

D. Manuel Cubero Borrailo.—Doña 
Mencía (Córdoba), San Sebastián, 5.

D. Miguel Hernández Blas.—Cabe
za del Caballo (Salamanca).

D. Florencio Suárez Asearo1.—Vi-s 
Jlaviciosa (Oviedo).

D.. P¡ahIo Pérez Gderrá.—Penagos 
.(Santander), calle de Sobaze.

B. Eugenio Tejada Arepas.—Ma
drid, Olmo, %

IX José {Miz í£a-
plora). . ‘ ... >v’ "

Doña Adelaida ■ 8¿li&rrez»
Linares (Jaén), barrio Zarzuela.

D. Andrés Cuevas Macho.—Santan
der, Te luán, 11.

D. Telesforo Iñigo Muñoz.—Cara
bao che I Bajo (Madrid), Angeiita Ló-. 
pez 45.

B. Francisco- Torres Bellón.—Mem- 
brilla (Ciudad Real), calle del Papa, 5.

D. Antón Lo Roldán Sá nch ez.—Ilute 
(Córdoba), calle de Sagas la.

B. Manuel Quidiello González.—Fe- 
. leches-Si ero- (Oviedo!.

D. Santiago' Fernández Saiiehón.— 
ViHanueva Campeón (Zamora), calle 
de Oriente.

B. Vicente Panlagua Ungría.—Pul-: 
gar (Toledo), calle de Paz.

D, Perfecto Gómez Linde,—'Valla-; 
dolid, San Isidro, 7.

B. Juan Palomares Galán. ■--Taba- 
ladillo (Segovia), Plaza Mayor.

D. Federico Casado Santander.'— 
MactrM, Bustamanto, 8 triplicado.

B. Antonio Aparicio Nielo.—Don 
Benito (Badajoz), calle de C. de He
rrera, 52.

D. Román Bermejo Rodrigo.—Pa
jares de Adaja (Avila), Plaza de la 
Cebada.

D. Rosendo Fernández Ríos.—Ar- 
centanles (Vizcaya), calle de Fede
rico.

D. Manuel Díaz Mesa.—Sania Cruz 
de Tenerife, Benavides, 59,

D. Miguel Martínez Romero.—7>ía-. 
drid, Tejar de Sixto-.

B. Bartolomé Perdices Lamia.— 
Madrid, Amparo, 69,

B, José Cut illas Culi lias.—Adamuz 
{Valencia).

D. Faustino Gálvez Berra!.—-Puen
te Geni! (Córdoba), Ribera B^ja,

Los beneficios de los artículos 4.4> (ca- 
.so 3.°), 7,° y 8.o a los obreros pa
dres de diez hijos:

D, Francisco' Labarga Gómez.—Bri- 
viesca (Burgos), calle de Medina.

B. Vicente Tobia Ruiz.—Logroño, 
Cabo Noval, 19.

B. Isidro Maganto Santiago^—Villar 
sequilla (Toledo), Mira al Río, f.

B. Antonio Arguelles García. 
Arriondo (Oviedo)»

D, Francisco Javier Expósito»i—? 
Bérchutes (Granada),, calle de la 
Iglesia»

B* Luis Ruiz González.—Villafu ¿ 
fre (Santander),

D. Julio Martínez González.—Al^ 
borea (Albacete), Calvario, 29.

B. Sebastián Lorenzo González.—? 
Salamanca, calle del Pozó Amarillo* 

P* Ramón Garrigós G arc ía .^  
Bienservida (Albacete), calle. San 

) Fernando.

B. Diego Díaz Garvi.-—Viveros; 
(Albacete), calle de Greda.

D. Valentín Núñez Velasco.—Lo-: 
ja (Granada), casiua de Arenales» 

D. Francisco Muñoz López.-—Car-: 
pió Medianero (Avila), calle de HI-s 
lario Palacios Ciázquez.

D. Anastasio Pedro Rodríguez.—* 
Ledesma (Salamanca), San Miguel* 
ñüm. 11.

D; Braulio Ordaz.—Oviedo, Gas-: 
cona, 3.

D. Laureano Llaneza Iglesias.--* 
Las Cubas, Langreo (Oviedo).

D. Mariano Lo jo Andrés.—Villa-: 
muriel de Cerrato (Palenda).

D. Jesús García Bodoque.—-Ma-i 
drid, Pez, 20.

D. Antonio Pino Madrero.— Por> 
cuna (Jaén).

B. Juan Gómez Balader.— Don 
Benito (Badajoz), Avenida Luis; 
Heraiida, 47.

B. Fernando Corral Fernández.—* 
Nava de Sol roba! (Salamanca).

B. Pedro Laguna Sánchez.—Va-a 
Hado lid, Evencio Tranque, 14.

D. Andrés Fern ández Can del a.— 
Madrid, Doctor Fourquet, 4.

D„ Juan Antonio Rubio Vega.--* 
Madrid, Joaquín Arjona, 6,

D, Casimir® Dotara Gáraíe.—-Ar.-í 
c e n tal e s (Vi z ea,y a ).

D, Alfonso Diestro Martín.—Ba-; 
dajoz, Martín Cansado, 80.

P, Hilario Gallego González, —s 
Tiño sillo {Avila). }
Los beneficios de ios artículos 4.® (cn«* 

so 4.°), 7.° y 8.° a los obreros 
úres ée 11 hijos.
B. Rafael Monge Blanco.—Ponfé-í 

rraáa {León),
B. Fernando Alba Velasco.—Lo jai 

.(Granada) , Caserío Santa Clara.
D. Salvador Ontañón Güemes.—* 

Ajo, Bareyo (Santander).
B. Ramón Pérez Fernández.—PiA 

niello, Gtur, Ayuntamiento de Luaig^ 
ca (Oviedo). j

B. Pedro Juan Ruiz de GordejueV* 
la.—Prejano { logroño).

D, Gandido Rola González.—Bel^ 
vis de la  Ja ra  { T o i é p o ) * 

D. Prisco de! Miera* Fernández^ 
Yalladolid, Caamañó, 30.

B. José Lodeiro Torre.— -Frio¡ 
(Lugo), Sía. L

B. Agustín Rui-z Mazo,—ArnueSS 
(Santander), GaMilld. V

D. Manuel BancLó G u tié rre z .^  
Guecho (Vizcaya). .jf'í

D. Alfredo Ruiz Riconddv-r|Cas^p 
ürdiales (Santander), CÓIrerfef, |á  

D. M%uel Simón Sánchez. — Bar'-* 
badiHo (SalamaLG'áV, dalle l e  Teig 

\  floras;.
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D. Jc-sé María Rodríguez Blanco.—• 

Ribadeo (Lugo).
D. Laureano Meiiéadez Díaz.-*—=5 

■Lugones, Siero (Oviedo).
D. Fernando Serrato ¡Al onso.™  

Madrid, Dulcinea, 60.
D. Sinforiauo Lomberá Fernán-, 

[dez.— Guriezo (Santander).
D. Félix Orira Monasterio.-—Bil-: 

J>ao (Yizcaya), San Roque, 6.
D. Nicolás Sánchez Rivas.—Lijas 

¡(Gáceres), caserío del Soto.
D. Antonio Salclóval Morales/-^ 

Forfoleda (Salamanca)', calle de 
Flaya.

D. Antonio Cabezas Domínguez.: 
¡Gamona (Sevilla ), QuintamlJá, 2i)i
\Los beneficios de los artículos 4.° (ca-<
' so 5.°), 7.° y 8 A a los, obreros pa

dres de, 12 hijos ¿
¡D. El.euterio Bravo Aya so.-—Ma

drid, calle de Francisco Puig.
D. Tiburcio .Bermejo Martínez.-—! 

¡Velayos- (Avila), casilla del Ferro-: 
[carril.

D. Manuel Sánchez Puente.^ 
jGradamiero (Salamanca), calle la 
Siega.

IX Santos Salmón Salas/—Camaiv; 
■go (Santander)'.

D. Juan Ganna Mar qu í n e z O I  a-: 
zagutia (Navarra)’.:

D. Manuel ¡Vázquez García.---? 
¡Brandeso, Arzúa (Coruña);,

]JjOs beneficios de los artículos k * {ca* 
so 6.°), 7.30 y Sj° a los obreros ~pa+

' dres de trece hijos:
' D. José . Pereirá Fernández.—  
¡Campo Árbol, Becerrea (Lugo).:

De Real orden lo digo a Y. I, pa-s 
ra su conocimiento, afectos y tras-. 
Jado a los interesados. Dios guar-; 
0e a Y. I, muchos años, Madrid, 
29 de Octubre de 1928.

AUNOS
Señor; Director general jle Acción 

Social y Emigración, Ordenado! 
de Pagos por, Obligaciones; de; 
este Ministerio y Habilitado del 
mismo:.

ftSúrra. 1.©S4.
limo. Sr.; [Vistos los expediente^ 

incoados por los señores que más; 
Melante; se relacionan, todos los" 
rcuales lian solicitado los benefi.-: 
icios del Real decreto de 30 de D i
ciembre de 1926, en concepto 
[obreros y padres d f familias *nn-: 
Ifíerosas,

S. ÍL el Rey (q. P. g.) ha teirldd 
ja bien otorgar a los mismos la caA 
Jidad dé beneficiarios dei Régiméíl 
que pegula la; disposición aludid^

con los derechos que se especifi-: 
can a continuación.'.

Los beneficios de los artículos 4.° 
(caso l.c), 7.° y 8.° a los padres de 
ocho hijos: .
D. Juan Llamas Rodríguez.-—Mo-. 

Ilina (Málaga), callé, del Godo, 16, 
D. José Aiituña García.—-San 

Maiitín del Rey Aurelio (Oviedo), 
calle Oscura.

D, Emilio Ivluñoz García,— San 
Bartolomé de Pinareg {Avila).:

D, Benito Yidal Adega. — Eum.e_ 
(Goruña), Fragarredonda.

P , José Moreno del Moral.—-AI-, 
barreal de Tajo (Toledo), callé La 
Unión, 6.

D, Leonardo León Gonlreras,™ 
Cardona (Barcelona), Eacasany, 4, 

D. Ramón Jover Diéguez.— Pal-, 
ma de Mallorca (Balearss)j Cou^ 
cepcién, 55¿

D. Manuel Lage Folgueirá .-G as-: 
tro del Rey (Lugo), parroquia 
Otero,

D. Julio Luque Ramos,— Lo ja 
(Granada).,

P , Luis Reviila S e r r a n o G u a -  
dalix de Ja Sierra (Madrid), Gaño, 
39, bajo,

P . Yicenle Pérez Fernández.^ 
Gáceres, Gasa dé Luna, lv¿

D. Ruperto Lázaro Tena.— Tuna-s 
res jde Alora (Truel), La Plaza, 5* 

Doña Eusebia Cabellos Muñoz.— 
Atienza (Gua.dalajara) ¿ Sánchez 
Dalp, 28.

D. Rafael López vGonzález,:-~^erez 
de la Frontera (Cádiz), Sor, Eula-, 
lia, 7. ,

D. Julio Muñoz Yelaséo,-—Moja
dos (Yalladolid).: 

p . Ricardo Povedano. =r-* Yalleeas 
(Madrid), calle de Primero de Mayo* 

B, Rafael Q1M Gómez.— Lo ja 
(Granada), calle Empédradn.

D.* Francisco Gas ares Fernández, 
Yalladolid, Santo Domingo de Guz-, 
mán, 5*

D. Alo deslio Martin Payo.— P ul
gar (Toledo), calle de Alamedas.

D, Fernando García Mo bedano.--* 
Bélmez (Córdoba)*

D. Frailéisco Gutiérrez Osario.--* 
Istán (Málaga).

P. Evaristo Hoya Esquerra.—  
Castillo, Arnuero (Saiitander) i 

Doña Carmen Pérez Morán.-~? 
Muñera, Lorio, Laviana (Oviedo).: 

D. Luis Brejel González,—Paíen- 
cia, Obispo Lozano, 19^

P. Francisco Yázguez MorenÓ.^ 
Bornujos (Sevilla).

D. José Segura Sánehezv—Jumi-: 
Jlá (Murcia), plaza de la GonMitutó 
rm%t

D. Bernardo Taraciuó García. -s=sr 
Goruña, Juan Flores, 228.

D. Marcial Sanz Herrero.-—Mo£q> 
leja de las Panaderas (Yalladolid)'* 
Pozo Nuevo. ‘Mí

P. Antonio Fernández D íaz/^  
Moreda, Aller (Oviedo>¿

D. Francisco Fusñís González.^ 
Estepa (Sevilla), Canalejas, 61¿

P. José María Sánciiez Babalo^ 
bre. —  San Andrés [do PaloniaS 
(Barcelona), Concepción^ lltra á* ;

D. Narciso Ibarra Garay.; r— Gti> 
riezo (SJantander), barrio .lítagdaA. 
lena. . - -

D. Ramón Perieco Yilléñ,” Cará-: 
bancliel Bajo (Madrid), Emilio C á f-; 
telar, 1. . ¡ j

D. Camilo Aluño’z Cari ero.“ Gb|-r: 
martín de la Rosa (Madrid)", calle 
Portas. "

D. Francisco Navas Aíoát̂ ^—MaV 
drid, calle Espartinas, 8, ^

Los beneficios de los artículos (cg- 
so 2.°), 7.° y 8,° a los padres, de nue
ve hijos:
D. Leoncio Martín Abad.—San Bar-1 

tolomé de Pinares (Avila).: \
D. Agustín Dovadüi López.—Fef» j 

nán Gaballer(> (Ciudad-Real), [caJM: 
Cervantes. - j

D. Pascual Escobado López.—Zárá-1 
ôza, Barrio Movedo. |
B. Fidel Rodríguez Rodríguez.— 

Noves (Toledo). j
X>. Nicolás Trigueré Luc^^—Alb̂ E | 

m  Tormes (¡Salamanca), güéMg É ! 
Fontanilía. , í

B. Pedro Pareja Zafra.—Frail#? J 
(Jaén), Puerto Blanco, 14̂  

f). Manuel Balsa Ramos.—0rol 
. . x

D. Josá Péleírp Regueiro-—Bie?^ 
servida (Albacete), C. las íTor 

D. Andrés Martínez Herre£éi*---C -̂ 
latayud.—Zaragoza, plaza ErtaetS* í 

D. Bernardo Sánchez B.artuylli.—»i 
Guadalajara, Dr. Creus, í

D. José Blanco González.—Canedo; 
(Orense), Beavflia, nümerp 1. \Cy

D, Manuel Maroto 
Yardas (Toledo), G. de1 Duqué, ;

X>a Patricio Redondo González.—- 
Adanero (Avila). '¡j

B. Girlaeo del Gasállto Yiltoutiá-í j 
Pulgar (Toleáo), C. Alameáa% > |

MX Angel Mmh&z 0|eru^^— ! 
Iladolid, C. Mariano Fernández Gm] 
b&s. r i

D. Cecilio Barrios Rodríguez*—3 ^  | 
racaldo (Yizcáya)* Travesía Ltfsbránf¿; 
Mmero 4. \ !

B. ftnacib Sierra R iyem --^$viltó¿l 
Gamargo (Santander)* ,;i?. - J y ;

í). Fructuoso Ru®tai S M
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Portugalete (Vizcaya), G. Víctor Chá
yárri.
’■ 13 Miguel Sánchez Martín,—Gran- 

.jfós y ‘San Martín (Ay i la), C. la Igle
sia/

í- JX Juan Fernández Hernández.— 
Castillejo de Dos Gasaí (Salamanca), 
& do i Puente, 17.

I>, Francisco U rresti Echen ique.— 
La Poruña, Fernández Latorre, 412. 

c¡ D, Mariano González M artínez.-^ 
G uadarram a (Madrid).

JD, Máximo -Brtones Santos.—Cañi- 
Boca (Ciudad-Real),' G. Retuerta, 38.

X ) .  Julián San Román Fernández.—  

Bilbao, Can t arcanas, 10, segundov 
IX Modesto Alcalde Salas.—Ch ri

mar tín de la Rosa (Madrid), G. Ra- 
jrhón y p a ja l.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento,, efectos .y 'tra s
lado a los interesados. Dios guarde a 
y .  I. muchos años. Madrid, 29 de 
P etubre  de 1928.
:'j AUNOS
& uño res Director general ríe Acción 

Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por Obligaciones de este Mi- 

* Histeria y Habilitado del mismo.

N úm. 1.085.

linio. S r .: Vistos los expedientes 
incoados por los señores que más 
^delante se relacionan, todos los cua
jes han solicitado los beneficios del 
Real decreto de 21 de Junio de 1926 
gm concepto de obreros y padres de 
!amili-as numerosas,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien otorgar a los mismos la cali
dad de beneficiarios del Régimen que 
recu la la. disposición aludida, con los 
derechos qué se especifican a conti
nuación:

Los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y  8.° a los obreros 
padres de ocho, hijos:
D. Juan Antonio Jicnéne?; Gutiérrez. 

Conquista (Córdoba), Santa Cecilia, 6.
D. José Cañamero Pozo.—Coín (Má

laga), Canónigo Ordofíez; 45.
D, Antonio González Ordóñez.—J i

bión a de Libar (Málaga), Extram uros, 
D. Francisco León Ordóñez.—Bae- 

na(Córdoba).
p .  Jerónimo Ayerdi Laspidéa. —

; -Burgui (Navarra), C. dé Enmedio.
¡ D. ..Ciríaco Gutiérrez Alvarez,—Ca- 
i r  re cera (León), ñ
í D. Casimirp Garrido Ortiyuelo. — 
i Valladolid, carretera, de Santander,

■“Tres HíLmanos”,

D, Pedro Blanco Cuevas,— Vallado- ! 
lid, La O, 28,

D. Francisco Sancho Manuel.—Ra~ 
felbuñol (Valencia'), S, Francisco, 12.

D. Pedro. VillafTueia Aguado.—Ga- 
rrión  de los Condes (Falencia).

XX Jerónimo; Montero. Cebados. — 
Palm a del Río (Córdoba), Belén, 13.

D. Francisco Ruiz Gá-lvez.—Gaza lia 
de la S ierra (Sevilla). Colonia Galeón..

D. José Espada Espada.-—Parras de 
Castellote (Teruel), Fagalla, 28.

X). Jesús Serrano Jiménez,—Madrid, 
Méndez Alvaro, 22,

D. Valentín Orihuela López,—Ma
drid, La Verónica, 6,

D. Saturnino Goal Conso.—Loren- 
zana ((Lugo), barrio de Casolga.

D. Vicente Arévaio Salamanca. — 
Valladolid, carretera  de Oigales. 7¿

D. Mánuel Ramiro Martínez.—Epila 
(Zaragoza), Silvestre Pérez, 17.

D. Antonio Milla García.—La Cam
pana (Sevilla).

D. Ramón Nogales Rubio.—Toledo, 
callejón del Potro, 10.

D. Isidoro Banderas García.—Baños 
de Encina (Jaén).

D. Buenaventura Ciíuentes Andrés. 
Guadalajara, Albarfáñez de Minaya, 8.

D. Ildefonso Cuesta Jiménez.— Vi~ 
llavieja de Yeltes (Salamanca), calle 
del Caño.

D. Manuel Fernández Arias.—Coru- 
jedo-Navia (Lugo).

D. José García Rodríguez,— V illa - 
nueva del Río (Sevilla.).;

:D. Pedro Ortega Galíu. — Paiencia, 
San Miguel, 11.

D. Abdón Aguado A rrojo.—Yuncier 
(Toledo).

D. Adrián Estrada López.—Madrid, 
Monteleón, 5.

. D. Francisco Alanís Megías.—Lace
na (Córdoba), G. de Luzarejos. .

D. Celedonio Díaz Martínez. —¡ Sal
v atierra  (Alava).

D. Ramón García Muñoz. — Laguna 
de Duero (Valladolid^

D. Francisco Gómez Pérez.—Baeza 
(Jaén), Gozar, 16.

D. Leonardo Diego Gómez.—Tejares 
(Salamanca), barrio  de Salud, L 

D. Olegario Pérez Pérez. — Abafos 
(Logroño), C. de L. Diez del Corral.

D. Vicente Gálve-z González.—E ste
pa (Sevilla), plaza de Poley, 44.

D. Pedro Pegueroles Fontanet. — 
Aldo ver (Tarragona), C. del Río.

D, Antonio Maroto Aguirre. — Ma
drid, Salitre, M.

B. José . Soto.. Ortiz.—Madrid,-.Gene-, 
ra l Lacy, 30.

D. Manuel Velasco M arfí% ~Puente

de Va llevas (Madrid), Ramón Calabuy, 
número 54.

D. Severiano Muñoz Núñez, — Va
lladolid, Angel García, 1.

D. Gregorio Ariza Higuera.—Ariza 
•(Zaragoza), Castillo, 43.

D. Ildefonso Rueda Toquéro.—Re- 
nedo de Esguera (Valladolid).

D. Juan Pedro ílerranz Yusté<—Na
val per al de Pinares (Avila), barrio de 
Salamanca.

D. Manuel Caballero Urbina.—Aba- 
Ios (Logroño).

D. Teodoro V íllarrubia Garrí!ío.— 
Yuncier (Toledo).

D. Cesáreo Ya.aúe Giria. — Aviiion 
(Zaragoza), C. de P u e i'a  Aranda.

D. Mariano García Esteban.—üala- 
tayud (Zaragoza), C. de Consolación.

Doña Consuelo Morales Epnlán.— 
Jerez de la F rontera (Cádiz), Cruz, 11.

D. Antonio •Gebrián Vállejos.— Mo
llina (Málaga).

D. Manuel Hidalgo Tuvi 11.a.—Pue
bla de Ga-zalla (Sevilla;.

D. Guillermo Melgar G arda.—Po
zal de Gallina (Valladolid;.

D. Casimiro Pascual Martínez.—San 
V Ícente de Sons ierra  (Logroño).

D. José Crespo Rcvillosa.—San Vi
cente de Sonsierra (Logroño), Meso
nes, 18.

D. Vicente Fernández García.—Ma
drid, Bravo Morillo, 150.

D. Demetrio Vargas Guío.—Yuncier 
(Toledo).

D, Antonio Alegre Serrano.—Bilbao 
(Vizcaya), Cortes, 14. 5.°

D. Ambrosio Fernández González. 
Cacabelos (León).

D. Francisco Alonso Caños.— Man- 
gañeses de Lam preana (Zamora). ,

D. José Dios Sobral.—Bueu (Pon
tevedra), “Bel uso”.

Los beneficios de los artículos 4* 
(caso 2.°), 7 .° y  S.° a los obreros, 
padres de nueve hijos:

D. Manuel Arévaio Uriel.—Aniñón 
(Zaragoza).

Doña Juana María Toril Cachinero. 
Villanueva de Córdoba (Córdoba), 
Gregorio, 33.

D. Román Huerta Díaz.— Caraban^ 
ched Alto (Madrid), Camino Polvaran- 
ca, 4.

D. Antonio H errera González.—To-¿ 
rrelavega (Santander).

p .  Lorenzo Escalante San 'Migue!,... 
Villasillos (Burgos).;

D. Marcelo Gutiérrez Manso.— Cóír 
poraíes (Lofroño), Plaza Real, 6.

D. Francisco Carballo Manchadó.— 
Santiago-Sabugo (Salamanca), C, del 
Gerro^
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D. Jasé Esteban Guzmán.— Jaén, 
H iguera^  11.

D. Anión i o Jiménez Marassi.— Má
laga, Huerto del Conde, 1.

D .■ Valerib.no- Santiago Rojn,— Ya- 
lladolid, Cruz Verde,

D. Domingo de jad a  Ruiz.— Al) al o 8 
{Logroño).

D. Domingo Blanco Sanios. — La 
Fuente -O ntas  (Corona;.

D. M ariana García Santam aría .  —  
P ied rah í ta  de Muñoz-Pinilla. cíe los 
Moros '(Burgos).

D. Manuel Salgado Díaz.— P orte 
zuelo (Cáceros).

D. Amallo García Iglesias.-—Cabaña 
de Loredo (Oviedo).

D. Quirico Leeum berri  • Mendilasu. 
Burguete (Navarra.),

D. Diego Escarceiia Troya.no.— Es-  
tepona (Málaga), C. de Málaga.

D. Ju a n  Antonio Il>áñez Soria.— 
Madrid, Gloríela de las Pirámides, 1.

D. Domingo Faílde Muñoz.— Gua- 
dix (Granada). Estación.

Doña Jacin ta  Luque Haro.— Ciu
dad Real, Alcázar, 4.

D. Joaquín Lázaro Marqués.-—Bar-, 
jcelona, San Clemente, 20.

D. Antonio Cerezo Ruiz.-—Guadalu
pe (Murcia).

D. Marcelino Ginel Iglesias.— Villa--' 
¿martín-Villadiego (Burgos).
Los beneficios de los artículos 4.°

(caso 3J), L° y  8.° a los obreros . 
padres de diez hijos:

- D. Félix  Sánchez Alonso.— Cara
manchel Alto (Madrid), Angeles, 7.

D. Manuel Zapata Hernández.— L i
nares  (Jaén).
• D. Angel Aradjo Fernández.— Voto 
(Santander), San Miguel de Aras. ' 
i D. Pedro Daguerre Verelervide.—  
¡Torrelave.ga (Santander).
J D. Ju lio  Avilés Campos.—Ar i Haca- 
fías (Toledo), Silos Virgen.
•í D. José María Alonso González.—  
San  C.ucufato-Llanefa (Oviedo).

D. José Fernández Delgado.— Ma- 
gFid, Californias, 6,

D. Faustino  Delgado Muñoz.— Suan- 
(Santander). 

v D. E leu ter io  F lores  Rivera.— Valla- 
Solid, Las Huelgas, le tra  C.
: D. Modesto Díaz Cangas.— Balnxmi- 
ILlanes (Oviedo).

D. Diego Suárez Amaya.— Jerez de 
í !  F ro n te ra  (Cádiz), Cantarería , 8.

D. Ramón González González,—-Ra- 
iúíero (Ávila), Toro, 15.
É d l  beneficios de los artículos 4.® 

{caso 4.°), 7.° y  8.° a los , obreros, 
padrés de once hijos:

‘ D; Fidel Ru iz Andrés.-—A7i 11 ares de 
la  Reina (Salmanca),

p .  Alejandro ’Morato' Callejo.— Ma
drid, Algeciras, 3 y 5,.

D. Justo  Rodríguez Rico'.— San Cos
me ‘(Lugo).
Los beneficios de ¡os artículos  4.° 

{caso 5.°), 7.° y S.° a los obreros, 
p&dres de doce ¡cijos:

D. ^Francisco García Parcero.— Gu- 
lleredo (Goruña), C, de Celas.

Be Real orden lo digo a V. .1. para  
su  conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. J. 
muchos años. Madrid, 29 de O ctubre  
ele 1928.

Atpros ■
Señores D irec tor  general do Acción 

Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisi erio y Habilitado del mismo.

N úm .  1 .086.
I lmo. S r . : Vistos los escritos de fe

cha í.° y 2 del actual elevados a este 
Ministerio por los Comités par i tar ios  
interlocales de la Edificación y la Al
hamí lería do Madrid preponiendo1 no r
mas p a ra  que contribuyan al sosteni
miento de los citados Comités aque
llos patronos que siéndolo de hecho 
no lo parecen de derecho, las Socie
dades que abonan las cuotas en los 
pinitos donde= radican sus casas cen- 
! rales, y  de term inar  la cuota con que 
han de con tr ibu ir  aquellos que t r i 
bu i a n p o r  L  t i 1 i d a d es;'

Resultando que de lqs citados es-  
critos se desprende que e x i s t e  un  
buen  núm ero de personas dedicadas 
a la construcción, tanto en el ram o 
de Albañiiería como en el de. la E d l-  
lcación, que no íiguran en los gre
mios de los que ejercitan  dichas ac
tividades, no haciéndose, po r  tanto, 
la cuota aplicable de partic ipación en 
los gastos del . Comí té, po r  no conocer 
su tr ibu tación  ál Tesoro:

Resultando que existen en Madrid 
Sociedades dedicadas a la construc
ción, tanto  de uno como de otro r a 
mo, que no tienen su domicilio social 
en esta Corte, y que al in ten ta r  h a 
cerse efectivas las cuotas correspon
dientes oponen resistencia, alegando 
que satisfacen dicho tr ibuto  al Co
m ité correspondiente de la localidad 
en que pagan su contribución:

Resultando que en íás Sociedades 
anónimas y Atrás que no tienen este 
carácter, que •tr ibu tan" 'por  Utilidad- 
des, resu l ta r ía  : ile íproporcional su 

■aportación en relación con los demás 
patronos "cío Seguirse.' l a s ‘ m i s m a s ' r e 
glas que ios que tr ibu tan  por la Con
tribución  ImdtLsiná!:

Considerando que el Código de Tro 
bajo especifica de una m anera c ia r 2 

la' calidad de! patrono en el rucear
lo 141 y siguientes, y en el 195. p á 
rrafo  tercero, al de term inar  la / afí- , 
dad de obrero, dice que lo son u l o s  
contra tistas do un Irabajo por p a r e 
ja  o grupos, bien contraten su sa la
rio y el de sus compañeros o au x i
liares, bien el contrato se haga a su 
solo nombre, por úna cantidad alza
da o a destajo, siempre que el con
tra tan te  no obtenga por ello un lucro 
espec ial”, en concordancia non el 200 
y 204 del citado Código.

Considerando q u e  las Soe dríade* 
dedicadas a la construcción que l l e 
nen su domicilio social fuera  de esLi 
Corte, al realizar obras en Madrid 
llevan a efecto pactos do trabajo den
tro  de esta localidad, y por  ello es
tán  sujetos a los que se estipula en . 
el Real decreto de Organización, cor
porativa, pues figuran como patronos 
y, por consiguiente, han  de apor ta r  
las cuotas correspondientes al Comí- ' 
té  p a r i ta r io  intorloeal respectivo, a 
t e n o r  de los artículos 44 y siguientes 
del Reglamento-tipo de los mismos: 

Considerando que resu lta r ían  g ra 
vadas con exceso las Sociedades anó
n im as y aquellas que no tienen este 
ca rác ter  que tr ibu ten  a Ja Hacienda 
por Utilidades si se aplicasen las m is 
mas reglas establecidas en el citado 
Reglamento-tipo de Comités p a r i t a 
rios p a ra  determ inar las aportaciones 
con que habrán  de contribu ir  al Co
m ité  p a r i ta r io  respectivo, debiéndo
se fijar por  ello una base para  deter
m ina r  su aportación:

Vistos los artículos citados del Có
digo de Trabajo y  legislación vigenté 
sobre Organización corporativa,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que todo part icu la r  o en-* 
tidad que tenga la cualidad de p a 
trono, a tenor de lo dispuesto en el 
a rtículo 141 del Código de v Trabajo-,, 
y que no acredite ante el oportuno 
Comité de la Albañiiería o Edifica
ción estar al corriente en el pago de 
la Contribución industrial, se. some
terá  a las decisiones de éstos en cuan-, 
to a determinar las aportaciones con 
que habrán de contribu ir  al sosteni
miento de los mismos, fijándose por 
ellos las cuotas en una can tidad  igual 
a la media que sa tisfagan los p a t ro 
nos de la m ism a profesión, haciendo, 
extensiva la responsabilidad de pago 
subsid iario  de recaudación de cuotas, 
conforme a las disposiciones del p re -  ' 
citado artículo; y por lo que se refie
re' a a las p ropietar ios  dú
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fes fincan, cuando lo s  constructores 
con qu lenas hayan contratado el ser-: 
vicio no hayan .can-.piído con 3a obli
gación do abonarlas, al Comité -corres
pondiente.

'Se considerarán con. domicilio en 
Madrid, a los efectos de la participa
ción en el sostenimiento del Comité 
respectivo a aquéllos, los particula
res y Sociedad-es que se dediquen al 
o t o  de la Edificación y Alhañiiería 
dentro de la jurisdicción del mismo, 
tonque -satisfagan sus •contribuciones’ 
Im provincias que no sea aquella, sir
viendo de líase para la aportación la 
global aportación al Tesoro que abo
nen en el punto de su domicilio sa
bia!.

h t í  Sociedades que tributen al Te
soro por Utilidades contribuirán :a los 
Comités respectivos de ia Edificación 
y  Albañitería con el 3 por itO sobre 
•to satisfecho al 'Tesoro por dicho eon- 
seplo. Esta cuota deberá ser en todo 
caso, y  como mínimo, igual a la canlfe 
dad satisfecha por la cuota sobre fe 
rcmtribución más alta de la misma in
dustria, hayan o no obtenido benefi- 
Mos dichas Sociedades.

Eo que de fecal orden digo a ¥. I. 
para m  conocimiento y  demás efee- 
,to®. Dios guarde a Y. I. muchos anos. 
Ifedrid, 29 de Octubre de 1928.

' - A u m s
Éeior l e  fe  del Servirlo general de 

Corporaciones.

Núm. 1.087.
Excmo. Sr . : Vista la instancia di

rigida a este Ministerio per eT Ayun
tamiento de Palancra, acordada en 'se
sión de l i  de Abril último, en solic-fe 
tud de que se autorice el traslado de j 
una feria que dices 2 se celebra en 

^aquella capital m  la festividad m  | 
Pentecostés, a la semana de fe fiesta, 
del Corpus Christi, concediéndose La 
excepción del descanso dominical para 
pl domingo correspondiente:

Resultando qi% no existe, feria a l
guna autorizada en Pal ene i a -conf or
ine al Reglamento de 17 de Diciem
bre de 1926* ni con- sujeción al régi
men legal precedente:

Considerando que solamente pué-: 
den celebrarse en domingo fes ferias 
\$ Ulereados que hubiesen sido auto- 

:sqghn lo  previsto én él -ar
ticulo feegfeanento, pre-
Yfe instruccióii 7&e un expediente, én 
M  s* acreditará fe t ia d le a o ^
M  i  ü e
ácuerdo
mientes seUeitatótes « te á »  ; & l f i » »
M  ti®® sisa £ 7>tó$fe Ite 18

gación del Reglamento, y que 110 'dikm 
dose tal cíieunsfencía en el caso de 
que sñ trata, en la celebración de la 
feria de Pentecostés, de Falencia, se 
habrá de respetar el descanso domi
nical preceptuado per el régimen ge^ 
neral del Decreto-ley de 8 de Junio 
de 1925:

Considerando, por otra parte, que, 
aun en el caso de hallarse debicia- 
miente autorizado un mercado o ferfe 
dominical en una determinada época, 
tal autorización no puede ser aplica
da a otro de la misma localidad en 
distinta fecha, según el espíritu del 
citado Reglamento', en el cual se pre
viene que las ferias o mercados do
minicales cuya subsistencia no fuese 
precisa deberán ser suprimidos para 
que prevalezca el precepto general del 
descanso en domingo, y no permite, 
en cambio, autorizar mercados o. fe - : 
erras dominicales dé nueva creación,

S. M. el Re y  fq. D. se ha ser
vido disponer que se deniegue 1a au
torización solicitada por el Ayunta
miento de Baleocia y  que se llame fe 
atención del mismo sobre fe obliga
ción de respetar el descanso domini
cal en fe celebración de fe feria de 
Pentecostés y en fe de cualquiera otra 
que acordase crear conforme a las fa
cultades que a los Ayuntamientos con
cede el Estatuto' municipal vigente.

De Real orden lo digo á  Y. E, para 
su conocimiento y  efectos, Dios guár
de a Y, E, muchos años. Madrid, 30 
de Octubre de 1928,

AÜNOS

Señores Director general de Trabajo $ 
Inspector general del Trabajo

N úm . 1.088.

E x c m o. Sr.: Vistas las instancias 
de 2 y  24 de Marzo último, suscritas 
por el Presidente de la Cooperativa 
de casas baratas “Bellas Yistas'” , de 
Madrid:

Resultando que soücila la descali
ficación de las parcelas números 21) 
22, 26, 37, 38, 30, 4 5, 62, 53 y 57 M  
los terrenos que les fueron aproba
dos coma aptos para la construcción’ 
de casas baratas por Real orden de;
2 de Enero de 1325, fundamentando; 
su petición en estimar irrealizable, 
económicamente, 3a construcción de 
las casas que sobre dichas parcelas 
había proyectado, y cuyo' proyecto; 
fué calificado condicionalmente por; 
Real orden de 9 de Julio de 1925, ba
sada dicha imposibilidad económica; 
en el considerable desnivel de las 
mencionadas parcelas, que obligaría 
a obras costosas de cimentación:

'Considerando que son atendibles 
fes razones alegadas por la citada So
ciedad, -y que en el Reglamento: de 8 
de Julio de 1922 no hay ningún pré!- 
oepto que ámpMa conceder la desea- 
li&ación .solfeitafe, si bien con arre
glo a lo que establece el artículo 40'
del Decreto-ley de 10 de Octubre de;
1924 deben entenderse renunciado^ 
los beneficios que por Real orden dé

3 de Febrero de 1927 se concedieron; 
a dichas parodias y  a las casas sobré 
las mismas proyectadas, así corno al 
abono de fes exenciones tributaria^ 
que tales calificaciones lleva consi

go, y  que haya disfrutado,

B, M. el Rey (q. D. g.) se ha ser^ 
vi do disponer: ^

1.* Que m  acceda á  la descalifln 
c ación de fes parcelas anteriormente 
mencionadas, , ?

2.° Que se anule el cnhtraído p a l 
fe cantidad a tos be-
nefiCiTO eoucedidns a fe DoopeaMivá 
de m sm  toerntas “ M k s  Visfesb, dg 
Madrid, por Real « d e n  de .3 ele Fe^ 
ferer# ée 1927, y  por lo que se retfie^ 
re a las parcelas de que se trata ? ¿en! 
fe teamm y ’OiianMa p ie  determina éí 
Negociad# de Gunstruicclón de fe  Befe-* 
oéón de casas tamfes;:

PARCELAS
prútamo An % %

Prima del M %
50 % terrenos. 70 % constnues..

21 4J513,80 , 8^40,47 4.274^23
22 5:583,81 8.640,47 4695^07
26 4.361,71 8m0,47 4.2933
37 4v849,35 :8i640,47 4.408,49
38 4:820,49 ■ 4^396,90
39 4.820,49 . 8.640,47 • 4696,90
■44 4.130,42 8640,47 4.120,88
52 4.2:58,24 3640,4 7 4.172,00 o
53 4.258,24 8640,47 4.172,00
57 4.258,24 8640,47 4.172,00

mM37, » 80.004,7Q p , i o i p  ‘
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3.° Dar cuenta al Ministerio de 
Hacienda, Diputación provincial y 
Ayuntamiento de Madrid de la des
calificación de las parcelas 21, 22, 26, 
37, 38, 39, 44, 52, 53 y 57, para que 
se liquiden sobre estos terrenos 
la‘3 contribuciones o impuestos que 
les correspondan, do cuyas exencio
nes disfrutaban bajo el régimen de 
casas baratas.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. E, para su conocimiento y efec
tos que estime, oportunos, Dios guar-. 
de a Y. E. muchos años. Madrid, 30 
de Octubre ele í 928.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.089
limo, Sr.: Yisto ei expediente in

coado por D. Norherlo Adulce Lina
res, vecino de Yalladoiid, en solicitud 
de concesión de beneficios del Estado 
para una casa colectiva de su pro
piedad, que consta de quince vivien
das, que proyecta edificar en Yalia- 
;do*lid, plaza de Pí y Margal!.

Pmsullitntio que los terrenos del 
proyecto so aprobaron en 21 de Di
ciembre de 19-26-y el proyecto obtu
vo calificación condicional en. 6 de 
Abril de 1927:

Resultando que el capital apreciado 
por todos conceptos asciende $ pese
tas 182.,190,98:

Considerando que por .estar inclui
do el solicitante en el número 6 del 
artículo 35 del Real decreto-ley de 10 
de Octubre de 1924, tiene derecho a 
la prima a la construcción igual al 
.15 por fOO del cqgital apreciado, de 
la que pliede hacerse entrega de una 
sola vez, previo cumplimiento de los 
requisito^ legales y reglamentarios: 

Considerando que. se fija en un año, 
a partir de la fecha de e’sta Real or
den de concesión de beneficios, la de 
terminación de las obras, y que la 
gn-trega de la prima quede condicio
nada al cumplimiento de lo prescri-? 
Jo en el Real decrete de 30 de Oc
tubre de 1925 y  siempre que se cum-; 
plan las formalidades reglamentarias, 

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido 
S bien edneeder a XX Norberto Adul
ce Linares una prima a la coastruc- 
éión del 15 por 100 del capital apréte 
liado a Ia¡ casa .colectiva, prpopledad 
gel golicltaníe, situada fftDfalladolidj 
plaza de Pí y Margall, cúyai prima as-,: 
iejénde $ 27.328,64 pesetas; quedando' 
subordinada la efectividad dé este 
beneficio id cumplimiente ^  I&te 
5üXsJ®s sigulentesl

a) Yisita de inspección a la casa 
que compruebe su perfecta ejecución 
con arreglo* al proyecto aprobado.

b) Presentación por el señor 
Adulce Linares en este Ministerio de 
la primera copia inscrita en .el Re
gistro de la Propiedad, de una escri
tura p ú b l i c a  en la que quede hipote
cada a favor del Estado la casa de 
referencia, para responder del rcÁple-* 
gro de la prima concedida en el caso 
de retirarse a la casa su calidad le-: 
gal de barata por infracciones lega-: 
les o reglamentarias que lleven apa-: 
rejada esta sanción. A la escritura 
se acompañarán tres copias simples 
y se redactará, con ■ arreglo a borra
dor, que el interesado se cuidará de 
presentar en este Ministerio en el 
plazo d e  tre’s meses, a contar desde 
el d í a  s ig u i e n t e  al de la inserción 
d e  e s t a  Real o r d e n  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

La cantidad concedida se entrega
rá al interesado en la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Yall.ado- 
lid, en metálico.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento’ y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma-: 
drid, 30 de Octubre de 1928.
’ ’ • . AUNOS

Señor Director general de Trabaje*.

Núm. 1.090.

lim o. Sr.: Yisto el expediente inte 
coado por D. Ramón Go.des Ibáñez, 
vecino de Yalencia, en solicitud dé 
concesión de beneficios del Estado, 
para una casa colectiva de su pro
piedad, que consta ele 24 yiviehd&$ 
que proyecta edifica! en yalencia, 
calle de Castellón:

Resultando que los terrenos del. 
proyecto se aprobaron en o de Ma-. 
yo de 1927 y la calificación .condi-; 
cíonal se obtuvo en igual fecha: 

Resultando que pl capital apre
ciado por todds conceptos ascien-: 
de a 23^.854,35 pesetas:

Considerando que por estar inte 
cluído el solicitante en el número 
6 del artículo 31? del Real decretóte 
ley de .10 de Octubre de 19-24* lie-: 
pe derecho a la prima a la conste 
trucción igual al 15 por 100 ¡dpi ca
pital apreciado, de la que puede 
hneeim  ^entrega de una sola vez, 
previo cumplimiento do l ° s requi
sitos legales y reglamentarios.

Considerando que se fija en un 
año, a partir, de la íetefia de está 
Real Piden dé concesión de bqnqfi-; 
cijos, Ja determinación de las obras

y que la entrega de Ja prima quc< 
de condicionada al cumplimiento dé 
lo prescrito en el Real decreto dé, 
30 de Octubre le 1925, y siempre] 
que *»o cumplan las formalidades 
reglam entaras,

S. M. el Rey (q. D. g. lia íenidqf 
a bien conceder a D. Ramón Con
des ]e Ibáñez una prima a 3á jco.nls: 
trucción del 15 por 100 del LápiHiIf 
apreciado a la casa colectiva pM ^f- 
piedad del solicitante, situada ]ej| 
Valencia, calle de Gaslellótí, ru/sE' 
prima asciende a 35.978,15 pesóte' 
tas quedando subordinada la efó£te: 
tividad de este beneficio al cum pli-:1 
miento de los requisitos siguiente 
tes:

a), Yisita de inspección a la cate 
sa que compruebe su perfecta ejote, 
cución con arreglo ai proyectó] 
aprobado.

b) Presentación por el Sr. Cote 
des en eote Ministerio de la prt-s 
mera copia inscrita en el Registró] 
fe ia Propiedad de una escniulÉ  
pública en la que quede gravadet 
con primera hipoteca la casa de rete 
ferencia, para responder del reírte 
tegio de la prima concedida en p£l 
caso de retirarse a la casa su ca 
lidad legal de barata, por, infracte 
ciones legales o leglamentariaif 
que lleven aparejada ésta sanclófi¿ 
A la escritura se aeomjpañarán treS 
copias simples y sé redactará jpoíij 
arreglo a borrados que el interéte 
sado se cuidará de presentar l í í  é t»  
te Ministerio, en el plazo ]<}é treS 
meses, a contal desde el idíá sha 
guíente al de la inserción fie] 1# 
Real orden en la Ga c e ta  d e  Ma d r id .

La cantidad concedida sé eñtiote, 
gaiá  al interesado en la Delegációp:! 
dé Hacienda de la provincia dé ¡Vate j 
lencia y en metálico*

De Real orden lo digo a y. I» páte 
ra su conocimiento y demás é fe e -,. 
tos. Dios guarde a Y. I* m ucho! 
años. Madrid, 30 d e  Octubre 
1928. ' 1 -tfji

‘ AUNOS ;.:f
Señor Director general d i  Trabajo.

Núm. 1.091.
limo. Sr.: Yisto el expedienté in- ; 

cioádo, a virtud de denuncié formu-: \ 
lada por D. Vicente Villar Bolin¿igá, !

■ contraria Cooperativa M  Casas bate; 
ratas “ Mutualidad Obrera Eetroyigte 
ria de Yalencia” : ¡

Resultando que D, Vicente Y il)^  
Bolinaga, socio de la referida. 
dativa, denunció el hecho de qu f, liJÉ 

i haber hecho renuncia éxpresa ¿
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.Ral ric It. Casa numero 1 del grupo 
tiel Camina de la Fuente de San Luis, 
par i ida de Saraiió, de la que es bo- 
neñokiri», se le había desposeído ele 
la misma, habiéndose autorizado por 
la Cooperativa pára que en trara 'a  
ocupa él a a otra persona:

Resultando que la Junta de Gasas 
bitraías lie Valencia ha dictiyninado 
ien el expresado expediente en el sen
tido de que procedía desalojar la ca
sa objeto de la presente denuncia, 
iociu vez que D. José Monsergas Ra
mos, que. la venía ocupando, no re 
unía la condición legal de beneficia-: 
írio de casa b a ra ja :

Consi de raudo que en el expediente 
lia quedado probada la renuncia que 
leí denunciante hizo de su casa ba- 
¡Ota, y que por la Cooperativa se ha 
infringido el artículo 23 del vigen- 
Je Reglamento de Casas baratas, to
da vez que sin haber obtenido don 
José Monsergas Ramos la declara
ción legal de beneficiario, le hizo en
trega de la ya repetida cauap 
. Vistos los artículos 23, .411. y de
más aplicables del Reglamento de 8 
¿Te Julio de 1922, mandado observar 
por la Real orden de 7 de Noviembre 
de 1924,
■ . >S. M. el R e y  (q /D . g.) h a  tenido 
,& bien disponer, de acuerdo con lo 
informado. por la Comisión perm a
nente del Consejo de Trabajo', que la 
Fa-sa a que este expediente se reitere 
sea desalojada hasta que su actual 
bcupante haya obtenido la declara- 
'ción legal de beneficiario de casa ba
r a ta ,  e® imponer a la' Cooperativa 
“Mutualidad Obrera Ferroviaria de 

■Videncia* la m ulta de 50 peseías. .
Dé Real orden lo digo a V. I. pa

ira' su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V: I. muchos 
Stños, Madrid, 30 de Octubre de 1928.

’ AUNOS
Señor D irector genera,! de Trabajo.

Habiéndose v u e lto  a  p a d e c e r  u n  
p r i o r  e n  la  R ea l o rd e n  de  3 d e  Agos
to  ú l t im o ,  n ú m e r o  770, publicada e n  
la Ga c eta  d e  Ma d r id  de  10 de l mis
m o  m es , y  la  r e c t if ic a c ió n  e n  la  de 16 
del c o r r i e n te  m e s  d e  Octubre, se r e -  
p ro d u c e  a  c o n t in u a c ió n :

Núm. 770 (rectificado).
;Sr.;r  Vista l a ‘instancia de don 

Victorino López Maura, en solicitud 
de .que en lo sucesivo se entiéndan 
jeon él/ las ^notificaciones necesarias • 
para  que realice - personalmente el 
pago de los intereses y el reintegro 
vüel capital, del préstamo del Estado

coiTespondicnte a ia casa barata  nú
mero 14 del proyecto aprobado a “La 
Propiedad Cooperativa"5:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que; ha adquiridó el 
pleno dominio do la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 9 de Marzo, de 1927, 
ante D. .Cáádido Gasanueva y Gorjón, 
bajo el número 47*5 de su protocolo,  ̂
inscrita en el Registro de la Propie
dad del Mediodía, de Madrid: 

Considerando \que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada 'en la Gage r i  del día 23. 
todo beneficiario de. casa barata que 
baya adquirido el dominio de la m is
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo, del Estado, que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 1,° de Ge Libre de 
1926, ante D. Jesús de ..Castro, ascien
de a 17.873,76 pesetas, más la? costas 
e intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra citada:

Considerando que las. casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe queda
rán vinculadas a éste, en v irtud de 
lo dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden-de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar vinculada a D. Victo
rino López Maura la casa barata y su 
terreno, número 14 del proyecto 
aprobado a “La Propiedad Coopera
tiva", que es la finca num ero 3.231 
del Registro de la Propiedad del Me-, 
diodía, de Madrid/ tomo 668, libro 147, 
de la Sección í.% folio. 61, vinculación 
que lleva consigo la imposibilidad 
de que la casa quede embargada, sal
vo para hacer efectivos los plazos no 
satisfechos por la compra del inm ue
ble, los créditos hipo teca ríos que con 
anterioridad a la adjudicación se ha
yan obtenido de cualquier en ti Jad o 
particular y los derechos reservados 
al Estado, Provincia y Municipio, a 
los efectos del Real decreto-ley de 10 
de Octubre de 1924, sin que durante, 
el plazo de cincuenta años, a contar 
desde el 9 de Marzo de 1927, pueda 
la finca ser transm itida a título dis
tinto del dq herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el de
recho de sucesión, según las reglas 
y las condiciones esta b me i das en el 
cit ado Decreto-! ey, correspondiendo 
exclusivamente a este Ministerio 
acordar ja  desvinculacíóm si proce
diere.

De Real orden lo. di ero a V. I. para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
3 de Agosto de 1928.

D. D.,

LUIS BENJUMEA 
Be ñor Director genera! de Trabajo..

H abiéndose vuelto  a padecer un  
e rro r  en la Re a i orden Pe 3 de A gos
to ú ltim o, núm  775, publicada ea  
la Ga ceta  d e  Ma d r id  de 10 del m is
mo m es y. la rectificación en la de 
16 del co rrien te  m es de O ctubre, se 
rep roduce  a con tinuación .

Núm. 775 (rectificada).
lim o. S r .: V ista la in s tan c ia  da 

D. A ntonino Gil Z apard íel, en solí-; 
cilud  de que en lo sucesivo se erir» 
tiendan  pon él las no tificaciones ne^ 
ce sa ría s  p a ra  que rea lice  p e rso n a l
m ente el pago de los in te reses  y .el 
i e in tegr o del cao .lai del pi éstam o 
del E stado  co rras pond i ente a la ca~* 
sa b a ra ta  núm ero  5 riel proyecto  
aprobado a “La Propiedad Coopera-: 
ti va":

R esultando  que ei in te resad o  fu n 
da su  p re tensión  en que tía ad q u i
rido  el pleno dom inio de la finen, 
y lo ac red ita  con la e sc r itu ra  de 
com pra hecha en Aíadúd a 9 do 
Marzo de 1927, an te  D. Cándido Ca- 
sanueva y G orjón, b a jo ú ii núm ero  
*472 de su  pro tocolo , in só lita  en el 
R eg istro  de la P rop iedad  del Me
diodía, de M adrid:

C onsiderando que con a rreg lo  a 
la Real orden de 11 de Maye de 
1928, publicada en la G a c e ta  del día 
23, todo beneficiario de casa  b a 
ra ta  que haya adquirido  el do mi-i 
nio de la  m ism a, tiene derecho  á  
que se g ire  a su nom bre la am or-: 
tización  e in te re se s  del p ré s tam o  
del E stado  que co rresponda a sif 
casa , que en este  caso, y según  el" 
c r itu ra  de 1.° de O ctubre de 1926, 
an te  D. Je sú s  de C astro , asciendéj 
a 17.873,76 pese tas , m ás las c o s 
ta s  e in te re se s  del 3 por 100 a n u a l 
de la c ifra  c itad a : ,

Considerando que las casas  baú 
p a tas  que hayan  llegado a se r pro* 
p iedad del beneficiario  que las ocu
pe qued arán  v incu ladas a éste', eít 
v ir tu d  de lo d ispuesto  en el a t t íc t i4 
lo 10 del Real decreto-ley de 10 ~de 
O ctubre de 1924:

V istos el p recepto  citado vy la  
Real o rden  de 11 de Mavo de 182%

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ten idu  
a b ien  d ec la ra r v inculada a D. A fe  
ton ino  Gil Zapardiol la casa  bará?i 
ta  y su  te rreno  núm ero  5 del p ro 
yecto aprobado a uLa Propiedad
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C ooperativa”,' que os la finca i i'ü m í  
|ro 3.228 del R egistro ie  la Rropie-s 
'[dad. del Mediodía, de Madipd,. tom o  
668, libro 147 de la Sección  prime-: 
ra, fo lio  37, v in cu lación  que * íleyá  
Consigo la  im posib ilidad de que la 
casa  quede em bargada, salvo* para  
hacer efec tivos lo s  p ía lo s  ñ o1 saiísH 
fe d io s  por la com pra del inm u e
ble; los créditos h ip otecarios que 
con anterioridad a la adjudicación  
se. hayan Obtenido de oualqaiep e n 
tidad o p articu lar y Jds derech o!  

R eservados al Estado*’ P rovincia y  
M unicipio,' a los e fec to s  d e l Real 
decreto-ley  dé ,10 de Octubre de 1924, 
sin  que durante el plazo de c in 
cu en ta  años, a contar desde 'el 9 
ele Marzo de 1927, pueda la fincad 
;ser tran sm itida  a títu lo d istin to  del 
[de herencia  o donación s i  lie redoró 
a- quien corresponda el [derecho [de 
su cesión , segú n  la !  reg la s  y l a l  
condiciones estab lecid as en el cita** 
do D ecreto -ley , correspondiendo ex*' 
elu sivam en te a este  M inisterio' aéoih  
dar la d e sv in cu la c ió n / si procer  
diere, *

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y dem ás e fec 
tos. D ios guarde a V. I. m u ch os  
años. Madrid, 3 de 'Agosto de 1928.

P. D.,
LUIS RENJUMEA

Señor D irector general de tr a b a jó .

MINISTERIO BE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES
Núm. 1.092.

Ilmo. Sr.: V isto el expediente pro
 m ovido por el Jefe de segunda c la 
se del Cuerpo facu lta tivo  de. Esta-: 
dística , con destino eií Madrid, don  
Leandro Garnelo Fernández, en  .so-: 
lic itu d  de que se le .concedauin me[S[ 
de licencia  por causa  de en ferm e
dad, y teniendo en cuenta lo dis-: 
puesto  en el artícu lo  38 del R egla
m ento de 7 de Septiem bre [do’ 1¡918 
y en la Real orden de la Pffisiden*  
cia clel D irectorio  M ilitar de 12 [de 
D iciem bre de 1924,

S. Mv el Rey  (q . D. g.)[ fia ten id o  
a b ien  conceder; al. Sr. Garnelo; [un1 
m es  d e licencia..; co n  sueldo én tlr  
ro, c o m p u tá n d o se  su u so  a partic  
del d ía  2 d e l a c tu a l, sigu ien te  aj 
en  que te r m in a  el pjermiso [que Ü  
íu é  co n ced id o ; d eb ien d o  d is f r ú t e la  
la en Verm  (Óreiíge)V

De Real orden lo digo á V. I. p a 

ra su cohoeim ientó' y g fecto s . D ios  
guarde a V. I. muchos; años. Ma
drid, 5 [de' Noviem bre [de i 928.

?A ÜN9S
- Señor Ordenador de; P agos pop 

O bligaciones .de este  Ministerio.:

N úm. 1.093.
Ilm o. Sr,: V ista la in stan cia  que 

eleva a eíse. M inisterio el Ayudan.-: 
[te tercero del Cuerpo técn ico  de 
A yudantes de E stad ística , con des-, 
tino en la Jefa tu ra  provincial de 
A lm ería, D. José Labadía de la Ro-: 
sa, en so lic itu d  [de que se lega lice  
sju s itu ación  jen" los térm in os fija-: 
dos por las [disposiciones v ig en tes  
por en [contrarse enferm o, segú n  
acredita con la certificación legal 
facu lta tiva  que [acompaña y babee  
term inado la segunda prórroga de 
licen cia  s in  qué hayan desap areci
do las cau sas que im piden [su v u e l
ta al serv icio  activo:

R esultando que por Real orden  
[dé 4 de A gosto  ú ltim o se concedió  
al Sr. Labadía un m es dé licencia; 
por [enfermedad, que fuó prorroga
do m es a m es por R eales órdenes  
de 22 [de dicho m es y  6 de O ctu
bre sigu iente?

Considerando que el apartado s e 
gundo de la Real orden de la P re
sid en cia  del D irectorio  M ilitar de 
12 de D iciem bre [de 1924 aclarato-: 
ria y  com plem entaria  del precep-: 
to que regu la  la con cesión  de ii- 
c ene las por enferm o [determina qué 
la prórroga del m es .d e  licen cia  por 
enferm edad no podrá exceder en 
liingú n caso de [dos m eses:

Considerando que en el apartado  
qu into  de la  Real orden citada en 
el anterior considerando sé  [esta
blece que s i al term inar la m áxim a  
prórroga de licen cia  por enferm o  
el fu ncionario  no se [reintegrara a 
su serv icio  aun continuando la [en- 
fei.me[dad se le declarará e x ú d e n te  
volu ntario  ó pasará  a !a situación  
de supernum erario, segú n  lo s  /c a 
sos,

S. M. el Rey  (q. D. g .) ha tenido  
a bién[ conceder al Br. Labadía el 
p ase á la  situ ac ión  de sup ern um e
rario, Sin sueldo alguno, po£ causa  
de enferm edad, conform e a lo pre
ceptuado eri la d isposición  anterior
m ente m encionada.

De Real orden lo [digo a V. I. pa
ra su  conocim iento y efectos, en 
tendiéndose la bajá [en el Servicio  
activo con fech a  13 de Octubre p ró-  
xiihó pasado, sigu ien te &  en que 
terminó' la siguodn y óI t im a  pró

rroga dé licen cia  qué disfrutaba^ 
diob‘o fúncionarrq. D ios guarde* #  
V. I. m uchos años. Madrid, 5 de 

‘ Noviem bre dé Í928. v
„ AtkNOS ;r

Señor Ordenador [de .Pagos poij 
O bligaciones [dé é s íe  Mhv?slVnG5 •

Núm. 1.034.
Ilm o. Sr.: V isto el expediente 

prom ovido por el A uxiliar de pr.i[«t 
m era clase, de A dm inistración áj 
serv icio  de E stad ística  y con de:sW‘ 
tino en la  Jefatu ra  provincial 
León, D. Teodoro Gómez N.úñez, en  
'solicitud de que so le conceda un 
m es de prórroga de licencia  poij 
[enfermedad, y  teniendo en -cu en t í  
lo d ispu esto  en el artículo 33 del[ 
R eglam ento de 7 de Septiem bre dé[ 
19-18 y 'e n  la Real orden de la P re-s 
sid en cia  del D irectorio  M ilitar dé 
12 de D iciem bre de 1921,

S. M. el Rey (q . D . g.) haMemdo[ 
a b ie n  conceder al Br. Gómez Nú* 
ñez un  m es de prorroga, con «me
dio sueldo, a -la  licen cia  que se haB 
lia  actu alm en te disimulando pon 
causa [de [enferfmedad, a u to r iza n d o  
le a hacer uso de ella en C ubillo! 
del Sil (L eón ).

De Real orden lo digo a V. i! pa
ra su conocim iento _y ;efectos. D ió !  
guarde a V, I. m uchos años. Ma« 
drid, 5 de Noviem bre de 1928.

AUNOB ,(
Señor Ordenador de P agos po|.

O bligaciones de esto M inisterio*'•>

Núm. 1.095.

Excmo. Sr .:  Vacante en el C uerpo  
de Ingenieros Geógrafos una p lu za 4», 
Inspector general, Jefe de Adminite* 
tración civil de primera clase, pi>£ 
jubilación voluntaria del que la  (M-:., 
empeñaba, Sr. D. Rafael C am p o»  y  
Cornejo., que cesó en dicho empleo ü f  
31 de Octubre anterior.

S. i\í. el Rey ,(q. D. g\), de ro a í&r* 
midad con lo propuesto por esa JD&» 
rección general y en virtud de lo 1}w 
disponen los apartados í.°  y 14 dé  
Real decreto de la Presidencia <!$ 
Consejo de Ministros de 20 de F e b re 
ro último y los arríenlos 32 y 37 del 
Regiameni o vi geni e en ese Instituto, 
fia tenido a bien dispon-u* se hájgén 
en el referido Cuerpo de Ingeniemos 
Geógrafos los siguientes ascensos de 
escala: al empleo de Im n o lo r  gene
ral, Jefe de Ad mi rustras i mi civil 
m rim era clase, con el sueldo anual dé
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f’Jj.000 pesetas, al Sr. D. Juan Mañá 
r érnández, declarado apto para el as-< 

Pienso por Real orden de 16 de Junio; 
y  al de Ingeniero' Jefe de primera cía- 
jfeg, Jefe de Administración civfl de 
gégunda, con el sueldo anual de 11.000 
pesetas, al Sr. D. Julián Freixinet 
fo rtes ; entendiéndose conferidos es- 
($0'S ascensos con la antigüedad de l.# 
¡del actual y previos los correspon-: 
'Sientes Reales decretos.
I Es asimismo la voluntad de S. M. 
Ijcjue en la vacante que se produce con 
ifestos ascensos en la siguiente catego
r ía  de Ingeniero Jefe de segunda cía- 
¡ge, Jefe de Administración civil de 
bercera, con el sueldo anual de 10.000 
pesetas, se conceda la vuelta al ser- 
y icio activo al de dicha clase, señor 
ÍX; Jerónimo' Pedro Mathé y Rodrí
guez, que se halla en situación de su-' 
pemumerario en expectación de des-

p e  Real orden lo digo a Y . E. para 
conocimiento', el de los interesados 

demás efectos. Dios guarde a Y. E. 
■•muchos años. Madrid, 7 de Noviembre 
•Üe 1928.
¡¡ ■ AUNOS

¿¡Señor Director general del Instituto
t Geográfico y Catastral.

 Núm. 1.096.

í Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
fie  conformidad con lo propuesto por 
Psa Dirección general, previa forma- 
gión del oportuno expediente justifi- 
¡gativo y  en virtud de lo que dispone 
|a Real orden de 12 de Diciembre de 
#924, de la Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenida a bien conceder un 
pies de licencia, con sueldo entero, 
|>ara ¿atender al restablecimiento de 
Jrx salud,‘ al Oficia! do Artes Gráficas, 
jpfecto al Negociado de Publicaciones 
fie  $gé Dentro, D. José García García;

---------------------------------------

debiendo hacer uso de la expresada 
licencia en ésta Corte y  entendiéndose 
su principio desde el día 2 del co
rriente, fecha de su instancia.

De Real orden lo digo- a Y. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
'demás efectos. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 7 de Noviembre 
de 1928.

AUNOS

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y  Catastral

Núm. 1.807.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.), 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente justifi-: 
cativo y en virtud de lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, de la Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a bien conceder un 
mes de licencia, con sueldo entero, 
para atender al restablecimiento de 
su salud, al Geómetra Auxiliar ter-: 
cero de Ingenieros Geógrafos, afecto 
a la primera brigada de parcelación 
de Zaragoza, D. Mariano Boigorri Ro- 
sell; debiendo hacer uso de esta li
cencia en Cariñena (Zaragoza) y en
tendiéndose su principio desde el día 
S i de Octubre anterior, fecha de su 
instancia.

De Real orden lo digo a Y . E. para 
su conocimiento, él de! interesado y  
demás efectos. Dios guarde & Y . E. 
muchos años. Madrid, 7 de Noviembre 
de 1928.

AUNOS

Señor Director general dé! Instituto
Geográfico y  Catastral.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

Concurso extraordinario (pie se publi
ca, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 43 del Reglamento de 6 de. 
Febrero del año actual (G a c e t a  nú-, 
mero 40), para cubrir las plazas, 
que a continuación se expresan, en
tre individuos comprendidos en los 
beneficios que otorga el Real de-, 
creto-'ley de 6 de Septiembre', 
de 1925.

PROVINCIA DE MADRID
AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Destinos a proveer.— (id  categoría).
Cuarenta plazas de Aprendiz de 

bombero del citado Ayuntamiento, 
con el jornal diario de 7,50 pesetas. 
Podrán llegar a Capataz de primera 
por ascensos reglamentarios, con el 
sueído de 4.500 pesetas anuales.

Los que deseen .tomar parte en el 
concurso lo solicitarán por papeleta, 
con arreglo al formulario que al fi
nal se inserta y reintegrada con pó
liza de 1,20 pesetas, debiendo tener 
entrada en esta Junta antes del día 
30 del corriente mes.

Para poder tomar parte en este 
concursa habrán de reunir los requi
sitos siguientes:

Haber cumplido veinticuatro naos 
de edad y no exceder de veintiséis.

Poseer un oficio relacionado con el 
ramo de construcción, lo que acre
ditarán por medio de certificado le
gal.

Tener la talla mínima de 1,650 me
tros, acreditada igualmente por cer
tificado oficial y no padecer enferme
dad de las comprendidas en el eua-: 
dro dé exenciones del Reglamento or
gánico del Cuerpo de Bomberos* 
que se encuentra a disposición de 
los aspirantes en la Dirección del 
servicio, calle Imperial, número 10, 
de esta Corte; para comprobar este 
extremo, los aspirantes que resulten 
propuestos sufrirán reconocimiento" 
facultativo'antes de tomar* posesión 
del destino, lo que no podrán verifi
car si resultaren inútiles.

DESTINOS PUBLICOS (Timbre corres- CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL
pondiente,'.) MES D E .................... ...

|  • - ------- ......................i ... empleo milita r... ........ .

Natural de  .....     hija d e . y  de

Excmo. 3r. Presidente de la Junta Calificadora: El que suscribe, .con cédula personal de. ......... clase, nü-

••Wfrtí y  domiciliado en desea obtener una de las cuarenta plazas de. Aprendiz de Bombero dei

Ayuntamiento de Madrid,"'anunciadas a concurso en ...A. del mes d e ........... .

, r ; (Fecha y firma.)
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NOTAS GENERALES

Pr imera. Será condición indispen-v 
¡sable, corno en el Cuerpo del amm- 
rp.ib se detalla, que los interesados 
formulen su petición en papeleta de
bidamente reintegrada,, remitiéndola 
por conducto de los Jefes de sus 
Cuerpos los que estén en servicio ac
tivo, y los de las restantes situacio
nes militares por el Alcalde de su 
residencia, informand# éstos at res
palda de las mismas si observan bue
na o mala conducta.

Segunda. Los aspirantes- solicita
rán. con toda urgencia, de t e  Autori
dades militares Gorresfnndkníes* la 
jci.a¿sileaeión de servicio® a que base 
Referencia el articula 49 del Regla- 
inenfe t e  6 de Febrero t e  IM S 
Geta numero 405, si no ta b «ra n  sádq 
jya calificados por esta Junta, a fin 
jde que dichas Autoridades puedan 
Remitir la .documentación militar ne
cesaria. para su clasificación.

Torcera. Los que soliciten tomar 
parte en este concurso1 deberán reunir 
Jas condiciones que se exigen en el 
¿nuncio, y los designados para ocu-. 
[parlo deberán proveerse de certih- 
jpado do antecedentes penales^ cuya, 
presentación, será requisita indispen
sable para la toma de posesión*
; Cuarta. Para to te  cuanta im se 
Retalla en estas instrucciones se ten- 
firá en cuenta lo dispuesto en el Re
glamento de 6 de Febrero último (Ga
c e t a  número 4QA díctate para aplin 
¿ación del Real decreto-ley t e  § te  
'Septiembre de 4925*

Quinta. Se advierte m t e  aspran- 
jjtes. que. deten abstewrs^ t e  salkMar 
¿stes; te tra o s  t e  cp©> im  disfrutad 
¡ele, perfecta sMádaá, m  la 
jbia te  que antes de tomar posesién 
Jdel destin©* t e  pm pam lm  sufrirán 
mn escrupulosa recanocimíenta médli- 
¿o, tesectíándoise a t e  que resuMen 
Inútiles,

MairM,, & de Noviembre de f§2S . ~  
(El General Presiteste, José VPMha.

MINISTERIO DE ESTADO 

Asuntos CONSTENCIOSOS
El Consulado general de España en 

¡Buenos Ates participa a este Minis
terio é! faJfecimieBto del súbdito* es
pañol átente Gomzáte Ctet®* nateal 
fl© 3fevm{GvieddJ»oeurf Moí a  tardo te l 
jyapir sámám “WwíümÉmg* el i  &  
¡Mayo ú ltam

Ifedriíd, % t e  MoviemlMb te  IMS,—  
El gañera!* Bernardo AL
fbielte.

M  Gémml general t e  E&pafe éo. 
Buanes Aíres p&rfklpa a este Minls- 
terfe el; Míeeimienta de lo® SfiM ite  
fespaiotes Agustín V^rgara* Ramén 
M a x to r  José Sánchez*MpÉMo Búa* 
Ciríaco f i l t r a ,  de Bi&„ Jaoqufc Tfos* 
quefta, Alfonso Cánova, Fícente rama
je, Federico López; y  Josefa Sierra te  
Justen.

Madrid,. 27 te Oeiúbre de IMS.—El 
'Secretario general. O rn arte  Aímeite.

E¡L Cónsul general de España en 
Buenos Aires participa a e-ste Minis
terio el fallecimiento', por accidente 
del trabajo, ocurrido el 2.0 de Moyo de 
1928, en Pampa Central, del obrero 
J osé Bergantín,o-, pudiente r eclamar 
sus. herederos legítimos la indemniza
ción correspondiente en Buenos Aires.

Madrid, 29 de Octubre de 192&.—El 
Secretario'- general, Bernardo-i Ata© ida.

Eil Cónsul general de . España en 
Bueno-s Aires participa a este Minis
terio el fallecimiento del subdito es
pañol Jesús Rodríguez, natural de San 
Andrés- de Qleri fGoruña):, de treinta y 
cuatro anos, de edad, casado.

Madrid, 29 de Octubre de 1928.—El 
Secretario s?en.emL Bernardo Ateeida.

M IN IS T E R IO  JUSTICIA Y CULTO 

DIRECICON GENERAL DE ASUN
TOS JUDICIALES Y ECLESIATI

COS
En el Juzgado de primera instan

cia e instrucción de Gijón (distrito 
de Oii nte> m  to lla  vacante la plaza; 
de Medn o forense y. t e  la Prisión 
preventiva» te. ealegorm de término, 
que debe proveerse por traslade en
tre te de igual categoría,, pm tóber 
sida teelaraío® desiertos lo® turnos 
de antigüedad y méritos.

Lm saliitantes dirigirán sus ina~- 
immm al Presiteíiia te la Audien
cia torito® tal t e  Gvká% par «ohk 
duela del Juez tef pulida en qpe. 
presten sm  servicias* deutra tel pte  
m  te treinta días naturaks, & con- 
tar teste la publicación de este anun
cio en la Gagsta be Madrid.

Madrid, 6 de Noviembre t e  4928. 
■M .Director general,. G. te l Talle.

En el Juzgado de primera Instan^ 
ola ñ instrumióu te  Batea fdistrlta 
de La Lon|a| bailla fa pla
za te Méüca ímmm y te la. Frlslte 
preventiva, de categoría de término, 
que debe proveerse por traslado en
tre los de igual categoría, por haber 
sido te&larate® desiertos ios. tumos 
de antigüedad 7 méritos.

Los soltifeanlm dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audien
cia famlorM de Palm, p r  eote 
úmim tel Sm s tel parllio m  fu »  
presten sus servicios, teatro te! pla
zo te freíala dfas R&tumk#* m. can
tar teste la. puMicaeién te esáe 'nwm~ 
cío m  la Gaceta na Madmd.

Madrid^ 6 de HovieiBbre de ftSf.- 
El; Director genera^ G. teí Talle.

MINISTERIO DE MARIAN

SECCION DE INGENIEROS

Canciedida por Real orden comuni
cada* fecha Id de Octubre último*, la

autorización cbrrospondiente,. se conn' 
vaca, a oposicióii una plaza de según-: 
4o¡ Delineateiv vacante ea la planti
lla de. este MiBisierio.

Tendrán derecha a concurrir a está 
oposición tollos los españoles que en 
la fecha de rila hayan cumplido vein
ticuatro. años- y no excedan da trein-: 
tía y cinco.

Los. que aspiran a tomar parte eii 
la oposición lo solicitarán m  instan-, 
cia dirigida al excelentísimo señor 
Ministro de Marina, formulada en pa
pel de oce.ava, clase, que en unión te 
la documentación que más adelante 
se detalla y bajo recibo, se entrega
rá a las Autoridades de quien de< 
penda.o en las Comandancias de Ma-, 
rinm corresponidientes, en un plaza 
die treinta días, & contar desde el de 
la fecha te  ía pnblicacbhi de esfa! 
anuBcia en el‘ M ario Ofmal del Mi* 
materia de Mmrina y Gaguta pe MaV
DPUBw

Las Capitaneo generales de los. Be-: 
parlamentos las oursuán a este Mi- 
nisleriof a la mayor brevedad pos'L 
ble, a fin de que sean revisadas con*, 
venientemente ames de que emplea 
cen las.. exáMenes.

Las exámenes tendrán lugar en el 
Minisleria de Biarina  ̂ en la fecha 
que oportunamente se publicará, y 
con arregla a las programas, que m 
detallan en el Real decreto de 17 de 
Febrera da 1924 (LHanm Ofieial núr 
mero 48, página 303, y Gaceta tm 
Madpjd número 71?. pagina 84 dri 
mismo año).

MCUMENTACrÚM QUE' HA DE UNIRSBÍ 
A IM  SDOCfTOB^S

Lm  qaé pr@$tm servirlo al Es tado,
En el casa de ser marino o mili

tar, la. hoja de sex vicios conceptua
da por el i  efe del Ramo a quQ í»er- 
tenesca.
Los que no prestan, servieio al Estado^

i *  Acta civil te nacimiento, le* 
galicada.

2.° Cédula personal* que se devete 
verá al interésate después te haeeaí 
la eamssp>ndleiitt anolaeite.

&* Gerilteade te  buena eonáncta, 
expedíte por el Alcalte resp^etfm

4* €Serlíte^te expedido por él Re* 
glstro* ümávol ée Pm&do& y  Rebeí* 
des, ambas librados y legalizados coft 
feebai posterior a ia eonvoeatoria.

5.° Documenta que acredite m  él* 
tuaoión con respeto al servicia ttiU 
litar; y

Ú* C^rtlfteate d i teneeptuw&dtt B 
que m reAm el artfonlo Q* te 
dio Real decrete de if te 
te  tm t*Medridt t te Kctárntom te Iteft 
m  Jete tel R é te te *  Jteq«te tefe

MINISTERIO DE HACIENDA

limo Sr.t Visto ©i expediente pr<x 
movido por D. Pedro Pelegrini y Gâ t 
brera» Auxiliar de primera claaOj
adscrito a esa [.^pendencia, en. so* 
licitud de licencia por enfermo,

S6 M. el Rey (q. B. g.) se ha se£s
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vidó concedérsela por quince, día®, 
según el caso primero cfel artículo 
3:3 del Reglamentó' y Real orden de 
12. de Diciembre de 1924; y como 
coiiünuación de la vacación regla
mentaria.

Be Real orden comtiiiicada- lo digo 
n V. I. paradlos debidos efectos,, con 
devolución del expedienté,.Dios guara 
de a ¥. I. muchos daños; Madrid, 3 
*5le- Noviembre de 1928.— Ei Jefe de 
* Personal, P. A„ Manuel Díaz Contre*

. r a s t  ‘

Señor Subdelegado de Hacienda eg 
Aícoy.

limo. Sr,: Visto el-expediente p íte  
am ido por D. Santiago Garrido A l- 
biñamg Oficial de primera clase, 
adscrito a esa Dependencia, en so* 
licitud de Ucencia por enfermo,

S, M. el Rey (q. D, g.) se ha ser* 
vido concedérsela por quince día®, 
según el caso primero del artículo 
33. del Reglamento y Real orden de 
12 de Diciembre de 1924,

De Real orden comunicada lo digo 
11 ¥. I. para los. debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guars 
ie  a V. I. muchos años. Madrid, 8 
le  Noviembre de 1928.— El, Jefe dé; 
Personal, P. A., 'Manuel Díaz Con Ir é--

Señor Subdelegado de Hacienda en 
Al coy.-

limo Sr.: .Visto el expediente pro-* 
movido por doña Ignacía Marrupe 
Merino, Auxiliar de primera clafóe, 
adscrito a ésa Dependencia provine 
dal, en solicitud de licencia por en* 
Hernia,

S. M. el Rey (q. D, g .)’, de ¡aeuer- 
é® con lo informado por su inmé^ 
élato Jefe, se ha servido concedérse
la por un mes, con sueldo entero, 
m^úTí el caso primero del articule) 
33 del {Reglamento y Real orden dé 
f t  de Diciembre de 1924.

í)e  Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con' 
devolución.del expediente. Dios guars 
dfe a V. I. muchos años. Madrid, 8 
ée Noviembre de 1928.-—El Jefe de 
JPersonal, P. A., Manuel Díaz Coniré*

Bmor Delegado de Hacienda en Ba
dajoz.

•limo. Sr.: Vísta gi ;expedieñte pro* 
movida por Ó, Alfredó Porras Blán- 

Teniente VQf.v'jg&l de infantería 
Escrito a ¿sa depeiidenoia provincial, 
é® solicitud de licencia pór enfermo, 

'£. M. el Rey (qf D. g.), ae acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
.Jefe, se ha servido concedérsela por 
w  mes, con suekR entero-, según uel 
«afée primero del artículo 83 del Re* 
Amento y Real orden dé 12 de Di- 
<&$tó>re de 1924.

^ -  Real’ orden comunicada lo- digo 
?  ' I* Pára los debidos efectos, con
«j^ohieión del expediente. Dios guár- 

■ v.;I. muchos años. Madrid, 6 de 
K ov ih o y e  * m  1928.— E1 Jefe de Per* 
seíl,; * * A;?:- Mármol Díaz Gonlreraí.

(Señor Delegado ele Haciendo en Gá*
' Úte.

lima, Sr.i' Visto él expediente pro* 
movido por p. 'Nicolás • Gorra! Eér* 
nández, Auxiliar de, primera é l  ase! 
adscrito a. esa dependencia provincial, 
en •solicitud dé. ampliación de lío-en-- 
ola por enfermo-,

:S, M. .el Rey (q. E&, g j, de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
un nfés, do {informidad con lo di¡s-. 
puesto en-el caso segundo del arlíeu* 
lo 33 del Reglamento y Real orden 
dé 12 de Dicie-mbr de i'92’4, durante 
cuyo plazo sólo- devengará .el. intere
sado haberes a mitad .de. sueldo, 
con lo informado- por su inmediato 

De Real orden comunicada lo  digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 6 dé 
Noviembre de 192-8.-—El Jefe de Per* 
sanal, P, A., Manuel Díaz Contreras. 
Señor Delegado de, Hacienda en Gua

dal ajar a,

ilmóy Sr.: Visto él Expediente pro* 
movido por doña Candelaria Elsco-lá 
Fontanet, Auxiliar de primera clase 
adscritoi a esa dependencia provins 
cial, en solicitud de segunda y últi
ma ampliación de licencia por en
ferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo] 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
utn mes, de enfo-rmidad con lo dis*

ÍTuesto en el caso segundo del artíou* 
O 33 (fel Reglamento y Real orden 

de 12 de Diciembre de 1921, durante 
ciiyo plazo- no devengará la interesa* 
da haberes. '

De Real orden comunicada lo- digo 
a V. I. para los debidos efectos, non 
devolución del expediente. Dios guar
dé a V. I. m-uchos. anos. Madrid, 6 de 
Noviembre de 1928.— El Jefe de Per
sonal, P. A., Manuel Díaz Contreras. 
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

ORDENACIÓN DE PAGOS .

Debiendo ingresar en el Tesoro 
público, por incumplimiento del ser-, 
vicio- .a qua estaba afecto, el importe 
del depósito de. la Caja general, nú
meros 206,.5-65 de entrada y 66.666 de 
registro, de 3.955 pesetas en Deuda 
perpetua interior, constituido por 
D. Juan Antonio Hernández Pérez .en 
9 de Febrero dé 1901, en garantía de 
su cargo de Agente ejecutivo de Cie- 
za (Murcia),

Esta Ordenación de.pagos, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 48 del Reglamento de ia Caja 
general, ha dispuesto- se anulé el 
•resguardo del depósito dé referencia, ' 
quedando sin ningún 'valor ni e ferió.

1 - Madrid,_ 30 " de .DGuhre: d’e.. 1228.— ,

El .Ordenador ele pago-s. Alejandró" 
Ruiz de' Tejada, ■*. "

MINISTERIO DE LA G0BERNACI0N

DIRECCION GENERAL DE LA SANIDAD

Relación de las aspirantes que 
han sido admitidas al .concursos 
oposición convocado coii fecha 4j* 
dei üiClúal, aGacuta del 4. para pro* 
yeer una plaza de Enfermera, dotas 
da con el haber anual de 2.000 pé* 
séias, así como de tres más en coila 
éepto de supernumerarias o aspia 
rantes sin sueldo, para el Hospital; 
;del Rey (Chamartín de la  Rosa) .

Relación que. se c 'ia.

Doña Ramona Santándréu y San* 
tandréu.

Doña Concébión Alm ería Esté* 
ban. j

Dona Celia de la Huerta Gómez 
Barrera¿

Doña Concepción Delgado ü trilla
Doña Rosa Ribas Solano.
Madrid, 30 de Octubre de 1 9 2 S c ~  

El D irector  ̂general, A. Horcada.

Esta Dirección general ha acor
dado que. D. Mqrtín Ballesta F ga 
ire r , Médico de Sanidad dé la Ar
mada desde 28 de Majm de 1924, 
sea. incluido en la relación de los 
individuos del Cuerpo Médico de la 
Marina 'civil, que se publicó en la 
Gacíeta de 7 de Diciembre de 1926, 
énlre D. José Vázquez Linares, nu
mero 242, y  D. José del Pino Fer
nández, iiúm. 243; haciéndose cons
tar que el Sr. Ballesta Ferrer na • 
ció el día 2 dé Octubre: de 1899, 
que tiene su dom icilio en Grana
ba, calle Duquesa, núm. 35, y nue 
rio está en disposición de em bar
car.

Lo que se liace público para ge
neral coriocimiento. Madrid; 5 de 
Noviembre de 1928.—  El D irev.or 
general, A. Horcada. ,

Esta Dirección general ha acor
dado que D. A lfredo Couto Felices, 
Médico de Sanidad de la Armada 
desde el 18 de Marzo de 1921, sea 
incluido en la relación dé los in
dividuos del Cuerpo Médico dé Ja 
Marina civil que sé publicó éri la 
Gac’eta de 7 d e . Diciembre do’ 1926, 
entre D. Deqgracias Molina Lüná, 
núm. 142, r. D. JoJsé Valls Valls,.. 
núm. 1*3; haeíéndusé c<>.ns?ar qué' 
el Sr. Couto Feíicés nació ei día 
17 de Mayo rdé 1892. qué tiene ’sti 
domicilio en el Hospital de M ari
na, D-eparta aentó de San Fernan
do, y que no. está en ciis]U)sición . 
de embarcar.

Lo que se hace público para geA - 
iieral conocimiento. Madrid, 7 de 
Noviembre de 19í28.—-El D irector 
general, A. Horcada-
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Be halla vacante en el instituto na-: 
moiial cíe Segunda .enseñanza de Va-: 
Hadolid la plaza de Catedrático de la 
asignatura de Lengua francesa, que 
ha de proveerse por concurso'- p'revio' 
de traslado', conforme a lo dispuesio 
en el Real decreto de 30* de. Abril.de 
1915 y Real orden de; esta fecha.

Pueden optar a la traslación Lo s 
Catedráticos o Profesores de Institu
tos que desempeñen o hayan desení-; 
peñado asignatura 'igual a la vacante.

•Los aspirantes elevarán su$ soli
citudes, acompañadas de las/1 hojas de; 
servicios, a este Ministerio', por'con-: 
dudo y con informe del Jefe del Es-: 
tableeimiento donde si van, precisa-, 
mente dentro- del plazo improrrogable 
de veinte días para les que tengan su 
destino en la Península o Baleares y 
quince días más para los que le ten
gan en Canarias, a contar desde: la 
publicación de este anuncio en la GA-:. 
c e t a  d e  M a d r i d ; bien entendido que 
las instancias, documentadas, han de 
tener entrada' en ef Registro general 
de este Ministerio denlrb de los pla
zos marcados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en lodos^ los 
Establecimientos públicos de enseñan--: 
za Üe la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respecti

vas dispongan q u e  así. se verifique 
sin más aviso que el presente.

Madrid, 27 de Octubre de 1928^  
E1 Director general, , González Oli
veros. *

Ilmo. Sr.: En el exponiente instrui
do por el Negociado y ¿a sección -co* 
crespón-cuente de este fltinieter.io con 
motivo de una instancia de u. lu c i o  
Moreno Martin para que se ¿e reco
nozca a su íavor, por cesión, según 
tnamnesta, ae D. Amano uarmena un 
crédito ae -i.uóu peseras iu céntimos 
por suministro de géneros a los Go-: 
legios iNacionaies de »oraomuao« y de 
megos. la Asesoría jurídica m  
Ministerio lia emitido, con *iecna IV 
ael actual, ei siguiente dictamen: 

"Examinado' este expedienta y no 
acreüitandos-e por el reclamante el ori
gen ae la deuda, pues no aparece ni 
consta por quién ni en qué forma, se 
Hicieron ios .¡peamos cíe géneros orm 
gen ael suministro que se dice reqii- 
fecto a ios Colegios iNacionaies de j¿o*> 
lomudos y de megos, de dónele pre^ 
Üenae. D. lu c i o  Moreno. Martin, como 
Cesionario de ja Amano uarmena, que 
ijace el supuesto debito, cuyo m ¡por
tó tampoco se determina. con exacti
tud, porque existe una anereneia ae 
gantidad entre lo reclamado y el totai 
gue arrojan las facturas presentadas, 
§  qite, con arreglo a lo dispuesto en 
P  .articulo 1.214 dei uoaigo civil, m- 
jgpnbe la prueba ae las oungacione® 
É que reclama su cumpflmiéntóy 

La Asesoría Jurídica tiene el nonof

de informar a V. L que no pueoe es-* 
limarse’ ia lalstanoiai ;ae- que' se tratan 

v is. >!.'. el ney (q. jj. g.;, coñxor-: 
mandóse con el preinserto diu.amen* 
lia teñido a bien resolver se desesti
me >a instancia de rererei>cia¿

De; Real orden comunicada lo digo 
á Y. í. para- su conocimiento, y efec
tos, Dios guarde a. V- L muchos años. 
Madrid,. 29 de Octubre de 1928.— El 
Director genera!, Gonzálea .Oliveros. 
Señor Presidente del Patronato Na- 
- ció-nal de Sordomudos y de Ciegos,

S. M. el Rey (q. D  g.) ha tenido a 
bien conceder a Miguel Ji ¡éne-z Bal- 
vado r, Portero quinto de este Minissa 
terio, afecto á la Universidad de Grá-- 
nada, un irns en concepto de primera 
prórroga, con míedio sueldo, a la li
cencia qué póir enfermedad sé e,n-: 
cu entra, disfrutando.

De Rea! orden comunicada Ip digo 
á V . 8. para su conocimiento (y demás 
efectos. Dios guarde a Y. 8. mucho® 
año®.* Madrid, 7 de Noviembre de. 1928, 
El Director general, González Oliveros.

DIRECCION GENERAL DE PRIM E
R A  ENSEÑANZA

‘ Habiéndose’ padecido' un error de 
copia en el traslado' de. la Real or-: 
den de 3 de los corriente *, referente 
a la adquisición de libros para las 
Bibliotecas escolares, en cuyo ir asía-: 
do* no se incluye la adquisición del 
libro “Los Valores históricos de lá 
Dictadura española”, por D. José Pe-:* 
martín/ en número de 5*00 ejempla
res, que. al precio de cinco pesetas 
uno importan 2.500 r pesetas, consig-- 
nándose también por erren de copia 
que el importe, total de los libros, 
adquiridos es de ¿0.416,50 pesetas, 
siendo así que dicha suma es de 
38.892,50 pesetas,

Esta Dirección general ha dispues-. 
lo que se rectifique el expresado 
traslado de dicha Real orden en el 
sentido dé querse incluya en el mis
mo la adquisición de 500 ejempla
res del ménciondo libro de D. José 
Pemartí-n, que a cinco' pesetas tino 
importan 2.500 pesetas, y que la su
ma total de las referidas, adquisicio
nes es.-de 38.092 pesetas con 50 cén
timos.

f Lo digo a V. 8. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid,; 27 
de Octubre de 1928.—El Director ge
neral, Suárez Bomónle.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de•' esté Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

1 CIRCULAR

Atendiendo a] fin de cultura ed.u-: 
cativa- de las Bibliotecas Populareis, 
y para facilitar é l deseo de instruir
se de las clases modestas, que las 

' vienen frecuentando, . coii un guia 
seguro que aeíape; la naturaleza deJ

conocimiento y que dé capcil aócVaaA 
do y rápido a la yacilapidn y a I# 
consulta,

Esta Dirección General he res 
suelto:

1 .° Que en el plazo ,de siete
sés ‘los Archiveros-Jefes de las Bi% 
btiolecas Populares de Madrid y prú- 
viriciaa remitan, con- destiño á la Bees 
eión de Archivos, Biblioteca^ 3/ Mu-j' 
seos ^Arqueológicos copia del cal álov 
go de los ljbros y revistas que ccus- 
tituyan los respectivos fondos, vas 
liéndoise de papeleta® de tamaño, aná-: 
logo ¡a las del índice de autores.-

2 .° Que dichas papeletas se & gritó , 
pen ordenadamente por materias co.ií 
arreglo a los géneros y subgéneros; 
de ía clasificación decimal, sin. otras; 
(subdivisiones que las marcadas por; 
la índole de los fondos.

3.° Que al pie de las papeletas 
consignen los Bibliotecarios un ju l- 
cio indiciario, propio o autorizado, 
'acerca de la utilidad y mérito de la 
obra; procuren en todo caso qu« íá 
nota no exceda de diez líneas y croé 
pueda orientar en sus aficiones af 
lector.

4.° Qué ya reunidas la® pápele-* 
tas copia de todos fos catálogos dé 
las Bibliotecas Populares, 1a. Sección 
de Archivos y Bibliotecas pro-cedera 
a la confección del resjimen.de las 
mismas en catálogo general que res
ponda a los fondos de las precitadas 
Bibliotecas Populares.

Ló que digo a Y. 8 . para 8ti cono
cimiento y demás efecto®. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madí-id. 39 
de Octubre de 1928.— El Director ge
neral, Infanta®.
Señor Jefe dé la Sección de Archivos

de eSte Ministerio y señores Jefes
dé las Bibliotecas" Populares de
Madrid y provincias.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO  CENTRAL
8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien nombrar por segunda vez, en 
turno de cesantes, Oficial tercero de 
Administración civil de este Minls-* 
-terio, en condición de excedente ac- 
tvo, con destino al Distrito forestal 
de Albacete, servicio que se halla in
dotado; de personal administrativo, de 
conformidad con Ip dispuesto en el 
apartado b) del artículo 4.® del Re
glamento para ejecución de la Ley de 
22 do Julio de 1918, a D. Emilia Oi
rán Rubio, con el suelclp a n u a l  de
B.0G0 pesétas, que pércibirá con car
go ai capítulo 9.°, artículo !.° de; lá 
Sección 15 del . prosupuesto vigente, 
en la vacante que resulta por no ha
ber tomado posesión dentro del plazo 
reglamentario el indicado señor, que 
fuá nombrado para el mismo servi
cio por Real orden de 12 de Octubre 
último.

De: Real orden comunicad:; lo digo 
o, Y. S. para su conocimiení o . y efec
tos. Di os. guarde a V. 8; muchos años. 
Madrid, 3 de Noviembre fie 1928.—El
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¿efe 'del Negociado Central, Cé s a r  
de Arruché, 

géñor Ordenador de pagos de este Mi-: 
¡ ñisterio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
ñido a bien nombrar, por segunda* 
.vez, en turno de ced idos. Oficial 
tercero de Administra:'.'<•,> civil de 
é’ste Ministerio, en comHHór. de ex-: 
cedente, activo, con destino a la 
Jefatura de Obras públicas do Va
lencia, de conformidad con lo dis
puesto en el apartado b) del ar-. 
ticulo 4." del eglameh?o para eje-;
• íución de la ley de 22 de Julio de 
:Í9Í8, a D. Modesto Nogués Oonji- 
lez, con el sueldo anual de 3.000 
besólas, que percibirá con cargo al 
jpapunlo 9.°, artículo 1.* de la seo-; . 
(dón 15 del vigente presupuesto, en 
la vacante que resulta'por no hi< 
íber tomado posesión, dentro del 
' plazo reglamentaria, el mismo se
ñor Nogués, que fuó nombrado pop 
Real orden de 1.a de Octubre úl

timo. . ■ . ...
i De Real orden comunicada lo di.-:
! gp a V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. I. mu-: 
p o s  años. Madrid, 7 de Noviembre 
Sé 1928. — El Jefe del Negociado 
Central, César A. de Arruche.

' Señor Ordenador, de Pagos de esté 
/ Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

 PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES
 En cumplimiento de lo dispuesto 
m  él artículo 18 del Reglamento pa- 

la organización y servicios del 
/düerpo de Torreros de Faros, se 
¡tótineia una vacante de Torrero en 
! l  Faro de Guetaria (Guipúzcoa), 

^mra que durante treinta días bábi- 
í ]|s, puedan solicitarla 103 individuos 
"||e dicho Cuerpo que tengan decía- 
í p|do el derecho a señales de des-:
‘i éahso. .
T Madrid, 8 de Noviembre pe 2 92b. 
j M  Director general, P. D., el Jefe 
j m  Negociado, Paramés,
i

 Vista la instancia promovida por 
Ipl ^Delineante Mayor de tercera de 
Obras públicas, afecto a la Jefatura 
Üé Salamanca, D% Garlos Berna! Sanz, 
éh solicitud de que se le conceda un 
mas de licencia por enfermo,

tisfos el certificado facultativo 
gme al efecto acompaña; el favora- 
pfe informe del Ingeniero Jefe a c u 
tos órdenes presta el interesado sus 
fervlcios* y la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
| bien acceder a lo sotieltado por el 

i mencionado Delineante, y, en su con- 
secuencia, concederle un mes de 1h 
fiencia por enfermot y, por tanto, con

?bce de todo el sueldo, con arreglo 
* lo prevenido en las disposiciones 

ingenies sobre la materia.
De orden del señor. Ministro, lo di

go a Y, Bs para su conocimiento y

efectos. Dios guarde a' V. S. muchos 
años. Madrid, 2 de Noviembre de 
1928.—El Director general, P. IX, él 
Jefe del Negociado, Paramés.
Señor Ordenador dé Pagos por GbU-* 

gaclones de este Ministerio.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado tercero de la Rea! or^ 
den número 109, fecha 9 de Sep
tiembre último, se anuncia por se-: 
gunda vez una vacante que en la ac
tualidad existe en la Jefatura de 
Obras públicas de Pontevedra, que 
ha de cubrirse entre Ingenieros sub- 
alternos del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos al servicio directo o 
indirecto del Estado, a fin de que, los 
que aspiren a ella, puedan solicitar
la en Ja forma prevista en dicha 
Real orden, dentro del plazo de ocho 
días, que empezará a contarse desde 
el día siguiente de la inserción dei 
•presente anuncio m  ía Gaceta de Ma
drid.

Madrid, 3 de Noviembre de 1928. 
El Director general, P. B., el Jefe 
del Negociado, Paramés.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado tercero1 de la Real or
den número 199, fecha 9 de Septiem
bre último, se anuncia la vacante, de 
Ingeniero Jefe de Obras públicas da 
Soria,, que en la actualidad existe, y 
que lía de cubrirse entre los de igual 
clase del Cuerpo- de Caminos, Cana
les y Puertos al servicio' directo- o 
indirecto del Estado, a fin de que los 
que aspiren a ella puedan solicitarla 
en la forma prevista en dicha Real 
orden, dentro del plazo de ocho días, 
que empezará, a contarse desde el día 
siguiente de la inserción del présenle 
anuncio en la Gaceta d l  M adrid.

Madrid, 6 de Noviembre de 1928. 
’ EI Director general, P. D., El Jefe 
del Negociado, Parames.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado 3.a de la Real orden nú- 
mero 199, fecha 9 de Septiembre úl
timo, se anuncia una vacante que en 
la actualidad existe en la Dirección 
general de Obras públicas,Mjue ha de 
cubrirse entre Ingenieros subalternos 
del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos al servicio directo 0 indirec
to del Estado, a fin d e  que, Tos que 
aspiren a ella, puedan solicitarla en 
la forma, prevista en dicha Real or
den, dentro del plazo de ocho días., 
que empezará a contarse desde el oía 
siguiente al de la inserción del pre
sente anuncio en la Gaceta de Ma
drid .

Madrid, 6 de Noviembre de 1928.—
El D irector general, P. IX, el Jefe del 
Negoe i a do, Par am es.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado- 3.° de la. Real orden nú
mero 199,: fecha 9 de Beptibuabré úl

timo, m  anuncia por segunda vez una 
vacante que en la actualidad existe en 
Ja Jefatura de Obras públicas de Las 
Palmas (Canarias), que ha de cubrirse' 
entre Ingenieros subalternos del Cuer^ 
po de Caminos, Canales y Puertos al 
servicio directo o indirecto del Esta-: 
do, a fin de -que, los los que aspiren á 
ella, puedan solicitarla en la forma 
prevista en dicha Real orden, dentro 
del plazo de ocho días, que empezará 
a contarse desde el día siguiente de 
la inserción del presente anuncio en 
la Gaceta  de  Ma d r id .

Madrid, 6 de Noviembre de 1928.—* 
El Director 'general, P. D., el Jefe del 
Negociado, Phramés.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado 3.° de la Real orden nú
mero 199, fecha 9 de Septiembre úl-: 
timo, se anuncia por segunda vez una’ 
vacante que en la actualidad existe en 
Ja Jefatura de Obras púMieas de Cá  ̂
oeres, que ha de cubrirse entre Inge-> 
nieros subalteriios del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos al servicio 
directo o indirecto del Estado, a fin' 
de que, los que aspiren a ella puedan 
solicitarla en la forma prevista en di
cha Real orden, dentro del plazo de 
ocho días, que empezará a contarse 
desde el siguiente de la inserción del 
presente anuncio en la Gaceta  de  Ma
d r id .

Madrid, 6 de Noviembre de L928.— 
El Director general, P. Díf el Jefe del 
Negociado, Paramés.

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS
En vista del resultado obtenido en 

la subasta pa3a la construcción de las 
obras de ensanche del puente sobre 
La Segiota, en el kilómetro 110 de la 
carretera de Puebla de Yalverde a 
Castellón.

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique, definitivamente al mejor 
postor, D. Vicente Pellíeer Igual, qué 
licitó en Castellón, comprometiéndose 
a terminar las obras, seis meses des
pués de empezadas, por la cantidad 
de 5.300 pesetas, que produce en el 
presupuesto de, contrata, de 7.309*37 
pesetas, la baja de 2.009.37 pesetas en 
beneficio del Estado; previniéndole: 
que en el más breve plazo remita el 
aeta a que se refiere el artículo 8.® 
del pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo a Y., S. para m  conocimien
to y efectos. Dios guarde & Y. S. mu
chos años. Madrid, 2fi de Octubre dé 
1928.—El Director general, Gelaberi.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Castellón.

CONSERACION Y  REPARACION DE CA
RRETERAS.

Visto EL resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
con raacaáán asíáhico,; de los kiló
metros 8 y 9 de la carrcTera de Fuen-
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carral a Manzanares, provincia de 
Madrid,

Esta Dirección general lia tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Valeriano 
Banz Bueno, vecino de Madrid, que se 
compromete a ejecutarlo, con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
¡en el pliego de condiciones partícu- 
¡iares y económicas de esta contrata, 
¡por la cantidad de 183,000 pesetas, 
■siendo el presupuesto’ de contrata de 
[18-5.336,50' pesetas; teniendo el adju- 

' dicatario que otorgar la eorrespon- 
Sáiente escritura de contraía, ante el 
¡Motarlo que designe el Decano del Co
legio* Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mea a contar de la fe- 
fe-ha. de la publicación en la Caceta 
He la presente resolución 

Lo que comunico a V para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
& Vó S. muchos años. Madrid, 2 de 
Noviembre de 1928.—El Director ge
neral, Gelahert.
Señores Ordenador de pagos- de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe d e 
Obras públicas de la provincia de 
Madrid y adudieatario, D. Valeriano 
Banz Bueno, vecino’ de Madrid.

V i s t o el resultado obtenido en la 
Subasta de las obras do adoquinado 
|ie los 538 últimos metros del kiló- 
feetro 4 de la carretela do la estación 
¡de Yillalba a Segovia, provincia de 
Madrid,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definíl ivamente el ser- 
jvicio al mejor postor, D. Ignacio Gu
tiérrez Alvarez, vecino de Madrid, que* 
fee compromete a ejecutarlo con so
lee ion ai proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
[particulares y  económicas de e s t a  
jpontraía* por la cantidad de 85.318,64 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 107.892,05 pésalas* teniendo 
fel adjudicatario que otorgar la eo- 
¡rrespondiente escritura de contrata 
fcnte el Nolaio que designe el Decano 
Sel Colegio Motaríal dé Madrid* den
t e  del plazo de zm a contar de 
la fecha de la  paMíc&elós en la Ga^ 
Éeta de la presente resolución.

Lo que comunico a  V. &. para su 
fcanocimteto y electas* Diña guarde 
|| V, Br muchos años. Madrid* % de 
lloviembre de 1928.*—El Director ge- 
géral* Gelahert.
l l o r e s  Ordenada de pagos de este 

iMinlstarto* Jefe de I Negociado f e  
,|teialil!fdteá, Ingeniero J e f e  de 
jObras públicas de la provincia de 
iSiacfcrM j  a#udleataria* E  Ignacio 
r©ufiéim Alvares V e c i n o  de Ma.- 
íírid.

V i s t o  el resultado obtenida en la 
^Uhasta de las obras de adoquinado 
|el kilómetro í de la antigua vía de 
©astilla y avenida del puente- Victo- 

provincia de Madrid,
Ésta Dirección general ha tenido a 

foáen adjudicar definitivamente el ser- 
¿Vicio ai mejor postor, D. Ignacio Gu

tiérrez Alvarez, vecino de Madrid, que 
se compromete a ejecutarlo' con su
jeción al proyebio y en los plazos de
signados en el pliego do condiciones 
particulares y económicas de e s t a  
contrata, por La sanidad de 38.178,83 
pesetas, siendo el presupuesto ele con
trata de 40.854,88 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Deca
no d e l Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de uri mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
Ga c e t a . de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. B. muchos años. Madrid, 2 de 
Noviembre de i m - I  Director ge
neral, Gelahert.
Beñores; Ordenador de pago® de este 

Ministerio, Jefe d e l  Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obra® públicas de la provincia de 
Madrid v adjudicatario, D. Ignacio 
Gutiérrez Alvarez!, vecino de Ma
drid.

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.

Excmo. Sr.: Vista U  expediente , 
insiruído a instancia de D. E tldome - l 
m  Borrei Marqués* en solHitud de j 
autorización para legalizar obras en j 
una casa construida y m  proyecto de j 
eanstrueeiém* en la playa de Eslartit j 
(Gerona)* . . ¡

ViíSÍ0 el proyecta que a la petición , 
se acompaña* ¡

eesu ltedo  que él expediente ha ¡ 
sido tramitado con arreglo a la dis- ; 
puesto en el Reglamento para la aplm [ 
cación de la ley de Puertos; ;

Resultando que durante ei  ̂plazo ¡ 
de información pública no fuá pre- [ 
sentada ninguna reclamación contra j 
lo solicitado: \

Resultando qué han informado en j 
sentido favorable a la concesión la 
Cteiaudaneia de Marina, la Jefatura 
de Obras públicas f e  la provincia, el 
Gobierno civil de la misma y el Mi
nisterio de Marte* m e  tratarse de 
una autoiñza&ióín que cae dentro de 
fas. camprendlfes éa el artfeuló 42 
fe  la vigente ley de Puertos de 19 
de Enero último:

Considerando qué t e  obras a <p§ 
fa petición m  refere no habrán fe  
ocasionar perjuklo a. fes fcrferense* 
públicos nf a fas psry&teres 

S. M. el Rey (q. D. g.) ítm te n te  
& bien acceder a lo sofMfstfe m n  
arreglo a fas síguímteé- trntáfeímest ;

1.» Se legallzran fas obfas de una 
casa para tsm particular eemsfrtrffe 
por D. BaMomero Boreal* en la zona 
marítimo-ferrestre de la playa fe  
Estar!;!!* y se autoriza le t e m te *  
cién de la misma con arreglo a fo» 
píanos ¡suscritos con fecha gepfleiah* 
bre fe ' 1027 por al f ngmi&m
me MarftaréfL

2.a Las o b r a s  q u e j a r á n  b a j o  fat 
inspección y  vigilancia, fe  fa Jefatn- ¡ 
ra de Obras públicas do la provincia; 
para la terminación de los mismas j 
se concede el plazo de un (1) año. \ 
transcurrido el cual su-úu reconoci

das- por la misma* levantándose acta- 
de la operación* que será sometida 
a la aprobación competente.

3.a E 1 concesionario tendrá 1 a 
obligación de conservar las obras en 
buen estado y no podrá destinar las 
mismas ni el terreno a que la canea-* 
sión ee refiere a uso distinto del que 
en la presente disposición se deter
mina, no pudiendo tampoco arien* 
dar dicho terreno.

4.a Los gastos; que ocasionen fá¡ 
inspección y el reconocí miento úe las 
obras, serán de cuenta del concesión  
naria

5.a El terreno concedido estará 
sujeto a las servidumbres de vigilan
cia y salvamento que se determina 
en la vigente- ley ele Puertos y Re-* 
giamento para su ejecución.

&* Esta caacesíón se entenderá 
otorgada con fa obligación de no in
terceptar en ningún caso el paso li
bre por la costa, a título precario, 
sin plazo limitado, dejando a salvo 
el derecho de propiedad, sin perjub» 
cío de tercero, y con arreglo a ío 
dispuesta en el artículo 70 tí el Regla-* 
mentó citado, cesando esta autoriza
ción en los casos expresados en el 
artículo 37 de la expresada ley, de~* 
hiendo el concesionario hacer des
aparecer las 5 mis truco iones en el 
término que señale el artículo 68 
del citado Reglamento.

7 * El concesionario quedará obli
gado al cumplí miento fe  las dispon 
sMones relativa® ai cántelo del 
trabajo* a lo® aechlentes del mismo 
y a fa protección a la ináusSria bsh 
clona!.

S* Esta mmesMi será previa
mente reintegrada con arreglo a Ja 
ley de! Timbre.

9.a La falta de cumplimiento por 
él concesionario de cualquiera de las 
condiciones ante-rio ros. será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso, m  procederá eom arreglo 
a lo determinado en las disposición 
nes vigentes sobre la materia.

Lo que fe  Real orden comunica dsf 
digo a Y. E. para su conocimiento, 
el de la Jefatura de Obras públicas 
de esa provincia, oí deí interesado y  
demás efectos. Dios guarde íT V. E. 
muchos años. Madrid* 30 de Octubre 
da 1928.—M  Director general, G ete  
berl.
Señor Gobernador civil de la provine

cia ele Gerona.

SECCION DE AGUAS 
Trabajos h id r á u l ic o s .

& M. sí ' a . p )  íw teaiá» •
b t e  ¿Oudieasr deánilírameife fe Jtó* 

fe  t e  o te s  fe  emarnsmiento
del río Sequillo en Víllauéva fe  San 
m m*®  CHallafelM) a D. Jaime Gna-í 

Gutiérrez (con excepción de la
autofrL#Jca)* aue se comprome

te a ejecutar tas por la cantidad de 
ím M m  pesóte, siendo el presupues
to ele contrata de 188.033,65 pesetas* 
y enn arreglo- a las condiciones es te  
])!ecirlas en los pliegos que rigen pará 
e-'a cnul rafa.

i > !-rv l orden comunicada lo digo, 
r*. s. ; su conoclmáeiito y efeó^
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to#; C611 remisión de< un ejemplar. del 
pliego do condiciones partietalares y 
oi;ono>micos. Dios?. gwa'rde a. Y. g. mu- 
‘•hod años.' Madrid, 26 de .Octubre de 
•j028.— El Director general, Gclaberfc
£;Níor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y  TRANVIAS

PERSO NAL Y ASUSNTO S G ENERALES 

Vista la instancia promovida por 
D. Luis Martírtez Carvajal, Interven
tor de Sección d.el Espado en la Ex
plotación de Ferrocarriles, , alecto a 
;a primera División, en solicitud de 
que se .N concoda un mes. - de licen-, 
.-.la por encontrarse enfermo:'

Vistos el certificado, facultativo que 
ol efecto acompaña, expedido po'f el 
Licenciado en Medicina y Cirugía, 
inspector municipal'de la ciudad de-1 
í.Masonoia, D. Juan Jiménez .Gamonal; 
ol informe favonmle del Ingeniero 
Jefe de la primera División, en el 
que hace la indicación de que dicha 
l icencia deberá empezar a "regir des
de el día 12 del., pasado, y Pa Real 
orden de 12 de Diciembre de 192T4,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido acceder a id solicitado1 por iel 
mencionado Interventor D. Luis Mar-, 
fin ex Carvajal, concediéndole un mes 
de licencia por enfermo, y, por con
secuencia, con derecho a percibo de 
sueldo entero, con arreglo a lo p ré-- 

venido en las disposiciones vigentes,. 
y  con residencia en Plascneia (Cáce
re 3) ; entendiéndose cue esta licencia 
.deberá empezar a regir desde el- día 
12 del pasado, como propone el In
geniero Jefe.

De Real orden comunicada lo digo 
'a V. S. para ?u conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de. Octubre de 1928.— Él 
Director general, Faquinelof
•Señor Oidenador de pagos por obli-*

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y COM BUSTIBLE

PERSONAL
%

Vista Ja instancia suscrita por don 
Rafael Aguirre Garbohel, Ingeiiiéri). 
Jefe de primera dase, del Cuerpo áé 
Minas, en solicitud de un mes ué 
prórroga para tomar ■posesión de 'la 
Jefatura del Distrito minero de Cor-, 
doba, a la que fue destinado por 
Real orden de 9 de Oetillare próximo 
pasado,

S. M, el Rey íq. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el párrSH 
fo segando del artículo 20 del Re
cám en lo  para la aplicación de lg 
dtef de Bases de 22 de Julio de 1918, 
i ha tenido a bien conceder un mes dé 

prórroga para posesionarse de 3%

destino de Ingeniero Jefe del Distri
to minero de* Córdoba al referido' In- 
eniero Sr. Aguirre; debiendo' consi- 
erarse esta prórroga sin derecho- á 

percepción- da. sueldo.-*
Da Real orden comunicada lo digo 

a VJ S. para su conocimiento' y de
más efectos. Dios guarde a "Y. B. mu
chos años. Madrid, 5 de Noviembre 
de 1928, —  El Director general, S. 
Fuente^ Pila*
Señor Ordenador de p; gos por obli

gaciones de este Ministerio,

Vacante en el Laboratorio Quími
co Industrial dé la, Escuela especial 
de Ingenieros de Minas upa plaza de 
Profesor,,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien disponer se. anuncio 3a pro-, 
visión de la misma entre Ingenie
ros pertenecientes al Cuerpo- de Mi
nas, ya estén en servicio activo q en 
s.ituajción ,de supernumerarios, de. 
acuerdo' con lo que dispone el articu
lo 70 del Reglamento^dé dicha Es
cuela, fecha i!3 de Diciembre de 1921, 
y el apartado tercero de la Real or-: 
den de 9 de Septiembre de 1927 (G a 
c e t a  del 18).

Los aspirantes a lá vacante la so
licitarán medianie papeleta, ajustada 
al modelo publicado con lá Real or
den de 9 de Sepiembre del pasado 
año, durante el plazo de ochó días 
hábiles, a .contar de la fecha de la 
publicación de este, anuncio en la 

... Gaceta 3>e Maórid, y  expirando el 
misma a las trece del día en que 
corresponda el vencimiento'.

Madrid, 3 de. Noviembre de 1928. 
El Director general, S. Fuentes Pila,

MINISTERIO DE ECONOMIA NA- 
CIONAL

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA
PERSONAL

El Exorno, Sr. Ministro 1I 3 Ja 
Economía Nacional me comunica* 
con esta fecha la Real orden fcií 
guíente.:

“ limo. Sr.: Él Real decreto-ley'de 
la Pxesidencia del Consejo de Mi
nistros fecha 3 del corrientemes, nú
mero 1.888, publicado en la Gaceta 
del 4, dispone en el artículo 8.® u&é 
M M inisterio de la Economía Ña-, 
piona} asumirá ios asuntos corres-: 
pondientes a la Dirección general 
de Agricultura, qujej en la actuali,-: 
dad depende del Ministerm ele Fo
mento, y variando por ahora la re-: 
eidencia oficial de dicha Dirección, 
continuando en el edificio del M i
n isterio de Fomento, es eonvenien 
te que, hasta que se reglamente de> 
bidamente e l . funcionamiento del 
M inisterio de la Ecomomía Nació-.

nal, continúen ingresando todos-, los 
asuntos relativos a Agricultura' pop ¡
el Registro general de!" M inisterio ¡
.de-Fomentó y por el m-i stho Regís-' 
tro general- sé̂  cfirsén cuantas' Op- t
denes y documentos salgan dé las ^
distintas Dependencias de la Direér: i
cion - general de Agricultura para 
los Centros, Establecim iento» y'Au~ i
toridades que radiquen fuera de di
cho Centro direettVó.- |

En vista de lo expuesto, i
S. :M. el Rey (q. D. g;) ha t r ió lo  f

a bien disponer que la entrada y  í
salida de documentación le la  3 bou a-:; 
da con asuntos de Agricultura' "sé¡ 
Cursen, como hasta Ja  fecha, y  ha'fe f
ta nuevo acuerdo, en la form a qúei ¡
se viene ejecutando, a ñn de ev ita ! ¡
extravío# en la documentación !$ f
dudas en la fornla de tram itar JH \
qué con Agricu ltura se refiere. ¡

De Real orden lo digo a V. L n fe  I
fá  su conocimiento y demás efeé-* 
los.” • *' i

Lo que de la propia Real ordari 
traslado a V. S. para su conocía j
miento y  efectós consiguientes* \
Dios guarde a V. B. muchos añoiá 
Madrid, 7 dé Noviembre dé Í92L~~»
Bl D irector general, E. Yellandm ¡
Señor Ordenador de Pegos our¡ 

Obligaciones de este Mnúsl-unó*

Tribunal de oposicoincs a Jas plazas 
de± Inspectores do Hig iene y .q*jnú- 
dad Pecuarias.
Relación de los señores oposito--, 

res admitidos y requisitos que !aU  
ía ii en sus expedientes :

D. Emiliano Ruiz Montoya.
D. Bonifacio Calvo y Sáiz.
D Antonio Fernández Marlhmz. 
D. Jesús Hernando Martín.
D  Antonio Moreno 'Martínez.
D. Mariano Jiménez Ruiz. -Falta 

a su espediente dos.pólizas de 2,40 
para las certificaciones' de Renal3a 
y facultativa.)'

D. Salvador Martín Domeña,
D. Luis Martínez Herce.
D. Pedro Cajal Aisa.
D. Aúrelio Arce e Ibáñez.
D. Andrés Zufiaurfe Coque. ( I  alA 

ta a fu expedienté una póliza je* 
2 para la certificación de Per
nales,) -w

D. Juan Jaime Miradles.
D. Apolinar Adalid García. . ' } 
De conformidad, con lo dispimste’ 

lo ;en el artículo 5.® del Reglameh^ 
tó ríe las oposiciones, se convoc'® 
á ios citados opositores para celüm 
brar él primeñ ejercicio, eii la E fe  
tacióif de Patología Pecuaria dé| 
Instituto Nacional de Investigacio-: 
bes y Experiencias Agronómicas y  
Foréstales (M oncloa), el día 15 ‘dol 
actual, a las diez de la mañanav 

Madrid, 8 de Noviembre de 1928. 
El Presidente, Santos Arán.-

 "  1 ' 1... .................. - ■ ■

Sucesores dé Rivadeneyra (S. AA ;;

.Paseo de San Vicenle, 20


